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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a un día de junio de dos mil siete, siendo las 13 y 9, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista, a efectos de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de treinta y siete convencionales constituyentes y la ausencia de los convencionales Colombi y Pruyas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, damos por iniciada la sesión del día de la fecha.

Invito a los convencionales Eduardo Leonel Galantini y Alina Amalia Goyeneche a izar el Pabellón Provincial y a los convencionales Osiris Jantus y Sonia López a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los convencionales, personal y público presente, los convencionales Jantus y López proceden a izar el Pabellón Nacional y posteriormente hacen lo propio con el Pabellón Provincial los convencionales Galantini y Goyeneche. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ruego a los presentes que, por favor, apaguen o pongan en silencio los celulares. Muchas gracias.

Comience, señor secretario.

SR. SECRETARIO (Matta).- Expediente 367/07: proyecto de resolución presentado por varios señores convencionales sobre archivo de documentación y facultades de autoridades. (Despacho General Nº 84/07)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le pido al Cuerpo que tenga la voluntad de dejar para el lunes la aprobación de esta resolución, que es exclusiva de la administración de la Convención y que hay que hacerle algunas modificaciones; entonces, el lunes podremos tratarla con mayor tranquilidad.

En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

SR. SECRETARIO (Matta).- Despacho parcial 72: Comisión de Redacción eleva dictamen referente a los expedientes 023, 045, 062, 071, 085, 087, 135, 136, 137 202, 221, 222, 239, 240, 279, 290, 301, 319, 321 y 359/07, sobre Despacho General de Mayoría 63/07, sobre Recursos Naturales y Medio Ambiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura.

Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

Señores convencionales: quiero informar al Cuerpo que ya entregué en Secretaría un nuevo Despacho Parcial que fue confeccionado anoche con la participación de la Comisión de Redacción y la Comisión de Recursos Naturales, adaptando algunas cuestiones para preservar el espíritu de lo resuelto por la Comisión de Recursos Naturales y para también tener en cuenta las observaciones de redacción formuladas por nuestra Comisión. Así es que solicito que cuando se ponga en consideración el despacho, sea ese nuevo despacho adjuntado y está en poder de la Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor secretario: por favor, lea el despacho.

-Se lee.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi, presidente de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente, señores convencionales: en primer lugar quiero comentar cómo se ha logrado este despacho, es el único de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, saliendo por lo tanto por unanimidad, y como podrán observar es la única comisión que ha podido consensuar en un solo despacho. 

Creo que esto necesita una explicación de cómo se trabajó en la comisión para poder lograr esto, ya que la misma está compuesta por constituyentes de distintos partidos políticos e ideologías, teniendo la composición de todas las ideologías existentes en esta Convención; inclusive la convencional del Partido Comunista -que no era miembro de  la comisión- participó en los debates de la misma. Lo que quiere decir que izquierda, centro y derecha coincidieron en el despacho que se ha leído por Secretaría.

En segundo lugar, felicito a mis pares de la comisión por el trabajo y esfuerzo, por el consenso logrado y quiero agradecerles el haber designado en mi persona para ejercer la Presidencia de la misma. En especial quiero también agradecer la colaboración de la presidente de esta Convención Constituyente, como también la de otros convencionales que han colaborado. Por eso quiero pasar a nombrar a los convencionales que forman parte de la mencionada comisión y pediría que levanten la mano, atento a que hay gente y tal vez no los ubiquen: Miriam Coronel, Osiris Jantus, Augusto Demetrio Costaguta, Eduardo Leonel Galantini, Rodolfo Alfredo Fernández, José Luis Niella, María Griselda Aquino y Domingo Aurelio Díaz.

-Al ser nombrados, los convencionales constituyentes levantan la mano.

-Aplausos.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente: el tema de recursos naturales y medio ambiente, que está habilitado en esta reforma constitucional, ha provocado en la campaña electoral y en la población correntina un amplio debate y posicionamientos divergentes. La población se preguntará cómo han convenido los distintos convencionales, miembros de esta Convención, para desempeñar la tarea que el pueblo le ha encomendado y que pudimos llegar a este feliz término, que es un solo despacho. Puedo decir que, justamente, lo que pedía el pueblo era vivir en un ambiente sano, comprometidos en defender nuestro patrimonio de recursos naturales y medio ambiente, preservándolo para las generaciones presentes y futuras, y ese objetivo fue el que tuvo en cuenta esta comisión y por eso hemos llegado a este consenso. (Aplausos).

Señora presidente: han ingresado más de un centenar de notas y proyectos, los cuales se han leído y analizado en su totalidad, se ha dado amplia participación a diversas entidades, personas físicas y jurídicas, en muchos casos con un amplio debate en este Recinto. Estuvieron presentes autoridades provinciales y municipales. También es de destacar la colaboración de los asesores de los señores convencionales. 

Podemos decir que esto demuestra a la población que cuando el objetivo es claro y, como en este caso, es el de defender los intereses colectivos de las personas y de la Provincia misma, la clase política asume el rol que le compete desempeñar, dejando de lado los intereses particulares y los intereses partidarios. Los derechos del bien común y de la Provincia han predominado en esta comisión. 

Señora presidente: la Constitución de nuestra Provincia establece derechos de las personas, correspondientes a la primera y segunda generación; recordemos que los derechos formulados a fines del siglo XVIII son justamente los derechos políticos y civiles, cuyo fin era permitir al hombre liberarse de las limitaciones y coacciones del régimen feudal. De la perspectiva histórica más tarde aparece el grupo de derechos de la segunda generación, algunos los llaman “Derechos de la Legalidad”, son los derechos económicos, sociales y culturales.

Los derechos de tercera generación, los derechos humanos, son una clasificación de carácter histórico, considerando cronológicamente su aparición y reconocimiento por parte de los Estados dentro del orden jurídico. Esta generación se empieza a promover a partir de la década del 60, entre otros se encuentra el derecho a un ambiente sano. Las Naciones Unidas anuncian el nacimiento de estos derechos, con el fin de promover el progreso social y elevar el nivel de vida de todos los pueblos. Los derechos de esta generación tienen la particularidad de considerar al individuo no en forma aislada, sino como una parte del todo, que es la humanidad. Interpretan las necesidades de las personas humanas, visto desde una dimensión social, buscando preservar los recursos naturales a fin de garantizar un ambiente sano. Estos derechos corresponden,  como la doctrina lo ha interpretado, a las nuevas necesidades del hombre y de la colectividad humana, desde la actualidad, de su desarrollo y evolución y se estructura sobre el sentido común de solidaridad humana.

En la Constitución Argentina reformada en 1994, se reconoce este derecho y dice: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes, sin comprometer las de generaciones futuras y tienen el deber de preservarlas. El daño ambiental generará, prioritariamente, la obligación de recomponer, según establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del Patrimonio Natural y Cultural y de la diversidad biológica y a la información y educación ambiental.”

En la reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires también dice: “Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras. La Provincia, en materia ecológica, deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales renovables y no renovables del Territorio de la Provincia, controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen el ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, del agua y del suelo; toda persona física o jurídica cuya acción u omisión pueda degradar el ambiente, está obligado a tomar las precauciones para este caso.”

Así han continuado incorporando después, otras provincias a sus Constituciones, como ser las de Salta y Córdoba. Hoy, esta comisión pone a  consideración de esta Convención Constituyente para su debate la incorporación de los derechos que, sin lugar a dudas, pasará a formar parte de la historia de nuestra Provincia. Si hablamos de derecho de tercera generación, necesariamente debemos definir qué interpretamos por desarrollo sustentable o sostenible, dicha definición se asumiría en el principio de las declaraciones de Ríos que lo define como: “Aquel desarrollo que satisface las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades del futuro para atender sus propias necesidades.”

Las palabras “desarrollo sustentable” se encuentran en casi todos  los discursos políticos; pero sus opciones de aplicación práctica son muy diversas y eventualmente,  perversas; desde ideologías de tipo liberal que tratan de compatibilizar el crecimiento económico con la preservación ambiental vía  aumento de la productividad y compatibilizar la entidad social vía mejora general de las condiciones de vida, lo que no siempre es automático.  

Hacen ideologías, ideas ecologistas más radicales y hacen énfasis en las opciones de crecimiento cero y aplicación estricta del principio de precaución, en lugar de realizar las actividades productivas, mientras no se demuestre que no son dañinas, dejan de realizarlas porque las consideran útiles. Posiciones como el ecosocialismo, argumentan que el propio capitalismo, al estar basado en el crecimiento y la estimulación constante, incrementando el ritmo de crecimiento es económicamente insostenible. 

Por ello, los límites de los recursos naturales sugieren tres reglas básicas en relación con el ritmo de desarrollo sostenible. “Ningún recurso renovable deberá utilizarse a un ritmo superior al de su generación, ningún recurso no renovable deberá aprovecharse a mayor velocidad de la necesaria para sustituirlo por un recurso renovable utilizado de manera sostenida. Ningún contaminante deberá producirse a un ritmo superior al que puedan ser reciclados, neutralizados o absorbidos por el medio ambiente.” Estas tres reglas o leyes descritas  anteriormente, son las leyes de base.

En el informe de la ONU de 1987 se planteó la necesidad de un desarrollo sustentable dentro de un marco de protección al medio ambiente y es aquel que satisface las necesidades actuales sin comprometer las capacidades de las generaciones futuras.

De todo lo anterior podemos concluir: “Que  tanto el hombre como los demás seres vivos de la tierra dependen, para su existencia, del medio ambiente, que el medio ambiente, patrimonio común de los correntinos, se encuentra en crisis, pues la actividad del hombre han contribuido a su daño y destrucción. Esta situación, de deterioro del medio ambiente, afecta a toda la población en su bienestar y en su desarrollo económico y el derecho al desarrollo sustentable que tienen los hombres, los pueblos y los Estados, no puede hacerse al margen ni independientemente de la protección del medio ambiente; que el pueblo de Corrientes nos exige la adopción de medidas de protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente; que estas exigencias de protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente, se hacen no sólo a nombre de las actuales generaciones sino también de las futuras, es decir, a nombre de nuestros descendientes, llámense hijos, nietos, bisnietos, etcétera. Que la contaminación del ambiente representa los bienes que integran el patrimonio común de los correntinos, razón por la cual ésta tiene interés en su protección, conservación y transmisión a las generaciones futuras, lo que obliga a los hombres y a los Estados provinciales y municipales a adoptar medidas para obtener tales fines, por tratase de un interés común y superior, por tanto, al individual de cada uno de ellos. Que los gobiernos son los responsables que las actividades que se realicen en su territorio, como en áreas bajo su control, no dañen el medio ambiente, suyo, de otro o de zonas que no se encuentren comprendidas dentro de su jurisdicción.”

Con los fundamentos y supuestos anteriores, pasaremos a exponer los aspectos fundamentales del derecho a un ambiente sano, lo va a hacer la convencional Aquino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Aquino.

SR. AQUINO.- Señora presidente, señores convencionales: vengo a este plenario a informar sobre la impostergable necesidad que tenemos los correntinos de incluir en esta nueva Constitución los derechos ambientales; pero también los deberes. 

Y ¿por qué digo los deberes? Estamos muy acostumbrados a escuchar y no creo que no haya una persona que no haya dicho “estoy preocupado por el medio ambiente, estoy preocupado por los recursos naturales de la Provincia, estoy preocupado por tal o cual tema relacionado al medio ambiente”. 

Mi pregunta es ¿cuántos nos ocupamos del ambiente? para no hacer una demagogia de este tema sino pensando que estamos haciendo una Constitución para todos los correntinos, a treinta años; no como se dijo por ahí, tal vez con algún prejuicio, alguna mala intención, que estamos haciendo una Constitución como un traje a medida para alguna persona, para algún partido o para algún frente; nada más alejado de eso. Tengo la convicción de que estamos haciendo una Constitución para todos los correntinos.

Por suerte, el constituyente de 1994 estableció la denominada Cláusula Ambiental que todos conocemos del artículo 41. Por suerte también el constituyente de 1994 pensó -y lo expresó claramente- que los recursos naturales corresponden a las provincias.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el convencional Pruyas.

SRA. AQUINO.- Sin dudas, Corrientes posee recursos extraordinarios y podemos hablar de nuestra Provincia con riquezas naturales incomparables. Es contradictorio que en una Provincia rica haya pobres; pero esta pobreza no es de hoy y no le podemos culpar a los de afuera. Esta pobreza tiene que ver con la propia cultura del correntino, que a veces fue mal usada por muchos políticos que explotan su pobreza.

Tenía dos casos para contar: uno, relacionado a África; pero otro, relacionado a mi zona, que es Itatí. La gráfica es para que sirva igual como muestra de que lo que sucede acá sucede en otros lugares. Los cazadores furtivos, que son cazadores ilegales, son explotados por traficantes para provecho propio y le pagan monedas por la pieza que cazan; qué perverso este sistema. 

¿Cuál es el ejemplo de Corrientes? Los que somos de esta zona, de Ituzaingó, de Itá Ibaté, Itatí, Paso de la Patria y somos frontera con Paraguay, no desconocemos que hay empresas brasileñas, en anuencia con algunas del Paraguay, explotando el Río Paraná y sacando nuestra presa más preciada del Paraná, que es el dorado.

Entonces tenemos que ser sinceros. Esta Constituyente no va a resolver esos problemas; acá vamos a poner los principios. ¿Cuál es la cuestión? ¿Queremos salvar la flora? ¿Queremos salvar la fauna? ¿Queremos salvar el Iberá? ¿Queremos salvar el Acuífero Guaraní? Bienvenido sea. Creo que no hay nadie que no comparta eso. Este despacho tiene el anhelo y la intención de que sea unánime también en el plenario. Seguramente habrá correcciones, habrá algunas cosas que se nos pasaron u otras que se nos puedan criticar; lo que sí puedo decir es que tiene la intención, la honestidad intelectual y el deseo de preservar todos nuestros recursos; pero hay que tener mucho cuidado. No podemos hablar aquí de salvar los recursos naturales de nuestra Provincia si primero no se salva al hombre y en esto... (Aplausos).

... Y en esto sí voy a fundar una posición político partidario. Está en el Senado, porque algunos no conocen muchas cuestiones importantes que por la falta de información algunos tuvieron el tupé de atacar al Gobierno por algunas cuestiones en el manejo del tema dominial. Existe el Programa de Regularización Dominial.

Ayer, el presidente de la Comisión de Redacción nos dijo que se iba a tratar ayer lo que se trata en estos días. 

Me gustaría que muchas personas que no conocen accedan a ese proyecto; porque entonces algunos argumentos maliciosos van a quedar infundados.

Corresponde entonces a esta Constituyente delinear de la manera más efectiva los contornos de la protección ambiental para todos los habitantes de la Provincia y fijar los principios al Estado, para que este derecho tenga validez y vigencia efectiva.

Si mal no recuerdo, el doctor Midón expresó en este plenario que las declaraciones de la Constitución no son adagios rasgados por el tiempo ni una contraseña vacía de sentido; son principios vivos que otorgan y limitan los poderes. Esta nueva Constitución reformada va a establecer –en realidad nada novedoso porque está en la Constitución Nacional- por más que en algún chamamé o en el sentir popular digamos que Corrientes es República aparte; estamos incorporando algunos artículos que están preestablecidos en el artículo 41 de la Constitución Nacional, que es la del derecho a un ambiente sano y saludable.

Queda en esta Convención tratar artículos propuestos, en los cuales las funciones del Estado deben ser proveer la protección de ese derecho a ambiente sano y la preservación futura. 

He querido hacer una pausa. Muchos dicen que la tierra son los recursos que heredamos de nuestros padres, de nuestros abuelos; nada más erróneo; los recursos son un bien que nos prestaron nuestros hijos y ésta es la base del postulado del desarrollo sustentable. En realidad, es aquí donde hablamos de esa solidaridad intergeneracional. Lo que estamos haciendo nosotros será entonces para nuestros hijos, será entonces para nuestros nietos.

También estamos agregando una cosa importante que no quiero dejar pasar, que es la cuestión de la educación ambiental y que en esta Constitución va a estar como una obligatoriedad.

¿Y por qué es muy importante la educación ambiental? Porque tiene que ver con la cotidianeidad de todos los seres humanos, porque cada ser humano que nace, consume y cada ser humano que consume produce un residuo.

A mis alumnos les suelo decir, hay consumidores, consumistas y consumidores inteligentes. Yo hacía memoria, como soy de un pueblo chico... los almacenes nos quedaban cerca; entonces, para las compras que hacíamos andábamos con las bolsas buscando las mercaderías. ¿Quién de todos los que estamos acá, por el desarrollo de la vida, por esta vorágine de lo que significa la sociedad de hoy, no va a un supermercado y compra algo empaquetado? ¿Cuánto tiene en esa cuestión que afecta al ambiente? ¿Dónde va ese descartable; dónde va ese plástico? ¿Cuántas cosas podríamos evitar si tuviéramos una educación ambiental y volviéramos un poquito para atrás en consumir y tener mejor opción, para poder eliminar tanto descartable que circula?

Esto sí, si bien es materia de legislación, es bueno decirlo: ¿cuál es el espíritu de haber agregado uno o dos artículos? Que la Provincia, junto con los municipios, deberá tratar en forma integral la cuestión de los residuos, que no es poca cosa.

Entonces, antes de terminar, quiero hacer un llamado a la reflexión sobre el verdadero espíritu de esta Convención Constituyente en materia de Recursos Naturales. Su verdadero espíritu es salvar los Recursos Naturales, resguardarlos y preservarlos, pero -por sobre todas las cosas- rescatando al hombre de su pobreza, que es uno de los graves problemas que tiene el ambiente. (Aplausos).

Para terminar, quiero leer una cosa para que después se entienda lo que digo. En la primera reunión de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente -en la que estuvimos sólo los convencionales constituyentes con los asesores- dije una cosa por la que a más de uno se les pusieron los ‘pelos de punta’. Dije que estaba a favor de las papeleras y entonces     -puedo decir que hace siete años soy educadora ambiental en trabajos informales- cómo explicamos el desarrollo, porque el desarrollo no es el enemigo de la ecología. El problema son las empresas, éstas deben invertir lo mismo que gastan para ganar en hacer las plantas de tratamiento que correspondan, para que lo que se salga como efluente no contamine.

La cuestión de los hermanos de Gualeguaychú es otra. Ahí sí corresponde decir: ‘No a las papeleras’, porque allí se han infringido muchas normas y no está establecido el tratamiento final.

El desarrollo es necesario en nuestra Provincia, pero con los estudios de los procesos de Impacto Ambiental. Señores: los papeles van a seguir existiendo, aunque existan las computadoras. Por eso quiero, en el sentido del desarrollo económico y sustentable, leer una frase con la que pretendo terminar, porque el objetivo del hombre no es conseguir dinero, ni cosas materiales. El objetivo del hombre es, nada más y nada menos, que tener una mejor calidad de vida; no cosas materiales: “Sólo cuando se haya envenenado el último río, cortado el último árbol y matado el último pez, el hombre se dará cuenta que no puede comerse el dinero”. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente: pido permiso para que el Padre Niella agregue algo. Como fue un despacho consensuado, creo que es importante que escuchemos a los otros integrantes de la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.-Señora presidente: una larga lucha de diversos sectores con respecto a la defensa de la familia campesina y de los pequeños agricultores; una larga lucha nos ha venido encaminando hacia esto que hoy es un logro de la Convención Constituyente: la defensa de la familia campesina.

Por eso, hace mucho tiempo en la Diócesis a la que pertenezco -la Diócesis de Goya- los laicos y los sacerdotes, junto con el obispo, hemos venido luchando en defensa de esos derechos y tratando de movilizarnos también. Gracias a Dios, muchos de nuestros jóvenes campesinos, laicos comprometidos, han trabajado en defensa de la gente y han logrado bajar los diversos programas que tienen la Nación y la Provincia, para hacer posible una mejora.

No podemos decir que los resultados sean espectaculares, pero sí se han conseguido algunas cosas, sobre todo la toma de conciencia. Se hablaba de una Ley de Regularización de Tenencia de la Tierra y hace tiempo que los campesinos de las zonas de Cruz de los Milagros, Algarrobo, Naranjitos y otros lugares, están trabajando en esto para hacer posible esa regularización.

Pero, al mismo tiempo, nos hemos dado cuenta que la regularización de la tenencia de la tierra no alcanza, porque son muchos los campesinos que no tienen tierra suficiente o que trabajan como arrendatarios o pagan pasturas en otros terrenos, para poder tener sus vacunos. Y esto es una necesidad en toda la Provincia y el país, debe haber una mejor distribución de la tierra.

La prestigiosa institución de la Federación Agraria Argentina, donde tuve la suerte de estar junto a sus dirigentes hace algún tiempo, viene hace bastante luchando y ha tenido congresos y reuniones muy importantes con dirigentes de todo el país. Es así que han dado a luz un libro con esas experiencias, que se llama: “Una tierra: para qué, para quiénes y para cuántos”.

Y a raíz de eso,  la Conferencia Episcopal Argentina también ha publicado un libro que se llama: “Una tierra para todos”. Así que el título empieza con la misma palabra: Una tierra. La Federación Agraria Argentina decía: para qué, para quiénes y para cuántos y la Comisión Episcopal -con sus técnicos especialistas- ha puesto ‘una tierra para todos’.

Se hizo un análisis estadístico de la situación de la tenencia de tierra en todo el país y también de la situación de los pobladores originarios, principalmente de los antiguos indígenas del Chaco, Salta, Santiago del Estero, Formosa y la Patagonia. Se vio la situación de abandono en la que se encuentran esos antiguos dueños de la tierra, a quienes muchas veces se la arrebataron por medio de la fuerza, para hacerse después los grandes latifundios y el sistema feudal que caracterizó a la época de la colonización; con sus cosas buenas, no lo vamos a negar, porque ha habido un verdadero plan poblacional que nos han legado a quienes somos herederos de esto.

Pero evidentemente, con la llegada del liberalismo a ultranza y el capitalismo desenfrenado, la finalidad social de la tierra perdió vigencia; es importante que ahora tratemos de recuperar esa vigencia.

También la Iglesia y el Vaticano se preocuparon por esto, la Comisión Pontificia de Justicia y Paz publicó un documento en el año 1997 que dice: ‘para una mejor distribución de la tierra’. El reto de la Reforma Agraria, es la palabra que está en el libro; nosotros diríamos: ‘el desafío’, porque eso es: un desafío que hoy se nos presenta. Repito, es el reto de la Reforma Agraria.

Para eso, como escribió en una carta el obispo de Goya, Monseñor Faifer, a los legisladores correntinos antes de formular el segundo llamado a la Reforma de la Constitución   -la ampliación del primer llamado- les decía: ‘Necesitamos legisladores sabios y audaces-reitero- ‘sabios y audaces’, que confeccionen las leyes necesarias para que esta situación se revierta, que haya una mejor distribución de la tierra. También en una carta del Episcopado Argentino al Gobierno de la Nación de noviembre de 2006, se reconoce que en la Argentina hay un avance en la situación económica, en el mejoramiento de la economía del país; sin embargo todavía queda mucho por hacer en cuanto a la distribución de la riqueza en el país, que a veces queda en pocas manos.

 Por eso hace falta que todos los componentes de la sociedad, los dirigentes políticos, los dirigentes técnicos y sociales etc., trabajemos juntos para revertir esta situación, para mejorar la distribución de la riqueza. Y una de estas riquezas que hay que distribuir mejor, es la riqueza de la tierra.

Ya encontramos nosotros en el Antiguo Testamento, como Dios ha hecho la tierra, no como un bien absoluto, como una pertenencia total del hombre, sino como un administrador. 

En principio Dios creó el cielo y la tierra, y le dijo al Hombre: ‘ganarás el pan, con el sudor de tu frente...’, y a lo largo de toda la Biblia hay innumerables referencias a la tierra, y sobre todo cuando se habla del Jubileo. El Jubileo es un momento muy especial que cada cincuenta años debía realizar el pueblo judío, en el que debían condonarse las deudas, y que los que habían adquirido tierras en demasía tenían que devolverla a sus antiguos dueños, de tal manera que no se acrecentara en demasía el poder de algunos en detrimento de muchos.

Esta es la enseñanza de la doctrina social de la Iglesia, que las tierras improductivas, no son un derecho absoluto del hombre, el hombre que trabaja tiene el derecho de acceder a la propiedad privada que le corresponda para su propio desarrollo, por eso el Estado  en algunas circunstancias puede intervenir para que eso se revierta y se haga una justicia verdaderamente social.

En esto estamos entonces empeñados hoy, nosotros los constituyentes, en hacer realidad esto que es para el bien de todos y para el mal de ninguno; bien de todos los argentinos, bien de todos los correntinos. No se trata de una repartija de tierra, sin ton ni son, ni una socialización absolutista de la propiedad, sino de buscar un nuevo camino, donde el capital no sea un capitalismo salvaje, donde el capital sea lo necesario para poder desarrollarse, donde también la asociatividad sea como una necesidad que sientan los hombres de poder adelantar juntos la batalla.

Así entonces hay que hacer esa composición, como lo hicieron los primeros cristianos –tal vez sin muchos resultados, no sabemos- pero lo dice el Libro de los Hechos de los Apóstoles, que cuando empiezan a formarse las primeras comunidades, aquellos que tenían bienes en demasía, vendían  y los ponían a los pies de los Apóstoles, para que no hubieran excesivamente pobres, ni excesivamente ricos, de manera que toda la comunidad tenía un solo corazón y una sola alma. 

No vamos a decir que estos sean principios religiosos de la Iglesia Católica, son principios religiosos que están en el corazón de todos los hombres, no importa de qué signo religioso sean, todos somos creados por Dios; el mundo es una creación de Dios y Dios nos ha entregado a nosotros el manejo del mundo, no para un provecho individualista, personalista, sino para el bien, en primer lugar de la propia familia, también entiende la comunidad en que vive.

De manera que todos estos puntos que están hoy puestos en este proyecto de la Constitución tienden hacia eso, tienden a buscar la verdadera justicia social, para que no haya pobres excesivamente pobres, ni ricos excesivamente ricos que se aprovechen de los pobres, para que todos seamos realmente hermanos los unos de los otros.

Que el Señor nos inspire en estos momentos, para después que se hagan estos cimientos de la Constitución, los legisladores, que vendrán ‘sabios y audaces’,  puedan hacer aquellas leyes necesarias, para que nuestra Provincia pueda salir del atraso. 

Pocos pueblos se han creado en los últimos setenta años, todo el interior de la Provincia está prácticamente vacío; hablaba el otro día con un joven de Cruz de los Milagros, y me decía...’si los muchachos que quieren formar sus familias tuvieran un terreno, en lugar de buscar para irse a Buenos Aires, a Rosario, a Santa Fe –donde hay demanda, porque piden de los trabajadores correntinos- con cuanto gusto nos quedaríamos a trabajar en nuestra provincia si tuviéramos perspectivas de mejoramiento...’  Y así también se acabaría con este escándalo del amontonamiento en las villas miserias, e incluso de los barrios periféricos -con todos los planes que quieran de vivienda-, pero que al final están sacando a nuestra gente del campo, y no se les da posibilidad para que nuestras familias campesinas puedan crecer. 

Y así las ciudades hoy –lamentablemente- de Corrientes y de Argentina se convierten en ciudades de delito, en ciudades de la droga y todo esto a nosotros nos apena verdaderamente. Por eso les agradezco a todos los convencionales que hayan llegado a este acuerdo común, porque esto va a ser para el verdadero futuro de los correntinos. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Canteloro.

SRA. CANTELORO.- Gracias, señora presidente, creo que hoy es un día que se presentaba no solamente gris, sino con algún atisbo de tensión entre los constituyentes, y con los representantes, estas personas que vinieron de distintos puntos de la Provincia, porque no sabían muy bien con qué se iban a encontrar, porque no sabían muy bien si sus expectativas iban a estar satisfechas. 

Con la lectura del despacho unánime, creo que muchas de estas expectativas están cubiertas, los aplausos demostraron que no hay grandes decepciones.

El día de hoy demuestra la capacidad que hemos tenido los constituyentes, de postergar algunas posiciones políticas e ideológicas en beneficio del bien común y eso me enorgullece.

El día de hoy va a ser el punto de inflexión histórico para nuestra Provincia, y digo esto porque se van a sentar las bases de un desarrollo, donde se tiene en cuenta no solamente la preservación –como decía la convencional constituyente Aquino- de los recursos naturales, sino fundamentalmente con la defensa de los habitantes de Corrientes; y eso también me enorgullece, porque generalmente en las grandes propuestas, el hombre y la mujer somos los últimos en ser tenidos en cuenta.

Creo que todo lo que se ha elaborado, trabajado y escuchado está sintetizado, de alguna manera, en este despacho único tratando de contemplar lo más posible las expectativas de cada uno, sin entrar en contradicción con normativas nacionales, la Constitución Nacional y las leyes nacionales, cosa que ha sido difícil porque han habido muchas propuestas que, seguramente, entraban en contradicción y eso fue resuelto de manera inteligente. 

Cuando nos decían “no es posible la Reforma Agraria, no es posible la distribución de la tierra, no es posible lo que ustedes plantean”; “ustedes” -los del Frente Social me refiero- este despacho demuestra que cuando se quiere se puede; este despacho demuestra que ninguna  posición extrema sirve; este despacho demuestra que en él se han tenido en cuenta, no solamente los deseos y expectativas de la gente sino la historia nuestra ocurrida en nuestro País y en nuestra Provincia.

En nuestra Provincia ha habido historia de reparto de tierras y no un reparto ni una  repartija sino la entrega durante un gobierno constitucional, el gobierno del señor Julio Romero donde, en una decisión que seguramente habrá sido muy criticada, se entregaron 6.400 hectáreas para ser distribuidas entre las familias campesinas en tres Colonias que se fundaron: la “2 de Abril” en Mantilla; la “Cucucha” en Goya y la Isla en San Roque.

Se compraron las tierras, se entregaron a los campesinos; pero también eso fue potenciado con el otorgamiento de créditos de confianza y eso también está contemplado en el despacho; si bien no en esos términos -por supuesto- pero sí está contemplado en el despacho de esta comisión. 

Creo, que a partir de hoy, va a ser posible que los habitantes originarios de nuestras tierras vuelvan a sus tierras. (Aplausos).

Tal vez no sea en forma inmediata, tenemos que saberlo, tienen que saberlo, éstas son las bases, no quiere decir que mañana se resolvió todo; van a ser necesarias leyes; van a ser necesarias discusiones, estudios, análisis y eso significa tiempo; pero nada va a poder ir en contra de lo que quede sancionado como Constitución Provincial y eso tiene que ir acompañado, así como nos han acompañado, exigido, presionado, propuesto, incentivado y todos los sinónimos que ustedes quieran; así como han estado al lado de todos y cada uno de nosotros sin importarles de qué Partido Político éramos, qué posición ideológica teníamos o qué frentes estábamos conformando y sin importar nada de esto, estuvieron presentes; pero ahora empieza la tarea que tal vez sea la más difícil, que es seguir estando presentes todas las organizaciones, todos los habitantes de nuestras tierras, los productores, las Organizaciones Sociales, las ONGs, las cooperativas que se formen o las ya formadas, todos tenemos que trabajar en forma coordinada para que las leyes elaboradas en el futuro  -que los actuales y futuros diputados y senadores de Corrientes- elaboren las mejores leyes para que esta Constitución se cumpla.

Si esto no es así y queda solamente en manos de diputados y senadores, sin la propuesta de ustedes, sin la participación protagónica, efectiva, concreta y movilizada,  va a ser  solamente una Constitución escrita en el papel sin posibilidad de aplicación. Solamente esa presencia constante, así como la han tenido hasta ahora y creo que, de alguna manera, hemos respondido a las expectativas y a las propuestas de toda la gente de nuestra Provincia y si ustedes no están, todo lo demás no va a ser posible. (Aplausos).

Entonces, los esperamos cada vez que haya la discusión de una propuesta que después se convierta en ley y haga efectiva esta Constitución. Muchas gracias.

-Aplausos.

-Abandona la Presidencia, su titular, convencional constituyente Josefina Meabe de Mathó.

-Abandona su banca y ocupa la Presidencia, el vicepresidente 1º, convencional constituyente Rubín, Carlos G.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señor presidente, señores convencionales: hemos asistido, a lo largo de la Reforma de la Carta Magna de los correntinos, a muchos momentos importantes; pero creo que éste que estamos viviendo es el más importante, por muchas razones.

Porque estamos tratando de compatibilizar derechos; porque estamos tratando de compatibilizar las defensas de nuestro medio ambiente; porque estamos legislando sobre la protección del ciudadano correntino y, fundamentalmente porque esta H. Convención, creo que por primera vez en lo que va desde que iniciamos nuestra tarea, está apoyando un despacho en conjunto que –como bien dijeron los que me precedieron en el uso de la palabra- no nació como una idea conjunta.

Fue una idea que se fue puliendo, que se fue mejorando, que se fue enriqueciendo con el aporte de instituciones, de intendentes, de delegaciones de todo el Interior de la Provincia que aportaron su sabiduría a temas de los cuales, muchos de los constituyentes, no teníamos certeza. 

Nos toca hoy a nosotros compatibilizar dos de los principales ideales de la época, estos ideales que los países en vía de desarrollo están obligados a compatibilizar, que es el desarrollo, la sustentabilidad del desarrollo económico y social y la sustentabilidad y defensa del medio ambiente. Dos ideales que en muchas oportunidades, por ignorancia o por oportunismo, se los muestra como opuestos, se los muestra como rivales. 

Creo que con el texto que vamos a sancionar hoy, los correntinos estamos mostrando que son dos ideales que también se pueden compatibilizar para el mejor sustento de la naturaleza y para el mejor vivir del hombre y, además, también vamos a legislar sobre la defensa de los recursos estratégicos de nuestra Provincia, de nuestra región y de nuestro País; recursos que, mirando el mundo, vemos que lo que tenemos hoy es una inconmensurable riqueza la que poseemos.

Pero principalmente quiero destacar el aspecto más importante que creo que vamos a sancionar hoy, que es el derecho  al acceso a la tierra de nuestros pobladores... (Aplausos).

Vivimos en una Provincia donde nacieron más de dos millones de correntinos; pero porque alguien no advirtió antes o porque alguien no tuvo esa sapiencia y ese coraje que mencionaba el padre Niella, de esos más de dos millones que nacieron en Corrientes, conviven sólo en esta Provincia un millón de correntinos.

El que no advierta que la imposibilidad del desarrollo de la Provincia de Corrientes se debió, fundamentalmente, a la mala distribución de la tierra, creo que mira para otro lado. (Aplausos).

Ojalá, también, que en el futuro lo que nos suceda en el seguimiento de estas leyes que estamos poniendo hoy como normas, tengan esa sabiduría y ese coraje que demostraron ya algunos hombres argentinos y correntinos.

Además de esta mención que hizo la convencional Canteloro, quiero mencionar a otro hombre que también tuvo mucho coraje, en la década del ’50, un ex presidente argentino, el General Juan Domingo Perón... (Aplausos) A partir de su acción, se expropiaron en la Provincia de Corrientes más de cien mil hectáreas, para llevar adelante dos procesos de colonización; uno de ellos, inconcluso; pero el otro representa hoy una de las ciudades más prósperas y de mayor crecimiento de nuestra Provincia, que es la ciudad de Mocoretá, producto de la expropiación y de la colonización de tierras ofrecidas a colonos para que la puedan producir, trabajar y vivir. 

Yo provengo de ese Departamento. Monte Caseros es uno de los departamentos que mejor distribución de la tierra tiene en la Provincia. Paradójicamente, también es uno de los departamentos más chicos en extensión territorial. No sé si es por casualidad; no sé si es el destino de la distribución política de los departamentos, que el Departamento con mejor distribución de la tierra, uno de los departamentos que más aporta al Producto Bruto Interno, al Producto Bruto geográfico de la Provincia, sea también el departamento más chico de nuestra Provincia.

Ojalá que estemos todos siendo visionarios de lo que no fueron los que nos precedieron en la construcción de nuestro territorio; ojalá que con lo que estemos sancionando hoy, estemos procurando que en un futuro muchos de esos correntinos que se tuvieron que ir, que hoy lamentan y derraman lágrimas cada vez que escuchan un Chamamé en José C. Paz, en Florencio Varela, en Grandburg y en Avellaneda, puedan comenzar a pensar en volver a su tierra, puedan empezar a pensar en volver a seguir criando sus hijos acá. Ojalá que hoy cuando terminemos de darle forma a este despacho, podamos decirle a los que no están: “correntino, vuelve a tu casa”. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Rubín).-  Gracias, convencional Galantini.

Tiene la palabra el convencional Díaz.

SR. DÍAZ.- Gracias, señor presidente.

Efectivamente, como dijeran los convencionales preopinantes, hemos llegado a un momento importante y a un momento de conciliación, quizás de rehermanamiento, de “enchamigamiento”.

Todo lo que se dijo acá, en su gran mayoría, lo discutimos en la Comisión. 

Quiero decir, antes de comenzar a desarrollar algunos aspectos que considero fundamentales, que apoyé este despacho por los criterios políticos que diré a continuación: remarcar y revalorar a las personas que han conducido esta Comisión, porque tuvieron el criterio y escucharon primero a todos los convencionales; posteriormente, coincidimos en que era necesario que opinen los directamente interesados, implicados y a los que les afecta cualquiera de las cuestiones que vamos a resolver; por eso, creo que esta Comisión cumplió con los objetivos de hacer una Constitución para el pueblo y escuchar al pueblo.

Expreso eso porque hubo muchas comisiones que no escucharon al pueblo y a las representaciones del pueblo.

Señor presidente: quiero partir de que hemos definido con claridad que el medio ambiente es un patrimonio común; el medio ambiente debe ser gozado por todos, protegido por todos y, principalmente, preservado.

Pero, ¿qué es el medio ambiente? Es lo que nos rodea, es el conjunto de elementos abióticos y bióticos que integran una delgada capa de la biosfera y es hábitat de los seres vivos. Cuando digo seres vivos y abióticos, incluyo animales, vegetales y el hombre; el hombre es parte del medio ambiente y para el hombre se hace el medio ambiente. Por eso, cualquier proyecto o programa de preservarlo tiene que incluir al hombre, no puede dejar de contener y contemplar a las familias, a las sociedades y, principalmente –referido al Iberá- porque nuestro Iberá fue habitado ya hace más de mil quinientos años de que viniera el español a América; fue habitado por los guaraníes, por los tupí guaraníes; posteriormente, con su desarrollo hacia el ambiente, hacia el Iberá de “aguas brillantes” –eso significa Iberá-, creó un sistema que permitió la cohabitación de todos los seres vivos.

-Reasume la Presidencia su titular, la convencional Meabe de Mathó; el vicepresidente primero, convencional Rubín, se retira del estrado y ocupa una banca.

SR. DÍAZ.- En ese sentido, tenemos que decir también que desde la venida de los españoles, los jesuitas, habitaron, desarrollaron, produjeron y poblaron esa región. O sea, no es un ente sujeto a una preservación antojadiza con criterios dominantes que pretenden hoy salvar lo que ocurre en el mundo con la destrucción de los acuíferos del Hemisferio Norte. 

El Hemisferio Norte está hoy sufriendo y padeciendo lo que ellos generaron: el agujero de ozono y la lluvia ácida. Esta lluvia ácida es el producto de los procesos industriales, de las chimeneas sin manejo, en los últimos doscientos años en el mundo. Según algunos científicos, esa lluvia es cloro crudo, va a producir en menos de veinte años el agotamiento de los acuíferos del Hemisferio Norte. Entonces, casualmente, hay personas de ese Hemisferio Norte que vienen a cuidar los acuíferos del Hemisferio Sur, pero no los vienen a cuidar para los correntinos o a los argentinos, lo vienen a cuidar para ellos... (Aplausos) Por eso, rescato el valor y el coraje de la Convención de declarar patrimonio y recurso estratégico del pueblo de Corrientes. (Aplausos).

No me estoy refiriendo a las instituciones, que también son parte, pero el pueblo es aquel que sufre, que padece, que siente, que trabaja y que, a veces, sufre malas consideraciones del Poder que está inserto o que manejó los estamentos en la democracia de Corrientes; esperamos un punto de inflexión y por eso rescato el valor y la decisión de muchos convencionales. 

Cuando hablo del agotamiento de los acuíferos, lo hago con documentación expuesta por científicos especialistas, me refiero a que la nueva crisis energética del Siglo XXI que se va a generar desde el 2025 para arriba y ¿qué significa esto? Que no vamos a tener a los Estados Unidos y sus satélites pendientes del petróleo, sino que los vamos a tener procurando el agua. (Aplausos).

Ése es un recurso que no es de los gobiernos -no es del gobierno provincial o nacional- es del pueblo argentino; porque es ahí donde debemos generar, cuando el agua valga más que el petróleo, los recursos definitivos para terminar con la pobreza y con la falta de educación y tener una salud pública que llegue a todos los correntinos. Por eso me detengo en este punto en cuestión, porque hace a la proyección de futuro del pueblo de Corrientes.

Con respecto al ordenamiento territorial, por supuesto que estamos de acuerdo todos, en el sentido que la tierra es un bien de producción, que tiene una función social y que la propiedad privada debe ser respetada y valorizada en el sentido que no se puede permitir que no haya producción sostenible, que genere valor agregado a los habitantes que están en la región.

Por eso, quiero decir que lo que hay que combatir son los latifundios y la especulación, pero nunca el trabajo y la producción. Estoy de acuerdo con que la tierra es un recurso renovable y como tal se la debe tratar y por eso no se pueden permitir las explotaciones que degeneren o perjudiquen al sustrato o suelo, que es el que genera la producción y el sustento de todos los productores, desde el más pequeño hasta el más grande.

También aseguramos el ambiente urbano, que contempla dos cosas fundamentales: primero, la necesidad de disposición -por parte de los municipios- de los residuos tóxicos, patológicos, patogénicos o peligrosos. Todos los habitantes tenemos que salir con el convencimiento de que es obligación de los municipios -desde el más pequeño al más grande- tener un tratamiento de los residuos; porque también tenemos que empezar a cuidar lo que se descuidó en la Provincia, no sé si por error táctico o por querer parecerse a Europa y querer imitar algunas cosas, para terminar con nuestro paisaje colonial que da esa característica del ser, no sólo en la construcción, sino también en la forestación. Los municipios deben saber cuidar y estar contestes en esa cuestión.

Y lo segundo, es que el ambiente urbano no sólo debe asegurar un ambiente de salubridad, sino también debe asegurar el reencuentro con nuestras raíces, con nuestra forma de ser, con nuestra idiosincrasia y con nuestros propios árboles.

Y dejo para el último punto -después de haber desarrollado lo que entiendo por ambiente- el tema del ecosistema del Iberá. 

El ecosistema Iberá -que para mí tiene que ser un solo ecosistema que integre los Esteros bajos: Batel, Batelito y San Lorenzo- y todo lo que da nuestra conformación no sólo geográfica sino étnica: nuestros hábitos, nuestras costumbres, nuestros paisajes y nuestro trabajo, está ligado al paisaje correntino, a lo que somos, a lo fuimos y a lo que seremos. 

Entonces hay una necesaria urgencia de declarar que todos los elementos que constituyen el ecosistema Iberá -vuelvo a reiterar- con los elementos hídricos, abióticos y bióticos, con los seres vivos, con los que vamos a sostener desde el árbol que tenemos que respetar, los animales -no sólo los mamíferos, sino también los insectos que tienen un comportamiento dentro del ecosistema- pero principalmente, quiero volver a recalcar, el ecosistema es para que el hombre viva mejor y no para que se lo destruya. No creo en las preservaciones ecologistas por la ecología misma, porque tienen una finalidad inconfesable que retarda nuestro desarrollo y crecimiento.

Creo que no es necesario decir el porqué defendemos el Iberá, porque todos sabemos que es un verdadero regulador del agua que fluye. Todos sabemos que la Provincia es un plato cóncavo convexo y que, normalmente, el agua fluye hacia las lagunas que forman el ecosistema del Iberá; donde la Laguna Iberá es la más grande, con casi 5.600 hectáreas. Pero en la regulación de agua, que da esa represa natural, fluyen las dos cuencas y alimentan no sólo a los antiguos guaraníes con la caza y la pesca, sino también a los sistemas de producción establecidos en la Provincia.

Entonces, es lógico y natural que tengamos que preservarlo de cualquier injerencia extranjera y debemos fijarnos en el futuro y no permitir de acá en adelante -y se los digo a todos los pobladores que nos han acompañado durante toda la campaña, a los de Yahaveré… (Aplausos)- que nadie los saque de sus tierras. 

-Aplausos y vítores prolongados en la Sala.

SR. DÍAZ.- Con respecto a los demás pobladores, buscaremos los medios para volver a restablecerlos en su propio ambiente como es en Ñupuy y otros lugares, de los que fueron prácticamente sacados… (Aplausos).

De acá en adelante, está el compromiso de todos los legisladores que hoy formamos este Cuerpo Legislativo en la Provincia, tanto diputados como senadores, de llevar adelante una legislación que beneficie al habitante primitivo, a los intereses y al desarrollo de los correntinos y que priorice, antes que nada, a la familia y a la sociedad para felicidad y tranquilidad de todos los habitantes. Muchas gracias.

-Aplausos y vítores de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: tal vez, el primer tema que debiéramos tocar es el del ordenamiento, porque en la campaña electoral hubo algún tipo de debate sobre si estábamos o no habilitados para tocar temas referidos a los distintos recursos naturales y se debatió mucho sobre el concepto de ordenamiento territorial ambiental y para qué nos habilitaba este texto contenido en la Constitución.

La palabra ‘orden’ tiene varias acepciones y las más comunes son, por ejemplo, acá tenemos este Orden del Día, qué nos establece este Orden del Día, en principio muchas cosas, pero en primer lugar nos da una planificación de las cosas que tenemos que  hacer y también el orden de mérito o el orden decreciente que tenemos ir tratando. El ordenamiento, tal como queremos y lo considera la doctrina es eso, la planificación que tenemos que hacer y las prioridades que tenemos que tener.

El segundo concepto es el concepto territorial, que también tiene varias acepciones, pero la que referimos aquí, no es la acepción del suelo sino que el territorio es el lugar donde se desarrolla determinada acción, entonces comprende varias cosas. 

Y lo ambiental, como bien decía el convencional constituyente Díaz, comprende a los recursos naturales tanto vivos como no vivos, renovables y no renovables, la totalidad de los recursos naturales y el aspecto cultural, la acción del hombre. Prácticamente desde que el hombre deja de ser nómade y anda por el mundo, se asienta, se hace sedentario, convive con la naturaleza y la naturaleza lo adapta a él y al mismo tiempo el hombre transforma la naturaleza. De allí es que podemos decir que, en forma cultural, cuando Teresita Parodi nos dice “apurate José” esta hablando de su cultura -por ese tipo de ambiente-; cuando Pocho Roch nos habla de “Pedro Canoero”, está hablando de su relación con el río, de cómo su vida se ve afectada por el río y como el río lo afecta a él, como él va impactando a ese río.

El Ordenamiento Territorial, política que siguen los países desarrollados; pero en nuestra zona, especialmente el Brasil de Lula y la Argentina de Kirchner; casualmente en el trabajo que hace la República Argentina de Ordenamiento Territorial Ambiental, establece que: “A la crítica situación que vive la provincia, se suma que ni el Estado nacional ni las jurisdicciones provinciales –es decir nosotros- han podido consolidar históricamente políticas de Estado de desarrollo territorial ambiental sostenible de largo plazo”. Nos están reclamando que hagamos este tipo de política.

Y dice más, dice cuál deben ser el objetivo de esta política. El objetivo general es de “delinear acciones con impacto espacial hacia un crecimiento equilibrado, integrado, sustentable y socialmente justo de territorio argentino, y construir mecanismos de intervención más adecuados para aprovechar las oportunidades de desarrollo”.

Pero, lo interesante de este informe, es casualmente las condiciones en que acredita la situación del Nordeste Argentino; y por qué dice que es necesario el Planeamiento Territorial Ambiental en esta zona, “Ha avanzado sustancialmente la pobreza, el NEA tiene el 71,3% de la población por debajo de la línea de pobreza, el 41,9% de la población en indigencia y un 35,1% de los hogares con necesidades básicas insatisfechas. Todos los guarismos son los más altos del conjunto nacional, el NEA, la tasa de empleo es también la más baja, 30,2% de desempleo junto con el deterioro de los ingresos en los últimos años, que fue del 25,87%.

La situación territorial de estas provincias se desequilibra con respecto a las demás, la situación de exclusión social está arraigada en la población urbana; pero sobre todo en la rural, que es la más numerosa del país, sobre el total de población rural del país –el 23,7%- receptando cuadros muy agudos de marginalidad, desnutrición y deterioro de la calidad de esos recursos humanos”. 

Esa es la realidad con la que nos encontramos y bienvenido que la Legislatura de Corrientes nos haya habilitado para estos temas y si queremos regular casualmente los recursos naturales, cuáles sino los más importantes como son el suelo, el agua, la energía, la vida, la flora, la fauna. Éstos recursos ponen en nuestras manos para que podamos regularlos que, casualmente, junto con la educación van a ser los pilares para el desarrollo; y para que esto sea así establecemos que el ambiente sano tiene una contraprestación, la contraprestación es que yo tengo la obligación de preservarlo; pero para preservarlo necesito de tres instrumentos: el primero es saber qué es lo que tengo que hacer para preservarlo, por eso establecemos la Educación Ambiental; lo segundo, tengo que saber cómo está la situación ambiental, por eso se establece –casualmente- la información ambiental, que el Estado tiene la obligación de generar y dar; y en tercer lugar, tengo la obligación de participar, por eso ponemos en cada una de las instituciones que yo tengo que participar, porque el ambiente es algo que me corresponde.

De allí es que esta estructura nos está permitiendo atender efectivamente la realidad de Corrientes y, me voy a permitir discrepar en dos cositas con mi amiga Aquino: la primera es con respecto a las pasteras. Creo que está bien, no es contraproducente producir papel y el desarrollo ambiental, lo que sí digo es que es necesidad del uso de los recursos naturales darle –valga la redundancia- el mejor uso, y un árbol que tiene treinta o cuarenta años de vida dedicarlo a ser leña, a ser carbón, a ser pasta de papel no creo que sea el mejor destino, creo que hay otras formas de hacer pasta de papel sin deteriorar la forestación que puede tener otros usos mucho más útiles y más nobles; el árbol tiene facetas muy importantes en la vida humana antes que fabricar papel, pero podemos discrepar después. 
Lo segundo es que el ambiente nos ha revolucionado, si a los estudiantes de Derecho le preguntábamos hace cinco o diez años atrás qué es el Derecho, nos decían: es la regulación de la relación entre gente, y yo pensaba en un viejo ejemplo: Robinson Crusoe sólo en una isla, se regía por sus normas morales, no tenía con quien relacionarse, entonces no necesitaba el Derecho, allí no existe el derecho solamente la ética y la moral. 

En cambio ahora, a partir del Artículo 41, con los derechos de cuarta generación, este señor Robinson Crusoe tiene que hacer uso de estos recursos para él poder usarlos y para que las generaciones que después vengan también lo puedan usar. De allí es que estamos en presencia de algo muy novedoso y que en realidad creo que podemos muchos aportar.

Quiero referirme muy sucintamente a algo que me parece que es muy importante, estamos utilizando -para sintetizar- permanente dos conceptos: algunos hablan de desarrollo sustentable y otros de desarrollo sostenible, que viene del Informe Brundtland y la Conferencia de Estocolmo que hemos traducido como tales, y le damos toda esta explicación que bien dijo el informe de la convencional constituyente Fracalossi. Sin embargo, modernamente, se está diciendo que “sustento” es algo que sirve de base, “sostenible” significa que perdura; entonces la opinión más correcta que podamos sostener es decir “desarrollo perdurable”, porque lo perdurable encierra tres conceptos, el desarrollo social, el desarrollo económico y el desarrollo ambiental. Lo perdurable tiene pinta de ser, casualmente lo racional, el buen uso, el mejor destino que tenga.

Así es que les voy a proponer que nos pongamos a la vanguardia de la nueva tecnología y sostengamos el desarrollo perdurable. (Aplausos).

Y, parodiando al Santos Vega, quiero concluir diciendo que esta H. Convención Constituyente hoy tiene la posibilidad de “calzarse los pantalones largos” y de “poner los huevos sobre la mesa” para reconocer que somos, fundamentalmente, una Provincia autónoma y, entonces, recuperemos nuestros recursos naturales, recuperemos para nosotros la energía que nos corresponde, reclamemos aquello que nos pertenece, no cedamos en nada, no cedamos la energía, no cedamos el Iberá y tampoco cedamos el Acuífero Guaraní.

“Si jamás independiente veo a este suelo federal, no me entierren en sagrado donde una cruz me recuerde, entiérrenme en campos verdes donde me pise el ganado”. Nada más.

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: recién hablaba fuera del Recinto y me decían cuanto más vamos a hablar antes de empezar a votar y es verdad; recién miré el despacho y cada uno de sus artículos merece consideraciones y me gustaría que le dediquemos el tiempo que tenemos en general para poder hablar de todo el despacho y cada uno de ellos tiene una riqueza propia y merecería que los podamos tratar.

Pero me quiero referir a algunos de los temas que más polémicas han generado, por ejemplo, el famoso artículo 13, el tema de los extranjeros y el de los Esteros del Iberá. El sapucay que vino del Iberá puso de manifiesto la situación de atropello que vivían comprovincianos nuestros en manos de extranjeros, puso de manifiesto que había inacción gubernamental de los tres Poderes del Estado, de los tres Poderes del Estado.

Muchas voces se alzaron entonces denunciando lo que pasaba, los lugareños, los vecinos, los maestros cuyas escuelas se las habían tirado abajo, los periodistas, los productores, asociaciones ecologistas, de Derechos Humanos, organizaciones sociales y civiles y no quiero dejar de mencionar, muy especialmente, al Sindicato de Trabajadores Judiciales, que es una entidad gremial que con su centro de estudios estuvo acompañando cotidianamente a la gente de Yahaveré. (Aplausos).

Fueron, entre todos, esas voces de protestas que se alzaron y hubo algunas que fueron más fuertes y se impusieron justamente por esto, por los desgarradores reclamos que nos traían. Y eso fue Yahaveré, fue un grito de rebeldía, de exigencias muy fuertes para nuestras autoridades que no estaban actuando en defensa de nuestros propios comprovincianos y ese grito de rebeldía rebotó como un eco por toda la Provincia y cada vez sumó más y más solidaridades. En la Consulta Popular que se hizo, más de cien mil correntinos expresaron concretamente lo que pensaban sobre los Esteros del Iberá y la presencia de Douglas Tompkins en nuestra Provincia.

Ese grito de Yahaveré cruzó las fronteras de Corrientes y llegó a todos los rincones de la Patria generando solidaridad, eso fue lo que generó el marco por el cual hoy estamos tratando y dando solución a muchos de esos reclamos. ¿Qué mostró el reclamo de Yahaveré? ¡Que los correntinos éramos extranjeros en nuestras propias tierras! ¡No podíamos circular sin chocarnos con la seguridad privada de un magnate extranjero!  ¡No podíamos circular sin que haya un alambrado nuevo cada día! ¡No podían circular nuestros lugareños sin que vengan vuelos rasantes de aviones a amedrentarlos porque los querían expulsar de ahí! 

De a poco, esa misteriosa y silenciosa presencia de Douglas Tompkins se fue haciendo conocida y se fueron desnudando las verdaderas intenciones de su asentamiento en nuestra Provincia. Acá, no interesa la persona o personalidad de Douglas Tompkins, de quien sí quiero decir algunas cosas.

Douglas Tompkins no es un filántropo; Douglas Tompkins no encabeza una sociedad sin fines de lucro, al contrario, Conservation Land Trust es una sociedad anónima que pretende lucrar con las tierras del Iberá; Douglas Tompkins es un mentiroso; Douglas Tompkins vino apoyado por proyectos de Naciones Unidas a querer quedarse con recursos con el cuento de la ecología; Douglas Tompkins estafó a Naciones Unidas, porque se hizo de millonarios fondos para un proyecto que él sabía que no lo iba a cumplir porque en ese famoso proyecto de la Fundación ECOS decía que las tierras que él tenía y las otras seiscientas mil que quería apropiarse, las iba a donar al Estado Argentino. Con ese papel obtuvo financiamiento internacional.

¿Qué nos dijo Douglas Tompkins cuándo estuvo acá? ¡Mentiras! ¡Nunca pensó donar! Esas sí son las características personales de Douglas Tompkins, como que fue un estafador, como que es un caradura porque vino a pedirnos acá, con total impunidad, el saneamiento catastral y una regulación adecuada para que él pueda seguir comprando tierras. 

Me acuerdo que usó esa palabra en la reunión que tuvimos, cuando se refiere al ordenamiento territorial que él pretendía, era eso, eran meras disposiciones administrativas y nos ofreció financiar todos los profesionales que sean necesarios para poner en marcha y en orden el catastro de la Provincia, con esa finalidad de poder apropiarse de las tierras que todavía no había podido. 

Estas, son las características de Douglas Tompkins que no quería dejar de decir; pero acá no nos interesa su persona, acá lo que estamos cuestionando y sobre lo que estamos legislando es esta presencia invasiva extranjera que creyó que con espejitos de colores y dádivas humillantes iba a lograr que consintamos que se instale acá una enclave colonizadora imperial, eso es lo que nosotros cuestionamos, no queremos que vengan a propagar en nuestras propias narices ideologías foráneas, eso es en la ecología profunda que propone el señor mister Tompkins, es un fundamentalismo disfrazado de ecología que quiere transformarnos en factorías, para que nosotros podamos ser un reservorio de agua, de materia prima, de energía, de recursos naturales maravillosos por la biodiversidad, para que algún país del Norte, por un consumo desenfrenado tenga asegurada la forma de seguir sosteniendo ese consumo que ellos pretenden llevar adelante.

Es un ladrón. (Aplausos). Es un estafador. (Aplausos).

No nos oponemos a la radicación de extranjeros, no nos oponemos a que vengan capitales extranjeros, sí nos oponemos a que vengan a depredar nuestros recursos, sí nos oponemos a que vengan capitales especulativos que, sin inversión y al menor costo, traten de quedarse con lo que es patrimonio, no de nuestra generación, de nuestros hijos.

El mundo está lleno de convenios económicos de distintos tipos, de convenios internacionales, a algunos conocemos: NAFTA, ALCA, algunos más recientes como el PACK TRADE de Estados Unidos, todos esos convenios fueron reduciendo algo que es esencial, que es la vigencia de los Derechos Humanos, que tiene todo un desarrollo y un capítulo internacional que no puede quedar relegado nunca en aras de ningún acuerdo económico o para el beneficio sectorial de algún país.

Esos Acuerdos Internacionales, que muchas veces nuestro país suscribió, establecían, en función de la igualdad ante la ley, los mismos beneficios procesales que tenían los argentinos para los extranjeros; pero ¿qué pasaba? los extranjeros tenían prerrogativas que nunca tuvimos los argentinos para poder acceder a determinados Tribunales Internacionales o poder utilizar legislación favorable de sus propios países.

Por eso creo que el tema de los extranjeros tenemos que desmitificarlo, acá no se está tratando de hacer xenofobia, acá estamos queriendo poner las cosas en su lugar. Acá, cuando hablamos de extranjeros lo hacemos desde el mismo lugar en que lo hicieron los padres fundadores de la Patria, que abrieron nuestras fronteras y recibieron a todos los extranjeros y los equipararon a los nativos. Pero eso no significa que vayamos a consentir cualquier ocupación. (Aplausos).

Cuando hablamos de igualdad ante la ley no estamos hablando sólo del artículo 16 de la Constitución Nacional sino que estamos hablando de un mandato de la democracia, pero no vamos a aceptar nunca que en función de esos caros principios que no son sustentados de igual modo por los mandantes del señor Tompkins en su país de origen, se vengan acá a establecer injusticias y desigualdades. Para nosotros es igual ante la ley un magnate multimillonario como Douglas Tompkins como el más “poriajú” de los lugareños o mariscadores de nuestras tierras. No hay desigualdad peor que la que Douglas Tompkins ha hecho o construido en la zona de los Esteros. (Aplausos). Han cerrado caminos ancestrales de tránsito intercomunitario y todo basado en una visa de turista, señora presidente y eso es lo que se cuestiona. No vamos a permitir que nuestros hijos conozcan el Iberá por fotos o imágenes satelitales. Nuestras generaciones futuras –si nosotros consentimos eso- van a tener como ejemplo que el despojo se puede realizar, que el poder del dinero es más fuerte que la dignidad de todo un pueblo. Por eso no vamos a legitimar como algo natural el remate y la entrega.

Decía recién que no es casualidad que los intereses foráneos hayan querido entrar en nuestros Esteros, y se nos ha reseñado muy bien acá, el valor estratégico que tiene el agua para el desarrollo de la humanidad, ese oro azul del que se empieza a hablar.

Este pueblo correntino que alzó su voz en 1999, que alzó su voz en defensa de los Esteros, va a encontrar en esta Convención Constituyente la sanción y la redacción de normas que tengan esas garantías que el pueblo nos exige y que no es mérito de los constituyentes que acá estamos sentados, sino que es simplemente cumplir con nuestra tarea y hacer realidad el mandato que nos dieron, más allá de nuestras pertenencias partidarias. (Aplausos).

Pero cuando decimos que defendemos lo nuestro, también decimos que defendemos a “los nuestros”. No aceptamos la imposición de que se puede preservar la naturaleza o la tierra a expensas del hombre o sin el hombre, por eso decimos no a esas ideologías foráneas de la ecología profunda. 

En esta Convención ha primado la búsqueda de los puntos de encuentro, sin marcar las diferencias que se siguen dando y que seguramente aflorarán a lo largo del debate del día de hoy. Pero hemos encontrado unos puntos que son los que permiten reflejar un mandato claro que vamos a dar como constituyentes a cada uno de los Poderes del Estado y en el tema de los extranjeros también funciona del mismo modo, señora presidente. 

Cuando nosotros, en el artículo 13, establecemos que corresponde al Poder Ejecutivo mantener la integridad del territorio provincial y se declara conveniente que los bienes ubicados en zonas de seguridad o en áreas protegidas o que constituyan recursos estratégicos sean propiedad de ciudadanos argentinos nativos o del Estado Provincial o municipal, no estamos incurriendo en ninguna inconstitucionalidad, somos respetuosos del artículo 20 de la Constitución Nacional, que establece la equiparación de los extranjeros con los nativos. Pero también estamos dando cuenta de un nuevo marco institucional, que a partir de la reforma de 1994 por conducto del artículo 124 de la Constitución Nacional en su última parte, establece que los recursos naturales son del dominio originario de la Provincia. ¿Entonces qué estamos haciendo con este artículo 13? Estamos dándole protección -del mismo modo que ya existen leyes nacionales que no han sido tildadas de inconstitucionalidad- y esos conceptos de seguridad de fronteras que regían en el orden nacional, hoy estamos definiendo que van a ser de aplicación para nuestros recursos estratégicos acá en la Provincia. (Aplausos).

Y en lugar de tener que ir a Buenos Aires a realizar trámites o a golpear las puertas de las autoridades nacionales, esos trámites, esa legislación será provincial y los que van a tener que dar cuentas van a ser las autoridades provinciales, porque ahora sí estamos diciendo que los recursos estratégicos, son de nuestra responsabilidad (aplausos) como Estado preservarlos. Por eso vuelvo a decir, se trabajó sobre la Ley Justiniani, la nueva ley de migración que establece estas diferencias, estas distintas categorías de extranjeros con distintos niveles de facultades; esa diferencia entre residentes permanentes y transitorios surge de la propia normativa nacional.

También tomamos en cuenta otras situaciones, que tampoco tienen nada que ver con izquierdas y derechas: el propio Ejército Argentino, cuando desarrolla su programa para los próximos 18 años, es decir, el PEA 2025 como se lo conoce, establece como una de las hipótesis la guerra de los recursos. Dejamos de tener hipótesis de guerra con los países hermanos, países limítrofes como Brasil y Chile, y justamente esta noción de guerra por los recursos y el traslado del II Cuerpo de Ejército a nuestra Provincia tiene que ver con eso, con el carácter estratégico que tiene el agua como recurso esencial para la humanidad. Por eso vuelvo a decir que no se han vulnerado derechos ni establecido distinciones xenofóbicas que segreguen a los extranjeros. En realidad estamos dando este mandato que decía, estamos dando estas órdenes para el Estado Provincial, por parte del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y también de la Justicia, porque la misma muchas veces está en mora y no resuelve los problemas cuando podría hacerlo. Eso es el artículo 13.
También, al contemplarse que el agua es un bien social y que los Esteros son un recurso estratégico, no va a prosperar esa iniciativa que querían hacer con el plan de la Fundación Ecos, de que haya uno o dos accesos al Iberá y que se cobre en dólares. Hoy todos los ciudadanos tenemos derecho a poder acceder (aplausos) ...el agua no puede ser objeto de especulación sino que tiene la consagración constitucional de un derecho de lo que verdaderamente es: un derecho esencial de todos los seres humanos y por eso se le da el carácter de bien social.

Este nuevo federalismo ambiental que surge de conjugar armónicamente el artículo 21, donde se establece el derecho a un ambiente sano con el artículo 124 in fine, tiene una limitación, que acá la hemos respetado y es la que surge del artículo 126 de la Constitución Nacional y es la que prohíbe que las Provincias podamos dictar leyes de ciudadanía o extranjería. Por eso nos hemos remitido, hemos trabajado sobre las leyes vigentes en materia de migraciones. Creo que de eso se trata y éste fue el mérito que tuvieron las comisiones y los distintos convencionales que actuaron, de encontrar la inteligencia para superar los obstáculos y hacer realidad eso de que cuando se quiere, se puede. Se quiso legislar pensando a favor de Corrientes y se pudo. Vamos a tener una legislación de avanzada en todo sentido.

Finalmente –y algunas cosas no sé si podremos insertar los aspectos muy técnicos, señora presidente, o lo haremos en el debate artículo por artículo en particular- simplemente quería decir algo del final del artículo 19 de este despacho, y entre paréntesis digo que hay un error de numeración que habrá que corregir. El artículo que debiera figurar como 19 figura como 18; pero realmente habría un error de impresión, es el que declara patrimonio estratégico, natural y cultural de la Provincia a los fines de su conservación, preservación, defensa al ecosistema del Iberá, a sus esteros y su diversidad biológica, etcétera, termina con esta frase que es con la que yo también quiero terminar: termina diciendo que debe preservarse el derecho de los pobladores originarios, respetando su forma de organización comunitaria y de identidad cultural. 

Señora presidente: ahora sí vamos a empezar a ser todos iguales ante la ley, mal que le pese a algunos y es una decisión muy fuerte que hemos tomado el conjunto de las fuerzas políticas de esta Provincia. Por eso, señora presidente, voy a pedir el acompañamiento de este despacho en la votación en general y ojalá sea por unanimidad con aclamación, porque Corrientes se merece eso. Se merece una pauta muy fuerte, para que los Poderes constituidos el día de mañana -al día siguiente de que juremos la Constitución- empiecen a trabajar para hacer efectivos cada uno de los artículos que hoy vamos a sancionar. Nada más. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me aclara el secretario que ya se leyó como artículo 19.

Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente, convencionales constituyentes: hoy es un día histórico para todo Corrientes y qué bueno hubiera sido que este ejemplo lo hubiésemos llevado adelante en otras cuestiones. 

Cuando terminemos nuestra función -creo que todos los que estamos aquí tenemos participación en fuerzas políticas- debemos comprometernos en que esta coincidencia se trate de lograr también con muchos temas que quedaron por el camino.

Estos principios constitucionales van a permitir una Provincia más equilibrada y justa, esta Constitución realmente será para todos los correntinos, porque a veces las leyes -como la actual Constitución- se hacen para algunos sectores y no para todos los correntinos.

Creo que esta unanimidad de criterios, está demostrando que esta vez sí es para ese millón de correntinos y también para todos aquellos habitantes que quieran venir a nuestra Provincia.

Quiero decir también que todos los puntos de este despacho son importantes, pero creo que algunos temas son fundamentales; como por ejemplo, la educación ambiental obligatoria, porque creo que hay exceso de leyes y no las respetamos; fíjense que estamos en una Convención Constituyente y hay humo de cigarrillo…

-Aplausos y exclamaciones desde la barra.

SR. FERNÁNDEZ.- Y esto hay que empezar a respetarlo desde ahora. 

Creo que con este punto de la educación ambiental obligatoria, estamos diciendo que si en todas las escuelas, nuestros niños y jóvenes saben lo que tienen que defender, seguramente vamos a ser una sociedad mucho mejor.

No nos olvidemos también que el medio ambiente y los recursos naturales están para ser utilizados, bien utilizados y justamente utilizados; ya lo decía el Padre Niella hoy. Por eso, no queda fuera de este despacho la promoción del desarrollo productivo con calidad ambiental, porque los habitantes de la Provincia se merecen trabajo genuino, mejor calidad de vida y la única forma que eso se logre, es produciendo más, industrializando nuestras materias primas y no que se vayan en bruto fuera de nuestra Provincia y que todos paguemos los impuestos y tasas, para que tengamos los recursos necesarios para empezar a ser más independientes y más autónomos, incluso políticamente. No debemos seguir dependiendo de los gobiernos centrales de turno. Debemos fijarnos una política para que la Provincia de Corrientes empiece a ser verdaderamente autónoma.

También hablamos de las fuentes de energía renovables y hace pocos días que estamos dando un principio de ejemplo, cual es que con los desperdicios de la madera industrializada producimos energía, con capitales nacionales e inclusive extranjeros; pero que se avengan a nuestras leyes.

Como lo dijo mi colega, el ingeniero agrónomo Tibucho Díaz, es importante que pongamos énfasis entre el municipio y la Provincia para resolver el problema de los residuos sólidos urbanos, que es un problema muy serio en los sesenta y seis municipios que tiene la Provincia.

Se dijo aquí que el agua es un bien social, que la tierra es un instrumento de producción y las áreas protegidas y el patrimonio de los correntinos. Debemos también ponerle límites legales a los que se deben ajustar tanto los de acá como los de allá, ésa es la clave; si todos respetáramos las leyes, seguramente no se cometerían las injusticias que muchos de nuestros pares correntinos, de las zonas deprimidas, tuvieron que sufrir hasta ahora.

Por eso digo que las zonas deprimidas de la Provincia -a través de un programa de colonización y repoblamiento- podrán ser cambiadas. También se habla de las tierras fiscales, cuya prioridad la tienen los pequeños productores -asociados en cooperativas- y los pobladores originarios.

En definitiva, creo que este despacho fija principios constitucionales muy tajantes, que nadie los deberá desobedecer. Por eso también digo que las zonas más desarrolladas de la Provincia deben sostenerse con políticas de fomento; porque esos correntinos que hoy tienen la suerte de estar en las zonas más desarrolladas, deben también preservar su calidad de vida, así vamos a tener una Provincia mucho mejor y mucho más justa, preservando nuestros recursos. Aquí no me quiero olvidar de la Isla Apipé, que es el único municipio insular de toda la Región Norte de nuestro país; ahí existe también una situación injusta, que ya ha sido remediada por el Régimen Municipal y me parece que eso también marcó un antes y un después.

Para terminar, adelanto mi voto afirmativo a este despacho y quiero decir lo siguiente: esto demuestra que si los correntinos queremos y nos ponemos de acuerdo, podemos; con la ayuda de Dios, que así sea. Muchas gracias.

-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: además de felicitar la encomiable labor del Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente y de aquellos convencionales constituyentes que concurrieron a la misma para hacer llegar sus inquietudes y proyectos, como también todas las personas, organizaciones y entidades que hicieron lo propio, quiero destacar sólo tres temas y nada más.

En primer lugar, se ha resaltado acá el hecho que este despacho sale por unanimidad y creo que así serán las cosas, más allá de algunas diferencias que podamos tener en los discursos. Si las cosas son así, es porque posiblemente éste sea el tema más sensible y el que mayor interés ha despertado en nuestra población, de todo el conjunto de cuestiones que hemos analizado a lo largo de esta Convención Constituyente, que ya está llegando a su fin.

Cuando recorrí algunas escuelas de la Provincia, ofreciendo hablar sobre la Reforma y haciéndolo en aquéllas que me aceptaron, encontré en los alumnos -una vez que explicaba el conjunto de materias que abarcaba esta iniciativa - un especial interés por lo que es el cuidado de nuestro medio ambiente y, en particular, de nuestra Reserva y nuestro Iberá.

Hace más o menos 50 años el filósofo Rowls escribió un célebre libro, muy conocido por los estudiantes de Derecho, que se llama ‘Teoría de la Justicia’. Allí estableció algunos principios, considerados básicos en la búsqueda de una sociedad más justa y dentro de esos principios, incluía el “Principio del Justo Ahorro” y ¿qué es el principio del justo ahorro? Preservar aquellos recursos que nos han sido legados por nuestros antepasados para –dándoles el mejor uso- preservarlos para nuestras generaciones venideras; pero preservarlos implica hacerlo de la mejor manera posible y con el mayor cuidado, porque coincido con lo que se ha dicho acá, en cuanto a que no podemos solamente encarar el tema de la preservación del medio ambiente, dejando de lado al principal protagonista que tiene el mundo, que es el ser humano.

Creo que hoy, en este paso que estamos dando en esta Convención Constituyente, apuntamos hacia ese fin y quiero hacer algunas reflexiones relacionadas con algunos antecedentes que ya existen en nuestra Carta Magna. Un periodista local decía hace unos días que habemos, en esta Convención, tres constituyentes históricos y ¿qué quiere decir históricos? Que fuimos constituyentes en la anterior Convención del año 1993: la convencional Viudes, el convencional Midón y quien les habla y en aquel momento, en aquella Convención, en la que estaban representadas muchas fuerzas políticas que hoy no están acá, incluimos en las “Cláusulas Transitorias”, lo que hoy es el Artículo 182 de nuestra Constitución Provincial, que me voy a permitir leer, aunque sé que ya todos lo conocen: “Mientras no se dicte la legislación protectora del medio ambiente, los recursos naturales y el patrimonio cultural, histórico y artístico de la Provincia, el Poder Ejecutivo o la Municipalidad, según sea el caso, adoptará medidas para preservarlos, pudiendo los particulares y asociaciones intermedias accionar judicialmente por la vía del amparo.” 

Es decir, más allá del análisis técnico que podríamos realizar de este artículo, destaco dos o tres cuestiones muy importantes: en primer lugar, se le dio rango constitucional a la voluntad de preservar nuestro medio ambiente. En segundo lugar, Corrientes precedió a la Nación, porque ese sabio artículo que es mencionado en la Constitución Nacional, incorporado en 1994, necesariamente tiene un antecedente en este Artículo 182, que hoy es parte de nuestra Constitución Provincial. Así como muchas veces somos muy duros para juzgarnos a nosotros mismos, también debemos destacar las cosas positivas que se han hecho. Y este artículo salió en aquella oportunidad también por unanimidad.

Con respecto a la preservación de nuestro medio ambiente, y en particular de algunos recursos naturales, solamente quiero hacer dos consideraciones más y me voy a tomar la licencia –como  ya lo hice en otro momento- de hacer una reflexión de tipo personal; mi padre, que falleció hace muy poco tiempo, no me legó propiedades, ni riquezas, ni dinero, me dejó sí una serie de enseñanzas que valoro y atesoro mucho, y entre esas enseñanzas me dejó conocer y amar el Iberá. En 1964, hace más de cuarenta años, conocí el Iberá profundo de la mano de mi padre, y ahí aprendí a amarlo. Cuando le contaba a mis compañeros de la escuela lo que era el tatú, la ñacaniná, la curiyú, el yacaré o lo que era caminar de noche por los Esteros con el agua hasta la cintura, no sé si me miraban con escepticismo, pensando que estaba tal vez fabulando algo o realmente pensaban que me refería a un mundo lejano; pero en ambos casos podemos decir que hablaba de algo que la gran mayoría no conocía. 

Hoy hemos aprendido los correntinos a amar lo que es nuestro y creo que el interés que éste y otros recursos naturales despierta en personas que no son de este país y cuyas reales intenciones no voy a juzgar; pero sí digo algo muy concreto: voy a estar permanentemente atento para ver cuáles son, en especial cuáles son las acciones que llevan adelante; pero creo que la lección que hemos sacado como sociedad es que, en primer lugar, nuestros recursos son valiosos, son únicos y recordar también que los mismos no se circunscriben solamente al Iberá o al Acuífero Guaraní, tenemos –a escasos metros de acá-  una ribera sobre uno de los ríos más importantes del mundo, todavía no contaminado; pero que corre el riesgo también de su destrucción por mal uso o uso excesivo. Ese y otros tantos ejemplos, como nuestros bosques nativos, nuestras llanuras o nuestras praderas.

Entonces, esto nos deja una lección –decía-: primero, amar y valorar lo que tenemos y en segundo lugar, saber que nadie va a cuidar lo nuestro mejor que nosotros mismos. (Aplausos).

Por eso, señora presidente, me siento, una vez más –lo he dicho en otras oportunidades en esta Convención - sumamente satisfecho y orgulloso de haber transitado por este ámbito, haciendo cosas positivas por la Provincia. Sé que hemos discutido fuertemente, en algunos casos hemos recibido críticas, yo también las he recibido y las tomo como corresponde; pero cuando encontramos un punto que nos lleva a un consenso, con todos los matices que se le puede encontrar, realmente no puedo menos que sentirme profundamente satisfecho y con la profunda convicción de haber hecho lo que estuvo a nuestro alcance, en el objetivo que hemos establecido, para brindarle a nuestra Provincia la mejor Constitución posible. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Quiero rescatar el trabajo democrático de esta comisión y la tolerancia de la convencional Fracalossi, su capacidad de trabajo, junto a la secretaria de la comisión, la convencional Aquino y a diversos convencionales; pero sobre todo a los asesores, quiero decir que en esta comisión fueron muy respetados los asesores y no siempre ocurre eso. Es un reconocimiento que quiero hacer.

No puedo agradecer a los convencionales este despacho, porque es nuestro trabajo, para eso nos sostiene el pueblo y para eso nos votó el pueblo de Corrientes. Voy a agradecer por este logro a los correntinos, a los campesinos, a los productores, a los pobladores de nuestros parajes, de nuestras tierras ricas y productivas, porque ellos nos hicieron tomar conciencia de cómo hay que hacer y qué hay que hacer para defender lo nuestro, para defender a la Patria, a ellos el reconocimiento porque ahí comenzó todo. (Aplausos).

El tema de la alegría, porque hay un clima de alegría; pero tengo que ser sincera,  adhiero a todos los conceptos de  los señores convencionales y sé la desesperación que siente compartir entre los convencionales y a toda la gente que nos acompaña, lo importante que es este despacho; pero no voy a hacer eso sino decirles que la alegría plena –yo, nuestro bloque- la vamos a tener cuando votemos en general y en particular este despacho con la misma armonía con que lo estamos haciendo ahora. (Aplausos).

No sé por qué, tal vez porque fue difícil llegar hasta acá, tal vez porque hasta último momento hubo que trabajar, porque en realidad este despacho logra algo que no siempre se puede, que es construir esa línea tan delgada, tan frágil, tan finita que es el equilibrio.

Porque cada artículo del despacho contiene muchas cosas, primero que nada el equilibrio, como si fuera un laberinto o un tejido de todos los intereses en conflicto con relación a este tema, con el tema de tierras, del ordenamiento territorial, del medio ambiente, de Recursos Naturales, con el tema de la soberanía sobre esos recursos y esta comisión hizo prevalecer, en todos estos intereses, que entre nosotros a veces hay contradicciones y estaban -tal vez sigan estando-  pero esos intereses  fueron la opción de la comisión por encima de los intereses foráneos que vienen a querer organizarnos la vida y no corresponde.

Eso es lo importante que quiero destacar y que por eso fue tan difícil llegar hasta acá, porque construir esa línea tan frágil, que sostiene esos equilibrios hace que uno esté preocupado, porque cada uno de los componentes que está prendido a esa línea en esta comparación, si se desequilibra, se rompe, se cambia, se rompe todo el equilibrio y no se rompe el equilibrio del artículo tal con el artículo tal sino se rompe el equilibrio social, político e ideológico que tiene este despacho.

Y por eso tal vez deba confesar mi nerviosismo ¿por qué? Porque si ocurre, si logramos integralmente aprobar este despacho, votarlo, realmente sería una cosa inédita; inédita para nosotros los correntinos, que estamos tan acostumbrados a resolver nuestros problemas con conspiraciones, con tensión y sería un precedente para la Nación toda, que una Provincia se pone de pie por un proyecto concreto, con una base constitucional, con un mandato a su poder constituido de su pueblo todo porque este despacho, en todos sus puntos, tiene el mandato de la participación de las comunidades.

Que una Provincia, junto a todas las comunidades afectadas por estos temas tan importantes y tan históricos, toma el  guante, se hace cargo y dice “éste es el camino”. La verdad es que yo quiero valorar esto y decía que el tema del logro tiene que ver con que no es fácil compatibilizar esos puntos.

Entonces va a ocurrir -y acá viene mi llamado- va a ocurrir que el despacho, así tal cual está, no nos va a conformar en plenitud, porque este despacho buscó lo mejor de todos los proyectos, yo fui testigo realmente de cómo en la comisión se leían y se merituaban los proyectos, no sólo de todas las bancadas sino de cada uno de los convencionales, porque a veces, en una bancada, en un bloque, tenían una diversidad temática, incluso diversidad de proyectos. Hasta a veces con diversidad de opinión y de propuestas.

Tal vez este trabajo fue importante porque fue una de las comisiones más visitadas por el pueblo de Corrientes y eso genera un impacto, genera una impronta y genera una obligación de estar a la altura. Yo vi como las primeras reuniones, que me parece que me han aceptado como si fuera un miembro; pero no lo soy, y quiero destacar el grado de paciencia y tolerancia en los debates, la verdad es que las primeras reuniones que tuvimos no fueron las mismas que las últimas, porque se nota que en éstas ya los convencionales tuvimos que estudiar mucho, tuvimos que estudiar muchísimo, tuvimos que trabajar con todas las notas que nos presentaron los ciudadanos.

Y esto habla de la capacidad de construir colectivamente conocimientos y sobre la base de ese conocimiento, la capacidad de absorber todas las propuestas viables, posibles, necesarias y justas para esta etapa histórica. Es así que reitero y, para ser muy breve, que este despacho triunfa porque tiene lo que tiene que tener, aunque no tenga todo,  lo que querramos cada uno o que tenga más cosas de las que querramos cada una de las bancadas; este despacho tiene lo que tiene que tener en este, nuestro momento histórico.

Primero que triunfa el principio de que la tierra es una herramienta de producción y que cumple una función social… (Aplausos) …porque no hay otro lugar donde vivir, todavía no se inventó cómo el hombre pueda vivir fuera del espacio de un suelo o de un espacio terrestre, así que este principio es el más justo y sobre todo en una Provincia que precisa de  desarrollo y que precisa de Justicia.

En este despacho también triunfa la consagración como patrimonio estratégico de los correntinos a los Esteros del Iberá (Aplausos)…y esto también es un mandato a todos los correntinos para que cuidemos y preservemos ese recurso; pero también es un mandato a  los poderes constituidos de hoy y de mañana para que dispongan, las normas, las leyes y los controles necesarios para tratar como debe ser a un recurso estratégico del pueblo. (Aplausos).

En este despacho también triunfa la consagración  contundente del derecho ancestral de los pobladores originarios de los Esteros del Iberá (Aplausos), es una manera de pedir legislación, normativa de protección, de solidaridad humana para que esto no quede en una visión programática sino que realmente esto alcance la operatividad con acciones concretas desde los poderes constituidos para que los que tengan que volver a sus propiedades, a sus poblaciones, a sus tierras natales, puedan volver. (Aplausos) Y aquellos que están resistiendo, que están resistiendo su vida en esos lugares, ya no tengan que resistir sino simplemente puedan continuar su vida y su trabajo en los Esteros. (Aplausos).

En este despacho también triunfa, por último, y me parece fundamental junto con los  puntos anteriores, el concepto de una ecología con el hombre y la mujer de nuestro pueblo; eso es lo fundamental, porque nos han llovido conceptos –no sé si equivocados- interesados de que se puede pensar un ecosistema sin las personas, sin nosotros, sin estos animales evolucionados que somos, absolutamente, somos parte de la era ecológica, voraces; pero somos parte también del ecosistema y en todo caso acá se presenta el compromiso de que la única posibilidad de vida es la de nuestros hijos y de los hijos por nacer es preservar como patrimonio estratégico y  cuidar la ecología de la cual somos parte.

Ese es el concepto que triunfa y por eso, ojalá que podamos despachar las aplicaciones que querramos…

-La señora convencional López sigue expresándose; pero son ininteligibles  sus dichos por los vítores y aplausos en las barras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente, señores convencionales: obviamente es para coincidir con la mayor parte de las alocuciones establecidas por cada uno de los convencionales preopinantes  y felicitar sin dudas el trabajo realizado por la comisión, que con espíritu de participación democrática y escuchando a todos los sectores, ha podido consensuar y ha podido avanzar en este tema tan importante y de tanto impacto social. Sin embargo, quiero ratificar lo que alguna vez dije en alguno de los tantos debates que hemos tenido acá en la Convención, que las posiciones y las alocuciones pasionales, las posiciones que manifiestan un gran deseo, una gran intención basada en la gran necesidad de los distintos sectores, nunca debe estar alejada de la necesidad de tener siempre los fundamentos jurídicos, los fundamentos técnicos y sobre todo la fortaleza necesaria para que las normas que podamos incorporar en este texto constitucional no dejen margen a la más mínima duda. Y por supuesto, cómo no vamos a coincidir en cada uno de los puntos que se han basado fundamentalmente en la Convención Constituyente Reformadora de la Constitución Nacional de 1994, que prácticamente –por lo que uno puede observar en el despacho- se han incorporado la mayor parte de los criterios y los puntos establecidos en esa reforma.

Y cómo no vamos a coincidir en la importancia del medio ambiente, en la protección de los recursos naturales, cómo no vamos a coincidir en establecer como patrimonio estratégico de los correntinos a los Esteros del Iberá, (aplausos) cómo no vamos a coincidir señora presidente, en la necesidad del respeto a los habitantes y a los lugareños, a esa organización comunitaria respetando su cultura, cómo no vamos a coincidir en eso. O sea que es más que obvio y lógico que ninguno de los acá presentes hubiera escuchado una cuestión diferente o distinta, no? Por supuesto que, coincidiendo también en algunos puntos con el convencional Niella, cómo no va a ser importante determinar a la tierra como un instrumento de producción, sin lugar a dudas, son todas cuestiones demasiado claras, demasiado precisas como para que alguien pueda no estar de acuerdo y no prestar su voluntad de acompañar esto. Sin embargo siempre interpreté –y creo no estar equivocado en esto- que así como hoy se habló de que los políticos o los dirigentes o los legisladores debemos ser sabios y audaces, como dijo el convencional Niella, yo les diría además, muy responsables, además de la sabiduría y de la audacia. Y la responsabilidad sin lugar a dudas se debe basar en ser absolutamente cuidadosos de los marcos normativos que nos rigen como sociedad, porque así es como se debe vivir en nuestra democracia. Porque si no lo hacemos de esa manera, todo esto que estamos diciendo y todo esto que estamos expresando seguramente va a quedar solamente en un gran –diría y perdónenme- discurso político o un discurso casi de tribuna. 

Entonces como esto recién comienza, porque yo creo que hay muchas cosas por hacer después de este marco constitucional que vamos a dar a este tema, no nos olvidemos no apartarnos de las normas jurídicas que nos rigen y sobre las que, indudablemente, tenemos que trabajar y fortalecerlas para que esto que hoy podemos considerar un importante avance, en el mañana no se transforme en un gran problema y una gran falacia y una gran traición para la gente. 

Entonces consideré importante, señora presidente, establecer esto, porque a medida que avancemos seguramente en la discusión de cada uno de los artículos ojalá podamos coincidir, estoy convencido que vamos a coincidir en muchos puntos. Y tal vez algunos tengamos que discutirlos más que otros. Y en esos –sobre todo en esos- hago mucho hincapié en no salirnos de los marcos jurídicos legales que nos rigen como sociedad. 

Esta Convención Constituyente y esta enorme responsabilidad que nos toca hoy y en este tema tan caro a los sentimientos de los correntinos, es cierto que nos movilizó la gente, porque de otra manera esto nunca hubiera entrado en debate, porque fue la gente la que nos movilizó, la que preocupándose, estudiando, acercando iniciativas que nosotros lo vivimos y mucho en el ámbito legislativo, nos debe hacer entender que para estas cuestiones, los sustentos y las fortalezas de las normas que podamos insertar deben ser claras, porque acá no sirven la demagogia ni el populismo, porque la gente espera algo distinto, algo diferente de cada uno de nosotros. Y acá hay que poner conocimiento, hay que poner idoneidad, hay que poner realmente las apreciaciones técnicas claras y precisas. Por eso, señora presidente, y como esto es nada más que un pantallazo o un análisis general de este despacho, debo decir que coincido en líneas generales y seguramente en el ámbito de la discusión en particular, avanzaremos con las precisiones que sean necesarias para no cometer errores y para que esta gente no salga defraudada, para que esta gente realmente salga de acá convencida de que las cosas se hicieron bien, con fortaleza constitucional y con seguridad jurídica, porque yo creo que eso es lo más importante. 

Destaco mucho el trabajo que se viene haciendo, aunque tenga puntos de disidencia con muchos sectores, pero destaco mucho la meta que se ha planteado en la comisión, una comisión que está trabajando desde el Estado para tratar de solucionar la problemática de los Esteros. Y lo destaco, porque fíjense si los conceptos no son claros y si no establecen realmente la base donde nosotros tenemos que sustentarnos. La meta de esta comisión, que está conformada por técnicos, por organizaciones no gubernamentales, por distintos sectores de la sociedad, establece proporcionar un sistema que asegure la convivencia armónica y la seguridad jurídica de las áreas de la reserva y del Parque Iberá, dentro del marco de una reglamentación formulada con un criterio armónico con la legislación nacional dictada a partir de la reforma de 1994 –particularmente en su artículo 41- y la Ley General del Ambiente N° 25.675, que es la que establece fundamentalmente el carácter de presupuesto mínimo de participación ciudadana en los procesos de toma de decisión. 

Nosotros tenemos marcos referenciales, y sobre la base de los mismos debemos establecer un texto constitucional preciso que no deje ningún margen de dudas. De lo contrario todo esto va a quedar como un hermoso discurso de muchos, con resultados poco satisfactorios para la gran mayoría de la gente que espera realmente una solución y una posición clara. 

Por supuesto que vamos a defender a todos y cada uno de los integrantes de este ecosistema que tanto nos interesa y que tanto nos ha planteado debate desde hace algún tiempo, los recursos naturales, la protección del ambiente, los productores y, fundamentalmente, los seres humanos y pobladores que viven en el lugar,  que también forman parte del ecosistema y los que considero -como consideré siempre- en este momento que son la voz más débil y por la que seguramente tenemos que preocuparnos.

Así que después, señora presidente, cuando votemos en particular y discutamos los artículos vamos a profundizar, seguramente, cada uno de estos puntos.

Vuelvo a ratificar mis felicitaciones a los que se han preocupado por el consenso, cosa que parece bastante rara por las diferentes posiciones ideológicas, filosóficas y otras, que a veces se dan en esta Convención Constituyente. Muchas gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias señora presidente.

-Dirigiéndose al convencional constituyente Niella, dice:

SRA. VERA.- Padre Luicho…
-Dialogan entre si en el idioma guaraní la convencional constituyente Vera y el convencional constituyente Niella.

SRA. VERA.- En realidad, estoy particularmente contenta. Decíamos en la campaña y quién les está hablando en los diferentes lugares que conversábamos con los compañeros de ‘Barrios de Pie’, cuando hacíamos los talleres para poder informar a nuestra gente y a los compañeros de qué se trataba, por qué la defensa de los Esteros del Iberá, del ecosistema y del Acuífero Guaraní. 

En esas oportunidades, les decíamos -junto con el convencional constituyente Vigay- que el tema de los recursos de los Esteros del Iberá era no sólo un tema de los recursos de la Provincia de Corrientes, no sólo una causa provincial sino también una causa nacional. Que la cuestión de los Esteros del Iberá era igual que Malvinas, una causa nacional, porque está en juego la soberanía. Por eso me congratula en particular el trabajo que hizo la comisión.

La convencional constituyente Fracalossi decía que fuimos capaces de unirnos los de centro, los de izquierda y los de derecha y por supuesto que es correcto, señora convencional, porque la cuestión de los Esteros nos contiene a todos, es una cuestión de soberanía provincial y nacional. 

¿Por qué digo que estoy particularmente contenta? Lástima que en otro despacho no haya pasado lo mismo, como en el tema de educación que tuvimos que discutir no sé cuánto tiempo para poder lograr incorporar en el artículo 3º ó 4º que la educación era un derecho humano y un deber social fundamental e integral; cuando ese debería ser un principio madre de todo el Sistema Educativo, repito, lástima que esto no haya pasado en ese despacho.

Realmente voy a felicitar a la comisión, como todos los demás convencionales constituyentes lo han hecho, más allá de que -es cierto- estamos cumpliendo con nuestro deber; pero algunos lo cumplen mejor y otros lo cumplen menos. Porque fueron capaces de escuchar a los actores, fueron capaces -como bien señalaba el convencional constituyente López- de dejarse guiar por el reclamo masivo de los habitantes de la zona de Yahaveré, Ñupuy -que hoy ya no están más- de  Concepción, de Santa Rosa, de eso caminos cerrados, de esos alambrados, de esos videos -que más allá de la diferencias que se puedan tener con el programa ‘La lupa’- que fueron graficando todo lo que pasaba en la zona. La comisión fue abierta y capaz de escuchar a todos, mejor aún, porque el trabajo de ustedes no ha sido sólo escuchar sino también receptar, lo cual hicieron en este despacho único de la mayoría; ojalá que así pase hoy acá, que podamos aprobarlo.

-Abandona la Presidencia su titular, Josefina Meabe de Mathó. 

-Asume la Presidencia, el vicepresidente 1º,  Carlos Rubín.

SRA. VERA.- No tengo dudas de que lo vamos a aprobar por aplausos y en particular también, porque si no es así vamos a retroceder. Reitero, estamos sentando aquí las bases para que en un futuro inmediato, no muy lejano, los legisladores tengan que trabajar sobre una reforma agraria, de colonización, de un ordenamiento territorial que sea justo -como corresponde- y que la reforma agraria no se convierta en un reparto de tierras sino que realmente ésta sea para quien la trabaje, un instrumento de trabajo y de producción social; que nos sirva a todos y por sobre todo a los campesinos que son el sector que más excluidos se encuentran dentro del sistema de producción.

Entonces, para ir concluyendo, porque acá decía hoy la convencional constituyente Ferreyra: éste no es un problema de xenofobia; cuando contábamos con el convencional Vigay y otros compañeros que hicimos el plebiscito en el Foro Social por el Agua, pusimos: ‘No Tompkins’ o ‘Si Tompkins’. Triunfó el ‘No Tompkins’. Creo que sólo un 2% de la población correntina votó por el ‘Si Tompkins’; también ésa es la diferencia que había. 

Y no es un problema de xenofobia, claro que no lo es, porque detrás de Tompkins -ese señor, ese gringo raído, ‘calcha i’ como decimos los correntinos, no voy a decir un pobre tipo porque la verdad es que cuando uno es mercenario de alguien no es pobre, lo hace a conciencia- detrás de él hay otros intereses y hubo una década del ‘80 en la cual desde Washington se fue dictando lo que se llamó ‘El consenso de Washington’ y trajeron programas para los países del Tercer Mundo, entre ellos América Latina, en lo que se refería a salud, educación, medio ambiente y recursos naturales.

 En la década del ‘90 se adueñaron de los recursos estratégicos que tenía este país y entonces acá oigo que pareciera ser que nos molesta cuando escuchamos decir que la energía eléctrica debe estar en manos del Estado, que el agua debe estar en manos del Estado. 

Queridos convencionales constituyentes, señor presidente: llamo a la reflexión, si el agua, si la DPEC generan pérdida ¿por qué tienen tanto interés en comprarla? Si genera pérdida hoy, entonces cambiemos de funcionario y hagamos que sea realmente rentable ese lugar, porque que yo sepa en el mundo jurídico de los negocios -acá los colegas que ejercen Derecho Comercial y Derecho Civil me pueden decir- nadie compra una empresa que genera pérdidas. Es mentira que se compra una empresa que genera pérdidas, esto tiene que ver con una política nacional.

Si hoy aprobamos por aplausos este proyecto, que ha sido un dictamen unánime de la comisión, entonces vamos a estar avanzando hacia delante para poder reconstruir esta Argentina que fue destruida en pedacitos, lo que reiteradamente digo; vamos a avanzar porque estamos recuperando un espacio estratégico de recursos naturales que no sólo nos pertenecen a los correntinos, sino también a los argentinos. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra  la convencional Aquino.

SRA. AQUINO.- Señor presidente: si en la lista de oradores ya no hay más anotados,  voy a mocionar que se cierre el debate.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Se encuentran anotados nueve señores convencionales en la lista. 

SRA. AQUINO.- No dije nada. Entonces, voy a mocionar que se cierre la lista de oradores y que luego se ponga en consideración el despacho en general.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Antes de poner en consideración la moción de la convencional constituyente Aquino, debo decir que en la lista de oradores se encuentran anotados los señores convencionales Zoloaga, Almirón, Midón, Simonetti, Coronel, Vigay, Costaguta, Pruyas, Sitjá y Balbastro y Aquino Britos.

En consideración la  moción de la convencional constituyente Aquino.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia se cierra la lista de oradores.

Ahora tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SR. ZOLOAGA.- Señora presidente, señores convencionales: como no he formado parte de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, no por eso dejé de estudiar y asesorarme con técnicos entendidos en la materia, debo agradecer al ingeniero Héctor Rodríguez Salas, que ocupé mucho de su tiempo; y siempre recalco, como mujer de pueblo, de allá de Alvear, de la costa del Uruguay, mi mayor inquietud siempre fue el tema, y no voy a especificar nada más que esto, porque felicito a la Comisión en su despacho, que contempla todo lo que hace a recursos naturales, pero quiero apuntar al problema de la energía

La Provincia de Corrientes cuenta con un gran potencial de variados recursos naturales aprovechables. Si se selecciona uno de ellos, el hídrico y del mismo elemento su practicidad y la posibilidad de aplicarlo con un fin tecnológico de avanzada, aprovechando la posibilidad de aplicarlos, los ríos interiores como también los limítrofes, como  el río Paraná y el Uruguay que proporcionan: confiabilidad, volumen, caudal y energía hidráulica. Y esto principalmente porque se trata de un recurso renovable aún no contaminado, prácticamente infinito y factible de convertirse en productor de energía eléctrica por los métodos que se utilizan en la generación de hidroelectricidad.

La hidroenergía es un recurso potencial muy poco aprovechado por la Provincia de Corrientes, la que debería definir iniciativas sobre proyecto y emprendimientos en sociedad con la Nación, en producción de energía de origen no contaminantes y con recursos renovables, para cubrir demandas importantes de industrias que requieren consumo electro intensivo, como las ectrolíticas, siderurgias, celulosa y papel. Estimamos importante proponer una respuesta para Corrientes, una provincia del país que, aparentemente, en la definición de objetivos estratégicos no es incluida para desarrollar sus recursos naturales; pero además que esa energía sea utilizable…  (La señora convencional constituyente es interrumpida por el murmullo del Recinto).
Por favor, pido silencio en el Recinto, porque este tema es importante, si bien en nuestra zona no falta luz, todos estamos por un pasando por un problema energético, y este tema es –repito-  muy importante, porque estoy proponiendo una manera de tener electricidad a bajo costo, si bien el proyecto se llama “Para soñar”, es posible, hoy, con este nuevo despacho, el sueño se puede convertir en realidad.

Continúo. Decía, que esa energía sea utilizable en la región a bajo costo y a corto plazo. ¿Cuál sería uno de los sistemas? con un sistema estructural de materiales modulares que se sumergirían en el río creando un salto hidráulico de muy baja altura, muy reducido, utilizándose turbinas que funcionarían sumergidas, que se llaman “ahogadas”, porque sustituye recursos no renovables por renovables y la iniciativa y la responsabilidad está en manos de la dirigencia política. Por ejemplo, también aprovechar la hidroenergía en la electrificación de las vías de los viejos ferrocarriles provinciales para transformarlos en máquinas de tracción eléctrica livianas, que no hagan tan oneroso el mantenimiento de los rieles, con el objetivo paralelo de derivar el petróleo y sus derivados con fines industriales.

Pero debe considerarse que la planificación de centrales hidroeléctricas debe adecuarse a las nuevas técnicas mundiales que antiguamente, en la década del 60, proyectaba la construcción de presas pensadas como grandes obras hidroeléctricas, y que en la década del 90, se transformó el concepto de estas obras en emprendimientos de mediano tamaño y estructura, de tal manera que se evite los grandes diques u obstáculos sobre los cauces que crean concentraciones de aguas estancadas, que en áreas de llanuras se vuelven ingobernables y que entre otros males, originan una elevación de la napa freática perjudicando los cultivos y originan la modificación del primer nivel del agua subterránea, incluso creando las condiciones favorables a las enfermedades, entre otros efectos negativos.

En la Constitución Nacional reformada en 1994, Artículo 124, segunda cláusula dice: “corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio”, es decir, adjudicó la propiedad de los recursos nacionales a las provincias, pero la Nación se reservó la jurisdicción sobre los mismos y en consecuencia las estados provinciales ribereños no pueden intervenir en los emprendimientos binacionales.

Estas obras binacionales en sociedad con países fronterizos, perjudican, por exclusión, a los estados provinciales, ocasionando la prescindencia de la provincia en cualquier acto de disposición de la infraestructura, administración de los recursos, disposición de la energía eléctrica, planes de turismo, navegación e incluso crean leyes especiales para la zona de obras, aplicables en el territorio provincial por encima de las legislaciones nacionales y provinciales.

También la Constitución en su Artículo 41 declara para todos los habitantes el derecho a un ambiente sano, pero en lo que respecta a la energía nuclear solamente cita: “se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos y de los radioactivos”.

Propongo para incluir en la Constitución Provincial: “La prohibición dentro de los límites territoriales de la provincia, de la construcción de centrales nucleares, la radicación de reservorios denominados basureros nucleares, y el tránsito y/o circulación de vehículos destinados u ocupados con sustancias radiactivas.”
Esto es lo quería expresar y espero que la Comisión tome en cuenta este pedido que es nada más que incorporar una cláusula para tener, de esta manera, un poco más de protección a los recursos naturales y al derecho ambiental. Muchas gracias.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por favor, si puede acercar su moción después, para el tratamiento  en particular se lo va a tomar en cuenta. 

SRA. ZOLOAGA.- Como no, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señor presidente, señores convencionales: sin lugar a dudas, con el despacho de la mayoría del cual, de alguna manera, todos formamos parte, nos sentimos todos representados, porque como se ha dicho acá y lo han dicho los convencionales preopinantes, lograr un consenso con una diversidad ideológica es muy difícil, y felicito a los miembros de la comisión y felicito a aquellos que hasta altas horas de la noche ayer encaraban este proyecto, intentando consensuar una redacción en algunos artículos que creaban distintas controversias. 

La verdad es que mi preocupación tenía un extenso fundamento, ya que dentro de la comisión había dos proyectos –de mi bancada uno- de libre acceso a los espejos de agua y otro  que tenía que ver con muchas de las normas que fueron debatidas y, afortunadamente, incluidas en el proyecto, lo que da a las claras una transparencia dentro del trabajo y en cada uno de  los proyectos, incluso de aquellos convencionales que no formaban parte de la comisión fueron tratados y tenidos en cuenta.

Acá, ha habido convencionales que han dicho que: “nadie va a cuidar lo nuestro mejor que nosotros mismos”, sin lugar a dudas, adhiero a ese pensamiento y mi preocupación como correntino, como profesional y como padre de familia, pasa fundamentalmente por las cuestiones que a lo largo de estos años han empezado a aparecer en los Medios, instalándose, formando opinión y prácticamente siendo parte de nuestra vida cotidiana. 

El uso del PCB, municipalidades que han sufrido efectos ecológicos importantes, depredación, el caso Misiones, temas que –sin lugar a dudas- han calado hondo en el espíritu de esta H. Convención Constituyente y han movilizado una gran tarea por parte de toda la sociedad, porque hay que reconocer que se han acercado organismos no gubernamentales, asociaciones y pobladores de distintos pueblos afectados y eso tiene un mérito importante, muestra un síntoma de conciencia de nuestra cultura que hoy, seguramente, nos llena de alegría y de orgullo a todos los que estamos aquí presentes en este Recinto. 

Tres preguntas me hice cuando terminaron de leer el proyecto y, seguramente, en la mayoría de los artículos vamos a estar de acuerdo, algunos presentarán más debates que otros; pero hay un tema que a mí -formulándome las tres preguntas ayer mientras estaba con un par- pensaba que merece un tratamiento. Por lo tanto, cuando se trate el tema en particular voy a tratar de incorporarlo y tiene que ver con ¿cuál es este derecho que voy a adquirir?, que de alguna manera me lo garantiza la Constitución Nacional, ¿cómo lo voy a ejercer? y ¿ante quién lo voy a ejercer? 

Este ¿ante quién lo voy a ejercer? es uno de mis principales interrogantes, hemos dicho varias veces con algunos convencionales que acá se han confundido distintos sujetos de Derecho, hablamos de sujetos muchas veces refiriéndonos a personas de existencia ideal; sin embargo nuestro régimen societario contempla distintos tipos de sociedades, una de ellas es la sociedad constituida en el extranjero que tiene un régimen especial y que, de alguna manera, son las que tienen un “modus operandi” con el que trabajan muchas de esas  empresas que están instaladas en el país.

Un conflicto reciente que se ha producido entre algunas de estas sociedades y el Estado argentino, son las causas de los bonos, causas que tuvieron que dirimirse, no en Tribunales Provinciales o Federales, son causas que se terminaron resolviendo en la Corte Interamericana de Justicia, lo que ha producido, en materia constitucional, este fenómeno de la prórroga de  competencia, que es un elemento de pérdida de la soberanía. 

Esto sí realmente me preocupa y me preocupa porque ayer, después de formular mi inquietud con algunos convencionales encontré un estudio muy interesante de la Facultad de Derecho de Buenos Aires, en el 2º Congreso Internacional de Derechos  y Garantías del Siglo XXI, que es un trabajo de la doctora Liliana Beatriz Constante y marca algunas pautas y traduce algunos fallos, que en particular, cuando se toque el artículo 13 los voy a leer; pero lo preocupante de este informe es que en uno de sus párrafos, constitucionalistas brasileros dicen lo siguiente: “Brasil no se sometió a la Corte Interamericana de Justicia porque su legislación interna no lo permite, esto ocurre porque las inversiones se radican en Brasil  en función de un beneficio económico esperado y no en razón de supuestas garantías.”

En cuanto a la Argentina, sacan las controversias de juicios más importantes de la jurisdicción de sus jueces y están conduciendo a la inoperancia y a la involución de nuestra Justicia, también están profiriendo una ofensa gratuita a sus jueces, en todo caso, debe tratar de mejorarse  el Poder Judicial del País.

“La Argentina de los ´90, al firmar estos Tratados, se convirtió en el hazme reír de América Latina”, esto lo dice un constitucionalista brasilero, se cuenta que un ministro de Relaciones Exteriores de Brasil no podía creer que Argentina, país que generó la Doctrina Calvo, haya firmado tratados tan humillantes. Y me refiero concretamente al artículo 75, inciso 24), de la Constitución Nacional, sobre las facultades del Congreso, que dice: “Aprobar Tratados de Integración que deleguen competencia y jurisdicción a organizaciones supra estatales en condiciones de reciprocidad e igualdad que respeten el ordenamiento democrático y los Derechos Humanos.”   

¿Qué significa este artículo 75, inciso 24)? Que existe un órgano super estatal al cual podemos estar sometidos si no legislamos responsablemente o si no incluimos algunas normas que impidan, sobre todo, juicios al Estado. Esta es una redacción en la que me ayudaba el señor convencional constituyente Jantus, y que en relaciones  con sociedades constituidas en el extranjero, Estados u organizaciones supra estatales que afecten el medio ambiente y que no garanticen el orden democrático y derechos humanos en la que sea parte la Provincia, es improrrogable la competencia de los tribunales provinciales.

Seguramente muchos vinieron pensando que el debate solamente se va a generar en la extraterritorialidad respecto de la adquisición, administración o transferencia del dominio. Mi preocupación fundamental pasa porque las personas jurídicas puedan voltear nuestra legislación, y en términos de Lowenstein queda un traje muy chico o muy grande para los correntinos. 
Hoy se habló del sapucay y con esto quiero terminar. Un gran poeta correntino sin igual en el que muchos se habrán inspirado para venir, tiene una poesía muy linda que un poco refleja lo que es el correntino, y en uno de sus párrafos el verso dice que “primero fue el silencio, luego el grito y si Dios quiere pronto la palabra”. La palabra escrita, la palabra entendida como una norma aplicable, como una norma ejecutable, como una garantía, como un derecho, como que quien nos juzga también sea correntino, conozca nuestros problemas, conozca nuestras tierras, conozca nuestras leyes, es fundamental y creo que hoy podemos lograr que ese verso del Padre Zini, esa prosa del Padre Zini se convierta en realidad. 

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- El proyecto está en tratamiento en general. 

Tiene la palabra el señor convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señor presidente, señores convencionales: voy a tratar de ser breve. Quiero recordar que estamos legislando sobre esta materia, porque aunque paradojalmente todos los seres humanos salimos de la naturaleza, durante mucho tiempo, quizás por carecer de conciencia, muchos o quizás alguno de nosotros hemos tenido la idea de que nuestra acción consiste en dominarla, someterla y conquistarla. Y da la impresión de que durante mucho tiempo hemos desatendido una sabia recomendación que enseña que para dominar a la naturaleza hay que obedecerla.

Lo cierto es que más allá de estas consideraciones a nadie puede escapar que en el mundo de este tiempo, la explosión demográfica, el crecimiento industrial a veces desmedido, la explotación de los recursos naturales y la producción de alimentos entre las causas principales del fenómeno de la contaminación ambiental, se han puesto de relieve en una ampliadísima geografía que comprende a todo el orbe y que por eso afecta al aire, al agua y a la tierra de todos los continentes.

Estamos legislando como lo estamos haciendo en el convencimiento de que traemos al seno de este Cuerpo la preocupación vital de una sociedad que no quiere ser espectadora y se siente impotente ante la contaminación de sus ríos, frente a la polución del aire, a la destrucción del suelo, al aumento del deterioro de la capa de ozono, las amenazas del efecto invernadero, el riesgo de los basurales nucleares, situaciones éstas que sin lugar a dudas alteran el equilibrio del medio para quienes respondemos a un sistema de creencias. 

En ese orden de ideas creo que cuando decimos y hablamos de un ambiente sano en este proyecto, no es que miremos la noción de sanidad con la estrechez de un ambiente no enfermo. Reducir la cuestión a la protección del sistema natural sin reparar en la cuestión social como misión superadora de lo político y del Derecho, es una concepción reducida y estrecha del tema, imposible de abordar. Dice Carlos Rodríguez, profesor y calificado docente de la UNNE, que un individuo no puede estar a salvo en un entorno natural contaminado. Su salud física y psíquica tiene componentes que van más allá de la mera idea y que comprende por supuesto la salud de su cuerpo y de su mente, el ambiente socioeconómico y el ambiente natural. Porque la falta de equilibrio psicofísico en el individuo trae como consecuencia, casi con seguridad, la aparición de enfermedades. 

La desigual distribución de las riquezas y la forma de consumo arriman problemas sociales; pero fundamentalmente potencian la destrucción de la naturaleza, la destrucción de la misma trae problemas sociales y los problemas sociales traen enfermedad para el individuo. Este círculo vicioso se cierra en una sola síntesis: la enfermedad trae enfermedad. Y quiero señor presidente, señores convencionales, recordar aquí algo que es muy obvio y que constituye sin lugar a dudas el núcleo medular de esta temática: cómo conciliar –porque ésta es la cuestión- el tema de la productividad y de la tierra. En otras palabras, cómo encontrar un punto que permita que los correntinos produzcan en sus tierras, y a través de esta tarea de producción no contaminen o que realicen eventualmente una contaminación mínima. Esto lo tenemos muy claro; pero en el caso concreto y para estas situaciones fluyen y son indispensables las ideas de estudio de impacto ambiental.

Por eso, señor presidente, a modo de síntesis quiero decir que en este despacho yo creo que hay –al menos desde mi perspectiva- nueve ideas fuerzas con las que hemos ganado todos. Ganamos con el derecho a gozar de un ambiente sano, ganamos con la idea de educación ambiental, ganamos con consagrar un desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, ganamos con la participación social en las decisiones fundamentales, relacionadas con el desarrollo sustentable provincial; ganamos con la determinación previa del impacto ambiental; ganamos -y lo dijo ya la convencional constituyente Sonia López- con consagrar que el agua es un bien social, esencial para la vida y que el Estado debe garantizar el acceso a ella; ganamos porque la tierra -así lo dice el despacho a votar- se declara como instrumento de producción, evitando la especulación, el desarraigo y la conformación de latifundios improductivos; ganamos porque estamos aspirando al mejoramiento de la calidad de vida y gana Corrientes, también, porque consagramos el derecho inalienable de los pobladores originarios a respetar sus formas de organización comunitaria e identidad cultural. Nada más. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señor presidente.

No me voy a referir a aspectos técnicos, que han sido suficiente y sobradamente expuestos por muchos convencionales constituyentes. Quiero sí hacer, simplemente, algunas referencias que me parecen importantes que queden asentadas en el Acta de la Convención Constituyente.

Primero, estamos aquí tratando este tema tan importante y trascendente -como que hace a los derechos más primarios del ser humano, porque se relaciona con el derecho a la vida- porque en la ley de ampliación de la Reforma se introdujo específicamente este tema, en la ley que se sancionó este año. Entonces, no quiero olvidar o dejar de mencionar a quien ha introducido este tema como necesario para la Reforma, que fue el senador Pablo Maldonado Vargas. Gracias a esto, que fue aprobado por la Cámara de Diputados y por la Cámara de Senadores, estamos discutiendo este tema tan importante. 

Les confieso que no soy un experto en estas cuestiones, pero sí soy un ciudadano atento que escucha y ve, y he sabido -a través de esto- del impacto social que tiene este tema y, por supuesto, con este despacho también se ha abierto mucho más la importancia de la regulación de estas cuestiones.

Quería también hacer uso de la palabra, porque me toca presidir una comisión que por ahí es la menos simpática en estos temas, ya que a través de la misma pasan todos los despachos de las restantes comisiones, que por ahí estamos corrigiendo y cambiando. En realidad, quiero decir -y hablo en nombre de todos mis compañeros de comisión- que lo hacemos con la mayor responsabilidad y con la mayor buena fe. Hemos producido ya, más de setenta y cinco despachos y me entero que setenta y cuatro fueron hechos por unanimidad en la Comisión de Redacción. Me entero, por el diario, que éste no fue un despacho hecho por unanimidad y que se iban a pedir explicaciones de por qué se sacó el artículo 13, de la mala suerte…

SR. PRUYAS.- O de la buena suerte.

SR. SIMONETTI.- Sí, puede convertirse en el de la buena suerte, efectivamente.

Hasta que ayer nos hemos puesto en una pequeña oficina -de tres por tres, diez personas- a trabajar sobre el despacho, porque teníamos algunas objeciones como Comisión de Redacción desde el punto de vista, sobre todo, de la forma de ponerlo; pero también es cierto que ayer, en el debate, hemos enriquecido nuestro propio conocimiento acerca de la importancia de este tema; pero fundamentalmente acerca del significado de muchas cuestiones que la propia Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente había aceptado en el despacho en cuestión. 

Es verdad que en algunas cosas le dimos nueva redacción, no sólo al artículo 13 sino a otros artículos también. Pero ayer, cuando salí a las 12 y 30 de la noche -y quedamos encerrados porque habían cerrado las puertas y tuvimos que recurrir a ciertos procedimientos para poder salir de la Legislatura- me di cuenta que se hicieron muchas reformas y creo que estamos cumpliendo con nuestro deber -francamente siento que estamos cumpliendo con nuestro deber- y lo hemos hecho con mayor o menor rigurosidad, pero nos hemos puesto responsablemente a trabajar sobre los temas.

Pero hay reformas y reformas. Hay algunas reformas que nos acercan más a lo técnico o a las cuestiones que por ahí no están tan cerca de la población y hay otras reformas que uno las siente como que nos acercan más a lo que es la gente y ayer, cuando salía -después de haber participado de este debate y haber escrito este despacho, que de ser suscripto por cinco o seis firmas ahora pasó a ser suscripto por unanimidad- decía: “Bueno, con esta reforma nos estamos acercando los convencionales constituyentes más a la gente; con este tipo de reforma que estamos produciendo”.
Porque, efectivamente, esta reforma tiene que ver mucho con la vida concreta de la gente, la de todos los días; y entonces eso, sin dudas, nos tiene que hacer sentir satisfechos. Recordaba algo que dijo un constitucionalista cuando se empezaba a hablar de la reforma y dio una conferencia acá; dijo algo que a mí me quedó grabado y ahora me doy cuenta que realmente tenía razón: “No traten de hacer la mejor Constitución, traten de hacer una Constitución que le sirva al pueblo de Corrientes”.
Y en este tema, puntualmente, me sentí que estábamos haciendo una Constitución que se le sirve al pueblo de Corrientes. Porque acá no sólo tiene que ver lo que hablábamos de ecología como elemento idealista y, por ahí, expuesto en abstracto, sino que el tema de la ecología tiene que ver fundamentalmente con su centro, que es el hombre, el ser humano y que es la persona. 

Porque aquí estamos preservando el ambiente, estamos ordenando el territorio, estamos estableciendo principios de utilización, fundamentalmente, para hacer que el hombre viva mejor y que todo el mundo -sea cual fuere su economía- tenga la posibilidad y el derecho de tener el acceso a un pedazo de tierra, de poder vivir de lo que trabaja y tener esa dignidad y poder estar dentro de un ambiente sano y equilibrado.

Entonces, tal vez no sea demasiado técnico lo que estoy expresando, pero quiero decir también que ayer, cuando estaba suscribiendo el despacho de regularización dominial de pequeños propietarios que se tratará la próxima semana en el Senado y habiendo suscripto el despacho de este tema del medio ambiente, me sentí cercano -en mi tarea como legislador y convencional constituyente- a lo que realmente es el destinatario de lo que venimos a hacer acá, que es la gente. Gracias.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señor presidente: en principio volver a hacer el reconocimiento, que han hecho prácticamente todos los pares que han hablado, con relación al trabajo de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, un reconocimiento justo y necesario; pero como también se ha dicho en este Recinto, creo era el deber de cada uno de los convencionales actuar en consecuencia y realizar ese trabajo en cada una de las comisiones. Por ahí se resalta esta labor porque no fue el caso de todas las comisiones el hecho de tener la posibilidad de recibir, de debatir y de intercambiar ideas con toda la sociedad intermedia involucrada en cada una de las problemáticas y tampoco la posibilidad de buscar los tiempos necesarios para lograr los consensos.

Al margen de esa cuestión, me parece absolutamente justo y necesario hacer el reconocimiento a quienes también tienen que ver, y mucho, con lo que ha sido este despacho unánime de la Comisión de Recursos Naturales, que son los pobladores de cada uno de los parajes de los Esteros del Iberá, que son cada una de las organizaciones intermedias que han venido planteando y denunciando estas cuestiones, que se han movilizado con mucha fuerza y como bien se ha dicho acá, hoy por hoy el tema de la defensa de los Esteros del Iberá se ha constituido en un sentimiento muy profundo de todos los correntinos.

No quiero dejar pasar la oportunidad para decir que existió y existe la idea de un Plan de Manejo de los Esteros del Iberá, que tiene que ver –palabras más, palabras menos- con una privatización encubierta de nuestros Esteros y en ese sentido, para no olvidarnos de este proyecto, que todavía sigue vivo y coleando, como lo demuestran algunos hechos de nuestra realidad social y política de los últimos días, quisiera –si se me permite- leer el relato de algunos pobladores del Paraje Ñupy, que fueron expulsados y que sufrieron todo tipo de persecuciones, que no quiero relatar con mis palabras, sino que me gustaría que sean las mismas palabras de ellos las que estén en este Recinto y traigan al recuerdo para no volver, nunca más, a esas situaciones de acá en adelante.

Dice uno de ellos: “En el año 2002, a las cinco de la mañana, una comisión policial de la Comisaría de San Miguel, al mando de Omar Rojas, capataz de Alberto Anzola, entró al rancho de Ramón Bernardo Gómez, Segunda Sección de Ituzaingó, lo esposó igual que a sus dos nietos menores de edad, y los llevaron a la Estancia San Nicolás, propiedad de Douglas Tompkins, y allí a los chicos los acollararon a un árbol por varias horas y después en tractor nos trajeron a San Miguel, presos por nueve días, nos relata don Gómez, quien recuerda que su abuelo, su padre, él y sus hermanos nacieron allí, en terreno fiscal, que hasta entonces ocupaba con su chacrita de media hectárea. Los jóvenes fueron liberados en Corrientes. Nunca les informaron las razones de su detención ni les permitieron regresar a su casa. A mí me sacaron descalzo y no pudo sacar mi canoa de timbó que era de mi hechura, mis calchitas, ni mi cementerio. Mi mujer murió hace once años y no puedo ir a visitarla al cementerio de allá ni para el día del finado, es que soy muy pobre, por eso.”

“Valerio Canteros nació en la Loma Reguá en el año 1952, cultivaba una pequeña chacra y hacía artesanías con cuero crudo para mantener a su familia con su mujer, Dominga Ramos, también nacida allí y criaron así doce hijos, el primero de los cuales nació en el Iberá, ayudado por su madre; Valerio actuó de partero. Allá crié mis hijos con leche de vaca, sanos, no había gripe ni nada, no conocíamos el azúcar. Los últimos tiempos ya no pude casi ordeñar porque Alberto Anzola, temprano nos perseguía con su avión, bajito sobre el rancho, la vaca disparaba asustada y le daba diarrea, alzaba la leche y se ponía matrera. Dominga agrega: teníamos miedo en la canoa, nos pasaba al ladito y casi volcamos muchas veces con las criaturitas arriba y llorando, capaz nos tiraban un tiro, pensaba la mujer. Nos mandaba los peones y hasta la policía, diciendo que nos teníamos que ir, me marido iba a San Miguel cada treinta días a mercadear, le llevaba alrededor de diez horas llegar allá y yo quedaba con miedo. Cuando ya no pudimos más Valerio nos llevó al pueblo en la canoa y ya no nos dejaron regresar más, el camino está cerrado con tranquera y candado.”

“Mi nombre es Ángel Saravia, un día vino el abogado Luis Galarza de Ituzaingó y me dijo que el norteamericano compró las tierras y que me daba doce horas para retirar mis animales desde Ituzaingó, lo que era imposible por la distancia y no pude llegar a tiempo. Le reclamé al administrador del gringo, Alberto Anzola, que administraba también las estancias San Alonso, San Nicolás, Santa Celina y Tranquerita, todas de Tompkins; pero me contestó que las tranqueras estaban ya cerradas y que perdí todo, todavía estoy pleiteando por mis cosas, los caminos están cerrados y el portonero no deja pasar a nadie sin la orden del norteamericano Tompkins.”

“Raimundo Aguilar es capataz de Marcelo Nocetti en la estancia de la Loma del Ñupy y ambos denunciaron a Alberto Anzola, al capataz Salvador Sotelo y a los propietarios de las estancias administradas por Anzola.”

“Delfino Arriola es un caso particular, tiene 54 años y durante más de treinta años trabajó para los Anzola, primero con don José Antonio, luego con Juan Martín y después con Alberto Anzola y con éste y los norteamericanos por último. Hice de todo para los patrones, donde mandaban yo me iba, así fue que Alberto me mandó a echar la escuela, me llevó en tractor el capataz Rojas, echamos la escuela en una semana, fue mucho trabajo porque era una escuela de material y muy grande. Las chapas se llevaron a la estancia y los peones quedamos solos para terminar el trabajo, a mí se me cayó una pared y me apretó media red y me quebró el brazo, el hueso salió para afuera, me llevaron en tractor por más de dos horas hasta la estancia. Allá me dejaron en una piecita y a la siesta llegó Anzola con el avión y me llevó al hospital de Mercedes.”

Estos son relatos que se podrían reproducir seguramente en otros parajes, que están presentes en el día de hoy, como los pobladores del Paraje Yahaveré y que tiene que ver con un proyecto que no tenemos que olvidar y tenemos que tener en cuenta, porque seguramente se estará al acecho desde algún sector con este proyecto, y es el Plan de Manejo de los Esteros del Iberá, un plan de manejo que tiene un expediente, el A/02-G-35, un proyecto que tenía contemplado la compra de tierras con financiamiento extranjero, donde participaban la Fundación Vida Silvestre, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, la Fundación Moisés Bertoni, la Fundación Iberá y Conservation Land Trust, que tenía su referencia en lo que era la Fundación Ecos –con sede en Uruguay- y se planteaba un Plan de Manejo de los Esteros del Iberá con la compra de tierras a correntinos, con la expropiación de tierras fiscales y que era     –en más o en menos- una reserva o un parque administrado por manos privadas.

Esto tuvo avances muy importantes, que de alguna manera se reflejan en los relatos de los pobladores, que tiene que ver con la adquisición de tierras que se ha llevado adelante, hoy nos consta la cantidad de tierras que han sido adquiridas por Douglas Tompkins y otras fundaciones, o a través de otras fundaciones, en los mismos Esteros del Iberá; el desalojo impulsivo de pobladores ancestrales, mediante métodos compulsivos que han sido denunciados públicamente; el cierre de los caminos de acceso a los Esteros del Iberá y sólo faltaba concretar la aceptación del Plan de Manejo por parte de la Legislatura Provincial y del Gobierno de la Provincia de Corrientes.

Entiendo que la jornada del día de hoy, de alguna manera, es histórica en lo que hace a la defensa de nuestros derechos como Estado Provincial, de nuestros derechos como ciudadanía, de nuestros derechos como sociedad, de ejercer la soberanía como se debe, sobre nuestros recursos naturales, sobre el ecosistema del Iberá.

Creo que en esto ha tenido un rol protagónico nuestra sociedad correntina, nuestro pueblo de Corrientes. De alguna manera estaban en juego intereses prestados, porque bien se saca de la lectura de este Plan de Manejo a qué intereses nos podemos referir y del otro lado, simplemente, estaban los intereses de todos los correntinos, del Estado correntino.

Me parece que esta participación y protagonismo popular y el hecho de que tomemos en cuenta este mandato, como bien se decía en una banca de este Recinto hoy, hacen que las cosas puedan llegar a buen puerto.

En el mismo sentido, me quería referir a lo que hace y a lo que denominamos desde el bloque del Frente Social, la Reforma Agraria en general, que está contemplada fundamentalmente en tres artículos de este despacho unánime de la Comisión de Recursos Naturales. 

Allá por diciembre o también por enero, cuando el padre Niella y el Frente Social planteábamos la posibilidad de esta Reforma Agraria Integral que no es, ni es ni más ni menos que lo que está contemplado -más allá de algunas diferencias puntuales- de manera integral en el despacho de la Comisión de Recursos Naturales, que entiendo va a ser aprobado en su generalidad y también con el voto en particular en este Recinto, muchos nos decían que era falsa esta posibilidad y algunos que no estaba en el temario, algunos nos decían que era una ficción y, otros, con alguna ironía –por qué no decirlo, también faltando a la verdad- decían que íbamos a expropiar a aquellos que tuvieran una casa o dos o a aquellos que tuvieran un campo o dos, cuando en realidad las ideas de esta Reforma Agraria iban absolutamente por otro camino y el padre Niella lo había expresado con toda claridad un sin fin de veces y, en esto también es cierto, hay intereses contrapuestos.

Existe en la Provincia de Corrientes una concentración de la tenencia de las tierras en muy pocas manos, los números son contundentes en este sentido, prácticamente el 1,5%  de los propietarios de tierras en nuestra Provincia asumían prácticamente el 80% de las hectáreas y, por otro lado, tenemos tenedores de entre 5 y 10 hectáreas que computan la cantidad de diez mil tenedores de toda la Provincia.

Creo que en este sentido también hubieron intereses en juego, no es casual que sean determinados sectores concentrados de la economía de Corrientes los  que han puesto el grito en el cielo por la posibilidad de que se avance en esta normativa que tiene que ver con fijar a la tierra con un fin productivo, con hablar de que el Estado tiene que tener un rol protagónico en desalentar los latifundios improductivos, en desalentar la circulación y, por el otro lado, un Estado protagónico en lo que hace a fortalecer todo lo que son los pequeños y medianos productores en la Provincia de Corrientes.

Creo que queda absolutamente claro con estos dos ejemplos que cuando se tiene voluntad política y cuando se quiere tomar en sus manos, en los ámbitos parlamentarios o de lo que puede ser un Ejecutivo las necesidades, los derechos, los intereses de nuestra sociedad o nuestro pueblo, se puede y debemos hacerlo.

Me parece que ésta es una jornada histórica en ese sentido. Por supuesto que después hay que llevar a la práctica esta normativa, hay que llevar a la práctica esta nueva Constitución, para que no quede en letra muerta, para que no sea un mero decorado esta nueva Constitución de la Provincia de Corrientes. 

Nosotros, desde el Frente Social, queremos convocar a todos los sectores de la sociedad correntina a que hagamos todos los esfuerzos necesarios desde el lugar que a cada uno nos toca para que, tanto en la defensa de la soberanía como de nuestros recursos naturales o de lo que hace a esta Reforma Agraria Integral o el nombre que le quieran poner de Reforma Productiva –o el que le quede bien- hagamos todos los esfuerzos necesarios para llevar a la práctica y cambiar esa sociedad con una estructura conservadora, feudal que hemos padecido durante muchísimo tiempo y empecemos a vivir en una Corrientes donde se respeten los derechos y los intereses del millón de correntinos.

Muchas gracias, presidente.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Costaguta.

SR. COSTAGUTA.- Primero quiero felicitar a la presidente y a la secretaria de la Comisión de Recursos Naturales que han trabajado en forma, más que extra humana como decían acá, porque trabajaron con muchas dificultades siendo personas del Interior, de Curuzú y de Itatí, que han desarrollado una labor histórica para los correntinos y para los convencionales.

También quiero agradecer a todos los que han participado en las distintas reuniones de esta comisión, al señor Meana Colodrero, a la Sociedad Rural de Mercedes, Iberá Patrimonio de los Correntinos, a la gente de Yahaveré, a la gente de Boquerón, ellos nos han enseñado que se puede promover un desarrollo productivo compatible con nuestra calidad ambiental y, en ese sentido, ha salido este despacho de la comisión.

Hay unanimidad de criterios en el despacho. ¿Por qué? Porque están representadas todas y cada una de las propuestas que hemos presentado los distintos bloques. En cada artículo han tomado lo mejor de cada proyecto y lo han transformado en este despacho por unanimidad.

Comparto lo expresado por la convencional López y el convencional Midón, que con la incorporación de estos derechos en estos artículos de la Constitución, ganamos todos, triunfamos todos, triunfamos todos los correntinos al incorporar estos derechos. (Aplausos).

También, como decía el convencional Vigay, algunos llamamos de otra forma a la Reforma Agraria, nosotros manifestábamos que ésta es una Reforma Productiva, que debería brindarse a la familia campesina, a los jóvenes del campo, la posibilidad de trabajar la tierra… (Aplausos)…también brindarles los servicios necesarios de educación, de salud, de seguridad porque todos sabemos lo que están pasando en la parte rural con el tema de los robos, por el tema de la falta de escuelas y de la falta de salud.

Creemos, también compartiendo ideas con algunos convencionales, que debemos erradicar esos planes de manejos que vienen impuestos de otros lados… (Aplausos)…creemos que los correntinos, a través del Estado, deben fijar la política ambiental y la política en lo que hace a recursos naturales. 

En ese sentido quiero felicitar a todos los convencionales por este despacho por unanimidad y pedir a todos que acompañen a este despacho de mayoría y como también decía el convencional Vigay, esto no termina acá, termina cuando tengamos las leyes aprobadas de todo lo que estamos prometiendo para todos los correntinos.

Muchísimas gracias.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señor presidente, señores convencionales: tambiénn tengo el inmenso orgullo de poder participar de esta sesión y adherir también a todos los conceptos que han sido vertidos aquí. Creo que los consensos alcanzados en los cuerpos colegiados con distintas expresiones de diversos sectores políticos, sociales y de la comunidad toda, han llevado a esta feliz coincidencia, y yo coincido con el señor convencional constituyente Vigay que es un día histórico.

Creo que esta realidad que nosotros hemos podido palpar y estamos analizando es una realidad que viene de hace muchos años en esta Provincia. Pero estos reclamos que han surgido merced a la participación, al protagonismo de toda la comunidad y particularmente de aquellos que se han visto afectados especialmente por estas circunstancias, no es nada más que una expresión en pequeño de lo que ha sucedido durante muchos años. 

La gran migración que hubo en la Provincia desde los años ‘30 y en la que más de 500.000 correntinos fueron a buscar otros elementos de vida más digna en otros lugares del País, que han engrosado el conurbano bonaerense, esta migración que se ha dado en los últimos años desde las áreas rurales, desde el área del campo hacia las ciudades, hacia las urbes correntinas, fíjense ustedes que 100.000 habitantes habían hace algunos años en la Ciudad de Corrientes y ahora hay 400.000 habitantes. Yo tengo una estadística aquí que me habían pasado de los porcentajes de la población urbana y rural de 1947, por ejemplo. La población urbana era del 54% y la población rural era del 42%. En 1991 el porcentaje de la población urbana era del 74% y la rural el 26%. En el año 2001 el 80% de la población de Corrientes estaba en áreas urbanas y solamente el 20% en el área rural. 

Esto no es casualidad, y rescato lo que decía hoy alguien de la barra, es por falta de políticas a favor de la producción y del trabajo. 

-Gritos en la barra.

-Ocupa nuevamente la Presidencia su titular, la señora convencional Meabe.

SR. PRUYAS.- Por eso creo que este despacho, del cual uno de los puntos fundamentales que pensamos es que el Estado sea el responsable de transformar la producción a través de la tierra como un instrumento adecuado para avanzar en ello, creo que nos marca el elemento estratégico fundamental para las acciones de gobierno de todos los que tengamos responsabilidad de avanzar. 

Yo creo que es indiscutible que la tenencia de la tierra es el primer elemento y fundamental, pero a partir de la tenencia de la tierra no termina ahí sino que termina a través del apoyo, del laboreo del Estado a los productores rurales, en la inserción e instalación de instrumentos educativos, escuelas, de salud, de seguridad. Del acceso a todo lo que significa los créditos para los productores, pero en las condiciones posibles y no como los bancos lo establecen ahora. Yo creo que ése es el desafío fundamental en esta etapa a partir de este día que consideramos fundamental. 

Si nos damos cuenta de que nosotros decimos que tenemos que cambiar el perfil de esta provincia para que se transforme en una Provincia con crecimiento, con desarrollo, con producción, con creación genuina de puestos de trabajo, indiscutiblemente que vemos y miramos al campo y a las áreas rurales y decimos ¿qué infraestructura adecuada tienen todos los productores que quieran trabajar, que quieran producir? Y ahí es donde empieza el gran desafío del Estado Provincial y del Estado Nacional, del cual tenemos que estar absolutamente consustanciados en un trabajo común, como éste que está empezando a avanzar ahora en este Gobierno Nacional. Se empieza a practicar un auténtico federalismo ante el reclamo de provincias como la nuestra, con muchos años y con tantas frustraciones que hemos tenido, de aislamiento, de marginamiento, de falta de atención a la gente, en definitiva.

Yo creo que más que nunca que las comunicaciones, los emprendimientos energéticos, los caminos para que los productores puedan llegar y sacar su producción adecuadamente, para que puedan tener los elementos de comercialización adecuados, para que sean atendidos con la dignidad que merecen todos los correntinos, ése es el punto inicial y fundamental porque estamos hablando de recursos naturales y de medio ambiente; pero estamos hablando también de la inserción adecuada de la gente y del pueblo correntino con toda la dignidad que se merecen dentro de esta estructura de un Estado Provincial que tiene que cambiar definitivamente. 

Por eso, señora presidente, estamos apoyando con mucha fuerza y con mucha decisión este despacho que se ha hecho por unanimidad y creemos –lo vuelvo a reiterar- que es un primer paso; pero fundamental para darnos cuenta entre todos cómo tenemos que seguir avanzando.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJA Y BALBASTRO.- Señora presidente, señores convencionales: sin duda que hoy es un día histórico para Corrientes, por lo que significa esta consagración de nuevos derechos en lo que hace al medio ambiente y a los recursos naturales; pero fundamentalmente por la experiencia de lo vivido en Corrientes. Y para ello quiero en primer lugar rescatar un aspecto que sin duda sensibilizó al pueblo de Corrientes y a los legisladores y por cierto hoy también a los constituyentes. Lo que bien señalara la convencional Ferreyra cuando se expresó respecto de la realidad vivida por los pobladores de Yahaveré y otros parajes. Ese acto que fue puesto de manifiesto llamando a la solidaridad del pueblo de Corrientes para que se los atienda y se los tenga en cuenta por las circunstancias que vivían. Donde en ese acto seguramente muchos de nosotros tomamos nota y conciencia del desamparo que estaba viviendo esta comunidad, pequeña; pero correntina. 

-Aplausos. 

SR. SITJA Y BALBASTRO.- Por eso digo que hoy realmente nos llena de satisfacción poder compartir un despacho por unanimidad, un despacho que acá se menciona haciendo nota de que se dejaron de lado las cuestiones partidarias, claro que sí, cómo no dejarlas de lado si hoy somos más correntinos que nunca en la defensa de nuestro pueblo. (Prolongados aplausos). Este despacho sin dudas viene a consagrar aspectos importantes para nuestra Provincia, para preservar nuestros recursos naturales, para preservar como patrimonio estratégico al Iberá, pero también viene a preservar y a ponerle un claro cuidado y respeto a otros recursos que tenemos los correntinos, y que siempre de una u otra manera, por diversas razones, se hace un uso indebido o se los termina lastimando a afectando en su normal funcionamiento, y quiero traer a la memoria lo que no hace mucho pasaba con un afluente de nuestra Provincia como es el Miriñay, donde la explotación del arroz llevó a cortar con un terraplén el curso natural del arroyo o el río como una manera de preservar el interés individual de un nuevo tipo que quería hacer posible una explotación como era el arroz. Este también es un acto agresivo que lesionó al pueblo de Corrientes y a los lugareños. (Aplausos). 
Por eso este acto, este despacho, esta consagración que hoy se logra por unanimidad y que también en honor a la verdad, quizás no tenga la voluntad de aprobación de la misma manera en general que cuando lo hagamos en forma particular, pero quiero decirles que este despacho se logra, porque acá sin duda prevaleció la actitud de la comisión, de una manera solvente y con la expresa claridad de los conceptos que atienden a todos los sectores, sin haber perdido de vista a ninguno.

Creo que el comportamiento que tuvo la comisión y el desarrollo de la Presidencia que tuvo a su cargo la conducción, ha recepcionado de manera clara, responsable y con una amplitud de criterio, lo que ha sido la expresión y la labor de los distintos sectores que han acudido a esta casa de la democracia, para expresar lo que sentían que debía estar sancionado en la nueva Constitución.

También se tuvo en cuenta la expresión de muchos que no vinieron acá, pero que se comunicaron de manera indirecta con algunos de nosotros, para que los tengamos por representados a la hora de hacer posible la mención de aspectos que tenían que ver con la nueva Constitución.

Por cierto, no puedo dejar de comentar lo que fue una preocupación y que mencioné al inicio de esta Convención Constituyente, cuando por ahí se insinuaba la posibilidad de avanzar sobre los derechos de la propiedad privada de los correntinos y para el acto, me permití señalar el equívoco que existía cuando se hacía la Ley de la Necesidad de la Reforma.

Hoy celebro que se actuó de manera responsable y seria, con una clara demostración de lo que es un acto de respeto por la propiedad privada y de respeto por los individuos correntinos que tienen derecho a vivir una mejor calidad de vida.

-Aplausos y vítores en la Sala.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Me halaga el proyecto, porque contempla en él los compromisos compartidos. Esto no es producto de cumplir cuidando al medio ambiente, por la expresión del acto de una persona. Acá, en este proyecto y despacho, se consagra y se establece la responsabilidad de las partes y en esto tiene mucho que ver la municipalidad y el Estado Provincial y, por supuesto, los vecinos; pero entre todos, tienen que hacer el mérito suficiente para ser guardas y custodios de lo que es el derecho de los recursos naturales y medio ambiente en la Provincia. (Aplausos).

-Desde la barra, una persona se dirige a los convencionales constituyentes y hace declaraciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Vamos a escuchar al convencional constituyente que está en uso de la palabra.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Quiero decirle, señora presidente, que nos hacemos eco de los reclamos y de las apreciaciones que hace el público, porque sabemos que -y como ellos hay otros que no están- existen realidades y circunstancias de nuestra Provincia que deben ser atendidas por los poderes administrativos.

Pero también quiero expresarme, diciendo que Corrientes vivió situaciones difíciles y no quiero hablar de una cuestión histórica. Hace muy pocos años, cuando realmente -y esto viene de la mano de lo que expresaba el convencional constituyente Pruyas- ocurrió el éxodo manifiesto de muchos hombres del campo a la ciudad, era justamente porque el sector de la producción vivía sus momentos más difíciles, allá por los años 2000, 2001.

Fue allí, en esa circunstancia, donde se dio la oportunidad para revertir situaciones de inestabilidad que afectaban sensiblemente a las familias trabajadoras y propietarias y hubo que apelar al acto de la presencia del extranjero que vino a radicarse con posibilidades de explotación, revirtiendo el cuadro económico de muchas de nuestras explotaciones agropecuarias. (Aplausos).

Y hago referencia a un caso, destacando lo que aquí también muy bien señaló la convencional constituyente Ferreyra, que no debemos confundir el artículo 13 con la xenofobia, ni con lo que dice el artículo 21 de la Constitución Nacional, que claramente consagra el derecho de los extranjeros a permitirle estar en nuestro país y participar de la faz laboral, contribuyendo al desarrollo y crecimiento de nuestro país. Pues así lo hicieron en aquella oportunidad, cuando…

-Aplausos, vítores y exclamaciones en la Sala, las que no permiten escuchar las expresiones del convencional constituyente que está en uso de la palabra.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- … El cuadro de déficit económico que teníamos, haciendo posible la explotación de arroz, acto éste que no se agotó únicamente en Alvear, La Cruz, Paso de los Libres, sino que cambió la realidad económica de las ciudades de Curuzú Cuatiá y de Mercedes, quienes parecían estar señaladas para ser únicamente departamentos de estructura ganadera.

Hoy tenemos una respuesta distinta, pero queda un legado. Muchos de los que vinieron y se radicaron -algunos como propietarios y otros como inversores- ya no están en su mayoría, pero dejaron la convicción y la cultura del trabajo para que nuestros hombres correntinos hoy lleven adelante emprendimiento industriales y laborales que son la verdadera fuente de trabajo, para revertir los índices agraviantes en los que está Corrientes, por la desocupación, la indigencia y el desamparo de los infantiles. Muchas gracias, señora presidente.

-Aplausos y vítores prolongados en la barra.

-Una persona, desde la barra, explica a viva voz cuál es su situación.

-Toda la Sala aplaude y vitorea las expresiones del ciudadano que estaba hablando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: nunca  por allí más acertado el dicho que se escucha por ahí: ‘por fin, los políticos cumplieron la palabra’. Porque, en este sentido, desde los distintos sectores se venía anunciando que íbamos a tener una consagración constitucional en la Provincia de estos temas.

Por supuesto que lo hacíamos desde un lugar muy particular, por una visión especial, cual era que en esta cuestión teníamos que cambiar el carácter antropocéntrico de una visión que se resumiera y se redujera tan solo en el hombre. La problemática de interpretar la cuestión de los recursos naturales y el medio ambiente, la tenencia de la tierra, las políticas que diseñara el Estado como obligación sustantiva respecto de la producción y, por supuesto, la distribución equitativa e igualitaria.

Y dijimos en todas las tribunas que veníamos en esto, teniendo una visión absolutamente distinta, que hablábamos de un ‘ecocentrismo’, porque buscábamos amalgamar al hombre tal vez -si se me permite la licencia de una expresión tan íntima del pensamiento- como creación de Dios y a la naturaleza, también, como una creación del mismo, unidos en un universo común donde se busca la preservación de los recursos naturales, para lograr un ambiente sano y equilibrado y que sea apto para el desarrollo humano.

Se tuvo presente, claramente, que esta concepción constitucional abrigaba el derecho de los denominados Derechos de Tercera Generación, aquellos que aparecen como de todos y de nadie, pero cuya titularidad queda en cabeza de la sociedad y, por supuesto, que con esto buscamos también cubrir una consagración judicial efectiva de los mismos.

Ésta fue la idea que tuvimos y marchábamos con una consigna muy cara y me atrevo a citar a uno de los más claros pensadores del Derecho Constitucional Moderno en la Argentina, 

que es Humberto Quiroga Lavié, cuando hablaba del estado ecológico del Derecho, entonces ésta fue la cuestión que nos motivó, pero también –por qué no decirlo- desde un punto de vista tal vez ecuménico donde convergen todas las religiones; pero sobre todo un mandato moral, donde trasciende la misma, se escapa y tiene que ver con una relación intergeneracional, pensando como nos enseñara José Ingenieros en “Los Tiempos Nuevos” que la verdadera inmortalidad, la segura, la que comprobamos, está dado por nuestra trascendencia que es nuestra descendencia, que son nuestros hijos. Entonces, esto es en definitiva la ética de la solidaridad intergeneracional.  

Con esta claridad de mandato emprendimos la campaña, y  -por qué no decirlo- venimos a rendir cuentas aquí y ahora; decíamos en la página 4 de nuestra Plataforma, la preservación del medio ambiente con una cláusula que indique la protección del mismo, hablábamos de cómo íbamos a proteger los recursos naturales, donde el Estado tiene la obligación insoslayable de ser el guardián de los mismos, para la preservación en garantía y beneficio de la sociedad. Hablábamos también que había que diseñar escrupulosamente el manejo de las aguas para que sean también de uso y beneficio de toda la sociedad. Hablamos profundamente del Ordenamiento Territorial, algunos amigos de otras fuerzas políticas ubicaron este tema con otro nombre, y es bueno que cada uno identifique como quiera estas cuestiones, lo que es mejor para todos es que consagremos con grada constitucional, con la jerarquía constitucional estos derechos y esto lo haremos, seguramente por aclamación hoy acá, señora presidente. (Aplausos).

Hablábamos del Ordenamiento Territorial cuando decíamos que las provincias y los municipios ordenarán el uso del suelo y que regularán el desarrollo urbano, decíamos que la utilización debía ser racional y compatible con la necesidad de la sociedad, que la ocupación del territorio deberá ajustarse a proyectos que respondan a los objetivos de políticas estratégicas, de planificación democrática y participativa de la comunidad, hablábamos también de que las funciones fundamentales se deberán cumplir en áreas urbanas para una mejor calidad de vida y que el cumplimiento de las políticas sociales, de la actividad urbanística mediante la intervención del mercado de tierras y la captación del incremento del valor originario por planes u obras del Estado. Y esta cuestión, por ahí motivó interesadas distorsiones, no veníamos a promover la colectivización de los bienes privados, veníamos a buscar la racionalidad, la planificación, el criterio urbanístico, el paisajístico, para que, en definitiva, los recursos naturales sean patrimonio social y colectivo de la humanidad y, en la parte que nos toca, de los correntinos.

Y fíjese usted como esto se da, tal vez en algunas circunstancias menores como ordenanzas que regulan los criterios de planificación, que no se debe; pero que se hacen en algunas zonas y les quita el paisaje, por ende el valor que tienen para los ciudadanos alguna obra que por allí le da valor, seguramente, para quien lo construye, pero le quita el valor a toda la sociedad.

Este es el sentido que tenemos que darle a esta cuestión, a partir de esta consagración constitucional lo que va a quedar claro es que éste es un patrimonio social y colectivo de todos los correntinos y no va a haber orden judicial, algún manejo subrepticio que permita atentar contra los recursos naturales de todos y cada uno de nosotros; ésta es la consagración constitucional que le estamos dando.

Prometimos también que la Provincia considera la tierra como instrumento de producción, evitando la especulación, el desarraigo, la concentración de la propiedad; que es legítima la propiedad privada de un suelo y que constituye un derecho para todos los habitantes el acceder a ella. Pero también decíamos que se debe propender a mantener la unidad productiva óptima, la ejecución de planes de colonización, del asentamiento de familias campesinas con el apoyo crediticio, técnico y de fomento. La ley establecerá las condiciones de su manejo como recursos renovables y desalentará la explotación irracional.

Se nos ha dicho, como un agudo reclamo de algún Ministerio -concretamente de la Producción- que se estaba desarrollando este tipo de cosa y es cierto, en rigor de verdad, con mucho esfuerzo se está logrando este propósito; pero no es menos cierto que esto no puede quedar librado al capricho de algún gobierno de turno que voluntariamente  acceda, esto tiene que quedar como una obligación en cabeza del Estado, que la tierra es un instrumento de producción y no de especulación, que debe ser de quien la trabaje, que el Estado tiene la obligación permanente de recurrir a los microcréditos y fomentar, mediante las asociaciones cooperativas, utilizando a los minifundios improductivos en unidades de producción que satisfagan los intereses de todos. Esto lo pusimos en la Plataforma.

También dijimos que el Estado tenderá a reglamentar el ejercicio de los bienes originarios y sobrevinientes sobre los recursos naturales renovables y no renovables, migratorios o no, que se encuentren en su territorio y aguas y, obviamente, ejerciendo el control ambiental sobre los mismos, que se debía promover el aprovechamiento racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo, conservación, restauración o sustitución, orientando a la producción y preservación de la calidad de vida.

No solamente aquí estaba presente, en consecuencia, preservar los derechos de todos a los recursos naturales, al medio ambiente y lo que se desprende de allí, también hay que tener presente el criterio de planificación democrática y el uso de la tierra y los bienes privados con un criterio social. Acá pusimos claramente como mandato de que el poder de policía en todos estos temas no puede sino estar en cabeza del Estado.

Entonces, en esta cuestión claramente vinimos a diseñar una normativa de base constitucional, que recepte estas promesas efectuadas durante la campaña y venimos a decir también que el poder de policía, de manera invariable, debe quedar -como no puede ser de otra manera en una sociedad que se juzgue normada- en cabeza del Estado.

Entonces este criterio de reclamar el monopolio de la conducción de estas políticas estratégicas no tienen nada que ver con otros criterios de participación que enriquecen y, seguramente, enriquecerán la dirección que el Estado le tendrá que dar a la política en materia ambiental y de recursos naturales.

Lo que no va a quedar dudas es que en el día de hoy ésta será una conquista para todos los correntinos, se terminará el libre albedrío, el derecho a la propiedad de manera ilimitada y difusa sobre la cuestión de los recursos naturales. Hoy estamos diciendo que son patrimonio inalienables de todos los correntinos y esto es lo que venimos a hacer acá, pero también –por qué no decirlo- tenemos que terminar esta cuestión con un verdadero acto de aclamación, porque se ha dicho acá que se requería, a modo de mandato -que dijo monseñor Faifer-, sabiduría, que se necesitaba audacia y agregó con precisión el convencional constituyente Walter López, responsabilidad. Y del delicado equilibrio y de la trinidad de estas concepciones, vengo a decir que avancemos sobre estas cuestiones, con mucha fuerza; pero teniendo en cuenta que las precisiones con que las abordamos tienen que significar avances de imposibles retrocesos. Estos son cambios que se han ido produciendo en la sociedad que después fueron elevándose en categorías culturales cuando, desde lo social, se empezó a remarcar  con fuerza, desde lo social a lo político y hoy tiene que adquirir el carácter de norma para galvanizar, para materializar estos logros.

Entonces el tema es que con esta consagración que le estemos dando, con estas características de sabiduría, la audacia para marcar estos temas, también tengamos la cuota de responsabilidad para que, desde ningún lugar se nos obligue a retroceder sobre los pasos que tenemos que dar y, por supuesto, en este sentido no puedo sino trasladar alguna duda que hoy le manifesté a una convencional, es en la precisión con que abordemos todos y cada uno de estos temas.

Por supuesto que en lo personal adhiero, celebro y tal vez quisiera terminar esto no como una invocación –que es cara- sino tal vez que estos sectores salgan con el regocijo espiritual de que van con un derecho que le reconocimos todos, cuando dice que debe preservarse el derecho a los pobladores originarios respetando las formas de organización comunitaria e identidad cultural; pero fundamentalmente a aquellos pobladores de zonas o áreas de reserva que vamos a consagrar acá, que son propietarios, sin duda genuinos; pero que tal vez les falte el papel, seguramente y para el corazón de todos los que estamos acá, no hace falta el papel. (Aplausos).

Pero lo cierto es que la responsabilidad, no de ellos sino la nuestra, es garantizarle con precisión ese derecho que lo tienen bien ganado. Por eso digo que abordemos estos temas en particular para que no nos obliguen a retroceder con estas conquistas que estamos dando ahora y lo digo desde la buena fe por la que por allí tuve, encarnizados, agudos y feroces enfrentamientos conceptuales con convencionales de algunas expresiones políticas porque tengo mis legítimas dudas que quiero esbozar para que después, en particular, abordemos todos y cada uno de estos temas para que, en definitiva, lo pobladores de Yahaveré sientan que van con una libertad más y se quedan con un dolor menos. 

Nada más, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: hace seis horas que estamos sentados acá y se ha agotado la lista de oradores.

Por favor, silencio.

Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: solicito autorización para insertar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, hagan silencio, de lo contrario no nos vamos a entender.

Piden insertar los convencionales: Almirón,  Galantini, Aquino,  Viudes, López, Zoloaga, Fagetti  y Pruyas.

Como es de práctica parlamentaria, está en consideración del Cuerpo el permiso de inserción.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: solicito insertar en la Versión Taquigráfica  también el trabajo que hizo la comisión de síntesis de coincidencia de los asesores de todos los convencionales. Voy a hacer entrega de esto al Cuerpo de Taquígrafos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto.
-Se realizan las inserciones solicitadas.

SR. JANTUS.- Señora presidente: solicito que la votación sea por aclamación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a proceder a votar el Despacho Parcial 72, en general. En consideración.

-Aprobado por aclamación.

-Todos los señores convencionales constituyentes se ponen de pie y aplauden fervorosamente la aprobación.

-Aplausos prolongados,  vítores y sapucay en las barras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Que quede registrado en la Versión Taquigráfica que este despacho,  en  general, se ha aprobado por unanimidad y por aclamación.

-Aplausos prolongados, vítores  y sapucay  en las  barras.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a comenzar ahora el tratamiento en particular.

En consideración el artículo 1º.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

-Aplausos prolongados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 2º.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: simplemente para hacer un pequeño agregado en el último párrafo de este artículo. Dice: “El Estado está obligado a la difusión amplia y oportuna de la información…” aquí va mi propuesta: “…está obligado a producir y a la difusión amplia…” porque no basta con dar lo que tiene sino también debe producir la información para que la gente esté, realmente, informada.

Reitero, esto va en el último apartado del artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, señor convencional, lo que usted está mocionando es incorporar la palabra  “producir y a la difusión amplia” en el último apartado.

Repita, por favor, convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Sí, señora presidente. “El Estado está obligado a producir y a difundir amplia y oportunamente la información relacionada con el ambiente.” 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está de acuerdo con la modificación, convencional Fracalossi?

SRA. FRACALOSSI.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con este agregado mocionado por el convencional Jantus, está en consideración el artículo 2º.

SR. SECRETARIO (Matta)-Artículo 2º: “Todos los habitantes de la Provincia tienen derecho al acceso a la información sobre el impacto que las actividades públicas o privadas causen o pudieren causar sobre el ambiente y a participar en los procesos de toma de decisiones sobre el ambiente de conformidad con el procedimiento que determine la ley. El Estado está obligado a producir y a difundir amplia y oportunamente la información relacionada con el ambiente.”

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad el artículo 2º, con las modificaciones introducidas. 

-Aplausos prolongados.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración el artículo 3°.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

Tiene la palabra la señora convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Creemos oportuno agregar como última frase del artículo 4° “y conforme lo reglamente la ley”. 

La redacción es la siguiente: “Quien promueva la acción está eximido del pago de tasas judiciales. Las pericias, estudios, trámites o pruebas requeridas en el proceso para demostrar la afectación o daño producido están a cargo del Estado, salvo que las costas fueran impuestas al demandado y conforme lo reglamente la ley”.

La ley puede ampliar la posibilidad de litigar sin costas o no. Es no restringir sino ampliar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional López.

SRA. LÓPEZ.- La duda que queda es que si no se sanciona la ley nunca entra en vigencia esto, como para la otra ampliación del derecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Hay una cuestión que seguramente será de orden procesal y habrá pasado por la mente de la convencional constituyente Rolón Soto. “Que las pericias, estudios, trámites o pruebas requeridas en el proceso para demostrar la afectación o daño producido están a cargo del Estado...” Debe quedar a cargo del Estado sin dudas, porque deben ser una obligación del Estado. Pero qué ocurre cuando la acción es promovida por una organización no gubernamental, por algunos particulares que puedan hacer también un aporte de naturaleza técnica en las pericias, que obviamente pueda colisionar con la pericia del Estado. La sensación como queda redactado el artículo, es que la pericia solamente la puede hacer el Estado. Entonces, en abono de la idea de la convencional Rolón Soto, debería estar dada; pero a través de una ley. 

Si bien es una obligación primigenia del Estado, no tiene que quedar como exclusiva a cargo del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- La interpretación que sin duda hago es que la obligación del Estado es afrontar los costos que demandan estos estudios o pericias, que son muy altos. La posibilidad de interponer la acción la tiene cualquier persona, no es patrimonio exclusivo del Estado. Esa parte solamente se refiere a que el Estado tiene que pagar, no se refiere a que el Estado sea el único habilitado para producir las pruebas, sino que ese costo que demanda será afrontado por el Estado, porque son costos muy altos para que los pueda solventar un particular.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Tiene que quedar claro que es un derecho para todos y no que quede como que es un monopolio del Estado producir las pericias ¿Pero qué ocurre si la pericia es insuficiente?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Es para hacer un agregado; pero como presidente de la Comisión de Redacción. Quiero decir que en principio esto fue tratado e inicialmente hablaba de la gratuidad del proceso, lo que definimos fue el inconveniente de que al hablar de la gratuidad del proceso, los que trabajaban en las pericias o estudios iban a quedar colgados sin poder cobrar sus honorarios. 

Entonces, como son temas realmente en muchos casos muy complejos, se consideró conveniente decir que está eximido de tasas judiciales; pero además que el Estado se haría cargo de los gastos, no que haría la pericia. Lo puede hacer también si tiene personal con capacidad técnica. Entonces efectivamente la observación efectuada y para que no quede confusión, colocaríamos allí que las pericias o estudios producidos serán solventados por el Estado, salvo que las costas fueran impuestas al demandado.  

SR. SECRETARIO (Matta).- La redacción del artículo 4°: “Toda persona puede interponer la acción prevista en el artículo ... de esta Constitución, en protección del ambiente o con el objeto de hacer cesar las actividades que en forma actual o inminente causen o puedan causar daño ambiental, entendido como cualquier modificación o alteración negativa relevante del equilibrio del ecosistema, los recursos, los bienes o valores colectivos. Quien promueva la acción está eximido del pago de tasas judiciales. Las pericias, estudios, trámites o pruebas requeridas en el proceso para demostrar la afectación o daño producido serán solventados por el Estado, salvo que las costas fueran impuestas al demandado y conforme lo determine la ley”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Tengo serias dudas de la redacción o como quedó redactado, porque si bien es una cláusula constitucional, no deja de regir el Código Procesal Civil y las partes pueden ofrecer peritos que el Estado posiblemente tenga que soportarlos y están tantas partes como peritos ofrezcan y esto puede terminar siendo inconveniente para el Estado.

Si no somos claros en la redacción, vamos a tener juicios con infinidad de pericias. Creo que esto hace al manejo de la cosa pública. No me convence la redacción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Es que ésta no es una cuestión de redacción, está muy claro: es una decisión que toma la Convención diciendo que las pericias van a ser pagadas por el Estado y está claro y punto, no creo que haya allí ningún tipo de dudas. Es una decisión que se toma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Coincidiendo con el señor convencional constituyente Simonetti, obviamente que la norma constitucional no es una norma imperativa, o sea que no está obligando al particular a que necesariamente tenga que estar soportando los gastos que imponga el tema de la pericia. Puede bien el particular o la organización no gubernamental poner su propio perito si los medios le alcanzan. No es una obligatoriedad, no es imperativa la norma, es solamente el reconocimiento de un derecho y nada más. 

SR. VIGAY.- Tiene que ver con lo que dijo recién el señor convencional constituyente Simonetti. Es una decisión que toma la Comisión de Recursos Naturales y que en este momento tiene la posibilidad de tomarla la Convención, de que el Estado tenga un rol protagónico en esta cuestión. Estamos hablando de que por ejemplo un poblador de un paraje tenga que solventar el pago del estudio de impacto ambiental de una obra tal o cual, y en este caso se permite la posibilidad de que el Estado sea quien solvente esos gastos y que tenga un papel protagónico también en este caso. 

Yo creo que no existe ninguna posibilidad de que se demanden un sinfín de pericias porque es el juez quien determina la necesidad o no de las pericias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente López. 
SRA. LÓPEZ.- Para un mayor esclarecimiento del debate que se daba, efectivamente es una decisión que se toma si es que están todos de acuerdo los convencionales o la mayoría ¿Por qué? Porque éste es un problema real y si el Estado no invierte una porción que sea del Presupuesto para el problema del estudio y las pericias, no sólo nos encontramos que es un problema a la hora de hacer un amparo ambiental planteado por un ciudadano o una organización no gubernamental, sino que está reglamentado por ley y también por esta Constitución, estamos consagrando la Evaluación de Impacto Ambiental de cualquier emprendimiento productivo, público o privado.

Pero si la institución y la autoridad de aplicación que evalúan estos estudios ambientales, no tienen presupuesto para pagar pericias y técnicos a fin de que vean y puedan analizar si ese Estudio de Impacto Ambiental presentado por la empresa que quiere hacer esa obra, es verídico, veraz, eficaz y serio, entonces, lo que ocurre es lo que está pasando: el ICAA como no tiene presupuesto para poder pagar las pericias necesarias, termina firmando todos los estudios de impacto que presentan los organismos, las entidades o las empresas.

Éste es un problema que vamos a tener que asumir, cual es que el Estado deberá invertir una porción de su presupuesto para proteger realmente al medio ambiente, porque si no hay recursos para estudiar si una obra impacta o no sobre el medio ambiente, siempre nos van a mentir y van a traer un estudio de Evaluación de Impacto Ambiental que hacen los propios técnicos contratados por las empresas y los organismos. Entonces, si vamos a poner algo en la Constitución, que sea realizable; y para hacer realizable este tipo de cosas, son necesarios recursos.

 En este caso, lo pusimos en la parte del Amparo, pero habrá que ver legislativamente si puede seguir funcionando el ICAA de esta manera, sin ningún tipo de presupuesto, para realmente corroborar si las Evaluaciones de Impacto Ambiental son verdaderas o son falseadas por los técnicos privados contratados por las empresas. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 4º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por unanimidad.

SR. ALMIRÓN.- Yo no voté.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, si usted no votó, está aprobado por todos los presentes, menos uno. 

Pasamos a considerar el artículo 5º. Lea, favor, señor secretario.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 5º: El Estado Provincial protege y preserva la integridad del ambiente, la biodiversidad, el uso y la administración racional de los recursos naturales, promueve un desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, el uso de tecnologías no contaminantes y la disminución de la generación de residuos nocivos, dicta la legislación destinada a prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, sanciona su incumplimiento y exige la reparación de los daños. 

La política ambiental provincial debe formularse teniendo en cuenta los aspectos políticos, ecológicos, sociales, culturales y económicos de la realidad local, con el objeto de asegurar el uso adecuado de los recursos naturales, optimizar la producción y utilización de los diferentes ecosistemas, garantizar la mínima degradación y promover la participación social, en las decisiones fundamentales relacionadas con el desarrollo sustentable provincial”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Rolón Soto.

SRA. ROLÓN SOTO.- Señora presidente: en el 2º párrafo, como es un punto y aparte     -son dos párrafos separados por un punto y aparte- creemos que es conveniente, para que quede absolutamente claro, que diga: “La política ambiental es fijada por el Estado Provincial y debe formularse teniendo en cuenta los aspectos políticos, …”. Porque por ahí hemos tenido proyectos de fijación de política ambiental que vienen de afuera y entonces, lo que pretendemos, es preservar el derecho de la Provincia de Corrientes para fijar las políticas ambientales.

-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Es para pedir un cambio en el 1º párrafo. El artículo dice: “El Estado Provincial protege y preserva la integridad del ambiente, la biodiversidad, el uso y la administración racional de los recursos naturales, promueve un desarrollo productivo…”; mi propuesta es poner, en vez de ‘un’ desarrollo, ‘el’ desarrollo productivo.

Porque ‘un’ significa uno solo y nosotros estamos promoviendo ‘el’ desarrollo productivo. Eso es todo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: es para formular una sugerencia en el 1º párrafo de este artículo que estamos tratando. Dice:  “El Estado Provincial protege y preserva la integridad del ambiente, la biodiversidad, el uso y la administración racional de los recursos naturales, promueve un desarrollo productivo -acá va lo propuesto por el convencional constituyente Mazzoni, de cambiar ‘un’ por ‘el’- compatible con la calidad ambiental, el uso de tecnologías no contaminantes y la disminución de la generación de residuos nocivos…”: Entonces, como estamos regulando materia ambiental, creo que en este punto nos quedamos a mitad del camino. El objetivo no se cumpliría si el Estado redujera solamente; lo que el Estado debe hacer es eliminar los residuos nocivos cuando los detecta. (Aplausos).

Propondría un párrafo que diría así, si es aceptado por la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente y, eventualmente por el Cuerpo: “… el uso de tecnologías no contaminantes y la eliminación de todo residuo nocivo…”. Estamos hablando del Estado. Si usted quiere, señora presidente, leo todo el renglón para que entienda mejor la idea.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Es muy importante lo que se está tratando.

Continúe, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Leo con la atinada observación del convencional constituyente Mazzoni. De aceptarse esta sugerencia, quedaría así: El Estado Provincial protege y preserva la integridad del ambiente, la biodiversidad, el uso y la administración racional de los recursos naturales, promueve el desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, el uso de tecnologías no contaminantes y la eliminación de todo residuo nocivo, dicta la legislación destinada a prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, sanciona su incumplimiento y exige la reparación de los daños…”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Si técnicamente ponemos que las tecnologías son no contaminantes, no se va usar ninguna tecnología, porque cualquier acción contamina; puede contaminar poco, mediano o mucho. Creo que lo más correcto es poner que se utilicen medidas que causen efectos no relevantes para el ambiente.

Porque decir ‘no contaminante’ nos va a impedir usar cualquier tipo de tecnología. Debería decir: “… el uso de tecnología que no causen un daño relevante al ambiente…”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: comparto lo expresado por el convencional constituyente Jantus y además deberíamos preguntarnos qué harían entonces las empresas celulares, ya que no podríamos usarlos, porque como ustedes saben todos los celulares tienen baterías que son un medio de contaminación. Por eso es atinado lo que dice el convencional constituyente Jantus.

Como miembro de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente voy a sostener el mismo texto que está propuesto en el artículo 5º…

-Hay murmullos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

SRA. AQUINO.- Convencional constituyente Galantini: yo lo escuché a usted.

-Aplausos y aclamaciones en la barra.
SRA. AQUINO.- Como miembro de la comisión, y habiendo consultado con la presidente de la misma, voy a sostener que el texto quede –por los argumentos dados- de la forma en que está expresado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- En realidad comparto; pero podríamos hacer una aclaración tal vez en cuanto a lo que usted propone, doctor, me parece atinado lo que plantea, porque es cierto, no toda la tecnología es nociva. 

Usted misma señalaba hoy, convencional Aquino, con relación a las pasteras. Nadie está en contra del desarrollo, el tema está en evitar o que por lo menos que las empresas detallen cuáles van a ser las respectivas inversiones para evitar los efectos nocivos que generen, por ejemplo, lo que desde hoy la gente que está acá arriba nos está gritando con relación al PBC que generan las famosas cajas de electricidad, es decir los transformadores. 

-Los dichos de la convencional Vera se tornan inaudibles.

SRA. VERA.- Lo que decía el doctor Midón es con referencia a eso, ya que hay determinada tecnología que va en contra de la salud, por ejemplo las pilas y no hay un solo lugar, en la Ciudad de Corrientes donde se puedan depositar y son sumamente nocivas para el medio ambiente y para la salud.

Es decir, habría que ordenar un poco la redacción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: creo que estamos tratando este despacho en el ámbito de recursos naturales con su producción. No estamos tratando otras tecnologías, específicamente dice: “un desarrollo productivo compatible” y si estamos hablando de eso es cierto, hay otras industrias; pero no todas las tecnologías contaminan, hay procesos en la producción agraria que no son contaminantes, hay procesos de cultivo que no llevan ningún contaminante. Creo que si estamos en el ámbito de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, referido específicamente a la producción, tenemos que descompactar un poco la información que tenemos sobre los contaminantes industriales. Estamos hablando de la producción.

Considero que debe seguir el mismo texto, tal como dijo la convencional Aquino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- También creo, como dijo la convencional Aquino, que el texto debe mantenerse como está y tiene un sentido y un equilibrio.

Algunas cosas que se plantearon acá tienen que ver con el resultado de la disposición final del proceso y asegurar el uso de nuevas tecnologías que cada vez generen menores posibilidades de producir resultados nocivos. Me parece que no se puede hacer una prohibición taxativa, ya que sería una norma prácticamente incumplible y esta progresividad que establece atiende a eso. Lo que el Estado va a trabajar es para que cada vez se usen técnicas que generen menos resultados nocivos.

No advierto la necesidad del cambio sin desvirtuar el sentido de lo que pretendió la comisión al despachar. Creo que hay que dejarlo como está.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Señora presidente: creo entonces que quedaría redactado de la siguiente manera, al no aceptarse la modificación; también considero que como está expresado está bastante completo. El texto propuesto por la convencional Rolón Soto me parece que queda mejor en el primer párrafo. Entonces quedaría así: “El Estado provincial fija la política ambiental, protege y preserva la integridad del ambiente, la biodiversidad, el uso y la administración racional de los recursos naturales, promueve el desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental…” y sigue.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente: es con referencia a un tema que en cierta manera tiene que ver con varios artículos, incluso con algunos que vamos a hablar después y se trata de la competencia para proteger el medio ambiente y para tomar las medidas que estamos aprobando y que realmente hay que hacer para preservar el medio ambiente. 
Se habla del Estado provincial y en la Constitución Nacional también, en su artículo 41, se establecen las facultades de la Nación en algunos casos para preservar los derechos locales. En el Régimen Municipal que hemos aprobado también se establecen facultades de los municipios, porque es esencial que los municipios también participen en la política ambiental, porque son quienes más directamente se encuentran en contacto con la problemática específica y que la Provincia a veces no llega a tiempo, no las conoce o no tiene la infraestructura para atacarlas en el momento, así que si hay un nivel de gobierno que está más en condiciones de preservar su medio ambiente, sobre todo de daños inmediatos, que realmente no lleven demasiado tiempo, es el Municipio.

Por ello es que las modalidades que se han establecido en el artículo 41 de la Constitución Nacional, cuando habla de presupuestos mínimos, se opta por una forma de jurisdicción concurrente, es decir que la Nación trata de unificar, en todo el territorio nacional, un mínimo o un piso de protección ambiental y en eso se han dictado varias leyes relacionadas con el medio ambiente. Justamente me comenta el convencional constituyente Galantini respecto de los bosques nativos, donde también se habla de presupuestos mínimos; quiere decir lo básico que se considera como umbral para la protección, sobre eso las provincias pueden establecer su propia normativa específica que lo vaya a complementar. 

A nuestro criterio y de acuerdo a lo aprobado por esta Convención, respecto de las facultades de los municipios, también ellos pueden tener sus propias ordenanzas de protección ambiental, de hecho varios municipios lo tienen en la Provincia, las Cartas Orgánicas lo prevén. Por lo tanto, en ese aspecto hay una coincidencia de las tres jurisdicciones, que necesariamente deberán buscar formas de congeniar, de no colisionar y de trabajar en conjunto para el mismo sentido.  Dejo a salvo este tema, no quisiera entrar en una reforma del artículo; pero se habla del Estado Provincial y realmente los municipios también deben proteger y preservar la integridad del medio ambiente y todo lo que dice acá, como una indicación de lo que debería hacer el Estado provincial y sí, debe fijar la política ambiental provincial; pero en concordancia con los municipios, de otra manera estaríamos ante graves problemas de compatibilidad en cuanto a la legislación.

La Constitución Nacional se refiere a esto y la Corte Suprema de la Nación, en el caso ITSA, cuando la Legislatura de Corrientes dictó una ley sobre el tema del Iberá y el trazado de las líneas eléctricas sobre el Iberá, lo declaró inconstitucional porque consideraba que era facultad de la Nación legislar sobre el tema. 

Por ejemplo en un tema ambiental que abarque a varios municipios tiene que intervenir la Provincia; cuando abarca a varias provincias tiene que intervenir la Nación, es decir hay toda una graduación de competencias y es importante que se establezca esta coordinación y se tome en cuenta, es decir que la Provincia no fije unilateralmente –sin consensuar con los municipios- una política de estado ambiental. La Nación ha hecho lo propio, ha dictado una ley que establece lo básico que debe ser completado por la legislación provincial. Lo digo porque éste es un tema que está en “Residuos domiciliarios”, porque evidentemente no es competencia natural de los municipios el tema residuos, sobre todo domiciliarios; pero hoy los municipios están interviniendo en toda clase de gestiones ambientales, de hecho, en cuanto al tema de Yahaveré está acá presente el intendente de Santa Rosa, que tuvo mucho que ver con el tema del Iberá y de Yahaveré y sin embargo no está dentro del tema estrictamente municipal; pero que hoy se ha extendido la competencia de los municipios a todo lo que tiene que ver con la calidad de vida de los habitantes.

Es por eso que lo dejo planteado de esta manera, que el artículo quede como Estado Provincial; pero es una necesidad que la política ambiental de la Provincia de Corrientes sea consensuada, acordada y no sólo a nivel legislativo sino en la aplicación continua, a nivel nacional se formó el Consejo Federal del Medio Ambiente (COFEMA) donde se discute la política ambiental de la Nación y de la provincias en forma conjunta.

Así que, ése es el modelo de coexistencia de coordinación interjurisdiccional que tiene que haber hacia  adentro de la Provincia de Corrientes en la materia ambiental; pero por lo menos en la materia ambiental para, de esa manera, coordinar con fuerza, no desperdiciar, no superponer y, lo que sería más escandaloso, tener legislación diferencial que en un lado nos permita una cosa y en otro no. 

Es decir, en esto tenemos que ser coherentes porque el Estado, más allá de la Constitución, tiene que tener una sola cara y máxime en esto que significa la preservación del medio ambiente, porque a veces no tomar una medida en el momento oportuno significa un daño irreparable. Eso es todo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: recojo la inquietud del convencional Rubín y en el mismo sentido quiero aclarar, fundamentalmente, que ésta es una norma del artículo 41 de la Constitución Nacional que, generalmente, se dice que es, no una norma de coadyuvancia legislativa que obliga el concurso de Nación, provincias y municipios y, por supuesto, que establece por allí un Presupuesto mínimo del que se debe hacer cargo el Gobierno Nacional de regularlo y establecerlo dentro de la reglamentación legislativa cosa que, hay proyectos, se ha avanzado sobre alguno de manera específica, otros los dejan –naturalmente- con las reglas de la libre competencia que encabeza la ley en Provincias como son los artículos 121, 122 y 123 de la Constitución Nacional.

Por supuesto que nosotros, al haber consagrado a los municipios con el carácter de autónomos,  naturalmente que tiene que darse a esta misma norma el carácter de una norma de coadyuvancia legislativa donde, en conjunto, provincias y municipios aborden este tema. Esto, en primer lugar.

En segundo lugar, que quede claro como interpretación auténtica…

-Murmullos en la Sala impiden continuar escuchando al orador. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio, vamos a escuchar al convencional Aquino Britos con todo respeto. 

Continúe, por favor.

SR. AQUINO BRITOS.- Gracias, señora presidente.

Lo que quería señalar es que tiene que quedar, como interpretación auténtica del Cuerpo, es que el día de mañana, cuando se aborde este tema para que sea regulado por la H. Legislatura, se discrimine lo que son, como muy bien lo señala la presidente de la comisión, la disminución o el presupuesto mínimo de contaminación porque nada de lo que realiza el hombre no es sino contaminante.

Y, por supuesto, que nosotros no tenemos como concepción la dimensión de la ecología extrema a punto tal de dejar todo como está y no hacer nada sino que creemos que medio ambiente, recursos naturales y el hombre debe propender a un desarrollo productivo; pero con la aceptación mínima en cuanto al impacto de la contaminación. De ahí la discriminación entre las normas de presupuesto mínimo y la eliminación de todo lo que puedan ser las consecuencias de esta producción, que pueden ser residuos peligrosos.

Esto, tiene que quedar definitivamente claro ¿por qué? porque tiene que tener claridad la legislación para que no ocurra lo que manifiesta la señora allá…

-El convencional Aquino Britos señala a una persona que se encuentra en la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- …que sea una empresa del Estado la que utilice después instrumentos o elementos que sean nocivos y, realmente, peligrosos para la salud y esto, naturalmente, tiene que estar discriminado por una ley. 

Es todo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente: en consonancia con lo que plantea el convencional Rubín, como él lo dice, son varios los artículos y yo tenía una redacción para el noveno que puede adaptarse a éste, que dice: “Los alcances de esta obligación serán determinados por la autoridad de aplicación que resulte ejecutora de la presente disposición y estableciendo los umbrales de afectación que correspondan para no generalizar en la materia.”

¿Qué se quiere con esto? Primero, que la autoridad de ejecución, como dice el convencional Rubín, puede ser el Estado Provincial o los municipios y después, por el otro lado, hasta dónde podemos llegar. O sea, ¿qué se quiere significar con esto? Que puede llegar a ser que la autoridad de ejecución tenga que decir: “hasta acá podemos llegar” si no tenemos que tomar, como se hablaba recién, que los celulares pueden ser contaminantes. 

Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- Una pequeña cosita.

Dice: “La política ambiental debe formularse teniendo en cuenta los aspectos políticos…” Sugiero agregar ahí la palabra: “municipales” y después continúa: “…ecológicos, sociales…” Entonces se comprende lo que decía el convencional Rubín sobre la responsabilidad de cada municipio y quedaría: “…teniendo en cuenta los aspectos políticos, municipales, ecológicos, sociales…”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presiente: quiero saber si se puede releer el artículo y votarlo porque creo que, en el fondo, no hay muchas diferencias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti para una aclaración.

SR. SIMONETTI.- De todos modos, señora presidente, hay que establecer un mecanismo porque si no puede salir cualquier cosa de las distintas propuestas, que pueden ser válidas o no, si lo hacemos acá.

Más vale que todo el mundo si quiere, proponga una redacción y hacemos un cuarto intermedio para las modificaciones porque hay una serie de propuestas y creo que el tema que está planteando el convencional Rubín puede corregirse acá; pero no se puede hacer con lo que plantea…

-Hablan varios convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra para hacer una propuesta.

SRA. FERREYRA.- Como hay varias modificaciones, sugiero que hagamos un cuarto intermedio y acordemos todos los temas para no estar discutiendo artículo por artículo. Esa es mi moción, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Yo creo que tenemos que hacer un esfuerzo de consenso en las incorporaciones o cambios de palabras que sean necesarias y que hacen al contenido; pero no decir: “así queda mejor” porque si no, lo que vamos a hacer, es un agujero en el equilibrio para lograr este texto.

Este texto es palabra por palabra y no sé si no entendieron cuando ellos explicaron que el mismo fue logrado palabra por palabra, porque están los equilibrios en todas ellas. Está bien, todos –y yo también- tenemos cosas que nos gustarían que estén de otra manera; pero ése no es un pretexto, salvo que sean cuestiones muy antagónicas que quieran plantear los convencionales para cumplir con su trabajo.

Les pido que tengamos amplitud para sostener este consenso, porque si no vamos a estar horas y horas por palabritas.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, creo que es útil y pido que sean cinco minutos de cuarto intermedio. Hay personas que no se han levantado hace seis horas; vamos a hacer aunque sea un pequeño cuarto intermedio.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa a un cuarto intermedio. 

-Es la hora 18 y 55.

-Siendo las 19 y 38, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: hemos realizado un intercambio de ideas en esta reunión, con exponentes de todas las bancadas y estamos buscando una fórmula que nos permita, en el futuro, evitar que los artículos 10 y 13 puedan ser tachados de inconstitucionales.

Entonces, en el seno de la reunión que mantuvimos, creímos prudente solicitar a este Cuerpo -si así lo considera conveniente- que sigamos tratando íntegramente el proyecto, con excepción de estos dos artículos para que, durante el fin de semana, podamos…

-Gritos, abucheos e insultos desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. La resolución es del Cuerpo, vamos a terminar de escuchar la moción del convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- En rigor de verdad, señora presidente, lo que  estoy haciendo es trasladar un requerimiento que emergió como un acuerdo de los convencionales constituyentes, que nos reunimos para…

SRA. LÓPEZ.- No fue así.

-Gritos y abucheos desde la barra.

-El convencional constituyente Midón, dirigiéndose a la convencional constituyente Sonia López, dice
SR. MIDÓN.- Pero si vos estabas de acuerdo recién en consultar los artículos 10 y 13.

SRA. LÓPEZ.- No, no es así.

SR. MIDÓN.- Bueno, por lo visto entendí mal, señora presidente.

Por unanimidad los convencionales constituyentes que estuvimos en esa reunión, convinimos que al artículo 10 no lo trataríamos en la sesión de hoy. Repito, por unanimidad.  Con el criterio encontrado de la convencional constituyente Sonia López, que propicia que el artículo 10 no se trate hoy, pero el 13 sí. 

Dicho de otro modo, de todos los convencionales constituyentes que nos reunimos            -exponentes de todas las bancadas- convinimos que el artículo 10 hoy no sea tratado y con la sola excepción de la convencional constituyente Sonia López, todos los demás exponentes de los bloques allí presentes convinimos que tampoco sea tratado el artículo 13, para realizar consultas a fin de evitar la potencial tacha de inconstitucionalidad de estos dos artículos.

No sé si mis expresiones reflejan acabadamente lo que conversamos allá; de todos modos, seguramente el Cuerpo va a escuchar las exposiciones y puntos de vista de cada uno. 

De todos modos, en cualquier escenario posible, los demás artículos del despacho se tratarían. Es decir, que los dos únicos artículos que quedarían -con la sola excepción de la convencional constituyente López que dice que el artículo 13 debe tratarse hoy- sin considerarse, serían el 10 y el 13.

Ésta es la idea que quedará a consideración del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay una cuestión que me choca, con respecto a lo que se conversó en el cuarto intermedio -que ya reflejó el convencional constituyente Midón- y quiero pedir una precisión para que la haga todo el Cuerpo. 

Si pasamos al cuarto intermedio para definir sólo estos dos artículos, el 10 y el 13, el día lunes antes de la sesión donde trataremos las Cláusulas Transitorias, mi inquietud es si lo que estamos tratando es buscar un texto superador al del despacho existente; si lo encontramos bien y si no, ¿entramos y tratamos los artículos 10 y 13 con la redacción con que se encuentran en el despacho?

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: quiero aclarar que cada artículo del despacho fue debatido por días, horas y meses. Resulta que ahora aparecen nuevas cuestiones.

Intenté explicarles a los convencionales constituyentes que exhibían alguna preocupación respecto al  artículo 10, a los doctores Midón y Torres de Breard, y por supuesto me remito a otros expertos que vinieron a la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente y explicaron por qué tenía que estar este artículo; tan expertos como cualquier otro.

Entonces, esto se trata de posición y decisión; no de que esté mal o bien, porque hay opiniones diversas.

Lo que dije en la comisión y por eso quiero hacer la aclaración, es que en definitiva no van a cambiar las posturas de aquí al lunes; si alguno se siente mejor escuchando a los expertos sobre estas cuestiones, que decida el Cuerpo.

Prefiero que se trate todo hoy, porque no creo que vayan a cambiar…

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. LÓPEZ.- Miren, con el artículo 13 exhibo un agotamiento. Estoy agotada de debatir las mil quinientas formas de este artículo. El problema es que no hay voluntad…

-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. LÓPEZ.- También es una cuestión que tiene que ver con respeto, señora presidente. Hay gente que viene de cientos de kilómetros, para ver qué va a ser de su vida en los Esteros del Iberá. (Vítores y aplausos).

Sinceramente, si nosotros, los que trabajamos en el despacho, tenemos que perder la posición porque no hay voluntad política, pues que así sea, pero no podemos decirle a la gente que venga nuevamente el lunes porque, sinceramente, no creo que el fin de semana cambien de postura  aquellos que no quieren el Artículo 13, ¡no van a cambiar!

-Vítores y aplausos de la barra.

SRA. LÓPEZ.- Aquellos que hoy buscan una mejor redacción del Artículo 13, son aquellos que propiciaron que se elimine directamente el mismo, y nosotros dijimos vamos a discutirlo en el Recinto como corresponde.  Y llegamos a una fórmula, la mejor, la más lograda, trabajamos horas, hay gente que no durmió para gestar un texto que le guste a todos los convencionales, a  los convencionales de cada bloque -porque por ahí hay diferencias en los bloques-; entonces seamos serios, somos gente grande, para qué vamos a pasar al lunes. (Aplausos).

Señora presidente, entiendo la preocupación, tal vez con el Artículo 10 pueda variar algo el lunes, pero con el Artículo 13 no, tratemos hoy, trabajemos hoy, debatamos delante de la gente, discutamos entre todos los pares las posturas que hay, cada quien tiene su fundamento constitucional, legal, político, histórico, entonces sigamos, debatamos de una vez, es como si estuviéramos dilatando, es como que no queremos llegar al 13 y ¡tenemos que llegar!

Esa es mi postura, señora presidente, y si me toca perder perderé, pero por lo menos seamos serios, acá hay gente que viajó muchos kilómetros, hay gente que verdaderamente está afectada por la decisión que podamos tomar y que pueden irse felices, preocupados o tristes, entonces asumamos nuestro trabajo, nuestra postura y digámoslo y votemos en consecuencia.

Gracias, señora presidente.

-Vítores y aplausos de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente, quiero aclarar que cuando el convencional constituyente Midón se refirió a la “unanimidad”, esa unanimidad es la de los convencionales que se reunieron, ninguno de los convencionales del Partido Justicialista participó de esa reunión. Proponemos que siga adelante tal cual se viene llevando a cabo en esta sesión.

-Vítores y aplausos prolongados de la barra.

SR. GALANTINI.- Coincido con lo expresado por la convencional constituyente Sonia López en que estos dos artículos fueron ampliamente debatidos y que no vamos a encontrar mejor solución. El Reglamento claramente dice que vamos votando artículo por artículo y los convencionales que quieran introducir cambios o modificaciones lo pueden hacer aquí, en la sesión. (Aplausos).

Nos quedan muy pocos días, pocas sesiones y el domingo que viene –no éste, sino el próximo- tenemos que sancionar y jurar esta nueva Constitución. Nada más. 

-Vítores y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: en el mismo sentido de lo expresado por los convencionales que me precedieron en el uso de la palabra, es decir, Sonia López y Galantini, creo que acá estuvimos hablando de las bondades de la comisión, de la capacidad de lograr un proyecto unánime por el cual ganábamos todos los correntinos, y resulta que cuando tenemos que ir a las papas, donde tenemos que resolver el meollo de la cuestión ¡estamos acá sin hacer nada! (Vítores y aplausos)

Entonces, señora presidente y señores convencionales constituyentes, creo que tenemos que rendirle un homenaje, no sólo a la comisión sino también a la gente que trabajó en la misma, que aportó elementos sustanciales para que conozcamos toda la problemática social,  humana y política del Iberá; esa gente en la mayoría está acá y se ha aguantado todo el día en la ciudad de Corrientes.

-Vítores y aplausos prolongados de la barra.

SR. DÍAZ.- Creo que tenemos que proseguir respetuosamente con el tratamiento punto por punto y si los convencionales no están de acuerdo que no voten y no saldrán algunos artículos. Gracias.

-Vítores y aplausos prolongados de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. La presidente de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, la convencional constituyente Fracalossi, me pidió un momento para hacer una aclaración. Hay varios oradores anotados en la lista; pero si me permiten le voy a dar la palabra a la presidente de la comisión. 

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente, señores convencionales: tengo conocimiento de la situación de cada uno de los habitantes de la Provincia de Corrientes y creo que es obligación de esta presidente decir, que cuando estábamos consensuando un grupo de convencionales, se había llegado al acuerdo de pasar el Artículo 10 para el lunes, atento a que había palabras como por ejemplo “aire”, “hidrocarburos”, que querían analizar y ver si realmente eso no se contradecía con nuestro Código Civil.

En común, no hemos votado, pero lo habíamos decidido en común acuerdo entre todas las partes que ese artículo se iba a pasar para el día lunes; y mi persona, atento a que también hoy todavía continuaba circulando en el Recinto una redacción del Artículo 13, dije si no podíamos agregar también éste Artículo 13 para el día lunes, cosa a la que muchos convencionales que estaban presente en esa reunión dijeron que sí.

Es decir que me hago parte responsable de esto; pero no fue el espíritu de esa reunión el no tratar los artículos, eso quiero que quede claro, porque como hemos trabajado, hemos consensuado... (Se tornan inaudibles las palabras del orador). Suena el timbre llamando al orden).
Creo que es el espíritu de todos los convencionales llegar a un final feliz, acá no hay ganadores ni perdedores; pero lamentablemente, si llegamos a dividir las aguas, allí sí pueden existir ganadores y perdedores.

Entonces, señores convencionales, quiero que en base a lo que hemos trabajado hasta ahora, con muchísima responsabilidad, no solamente mirando intereses partidarios o de la banca de cada uno, utilicemos la misma metodología.  Y si acá se vota que tenemos que continuar hasta el último artículo aunque sean las 3, 4 ó 5 de la mañana y bueno, continuaremos; pero se debe decidir, como siempre, en forma democrática. Porque simplemente el convencional constituyente Midón en este caso fue un simple vocero, quizás lo tendría que haber hecho yo, como presidente de la comisión.

Por eso, solicito que se ponga en consideración, que se vote si estos dos artículos se pasan para el lunes o  si no se continúa hasta la hora que sea y se termina con los artículos correspondientes.

-Vítores y aplausos de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es antipático tener que pedirles silencio, no me gusta pero lamentablemente es mi obligación, tenemos que sesionar escuchando a los convencionales.

Hay una moción de orden de la señora presidente de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, de manera tal que si le parece al Cuerpo, para no contrariar nada, cierro el debate con los que ya están anotados y al término ponemos a consideración la moción.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente: creo que tendríamos que votar porque eso llevaría más a la unión y no a esta separación que, en definitiva, creo que no es el espíritu de ningún convencional. Considero que si votamos continuar, continuamos, porque, justamente, la H. Convención se decide por el voto y pido a los convencionales que solicitaron la palabra, la retiren, votemos y continuemos porque ésta es la forma democrática que estimo, hasta ahora lo hemos hecho y es una lástima que empañemos esto, que no es seguramente ese lugar que estamos buscando cada uno. 

Es el bien común que nos está pidiendo nuestro pueblo, los artífices nos están pidiendo y tenemos que tratar de sacarles la reforma, que nadie nos marque que es anticonstitucional; pero también tenemos que decirles: “esto queremos y esto vamos a votar.”
-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, escúchenme.

Es la segunda vez que hace la moción la señora presidente de la Comisión de Recursos Naturales… 

-Un señor convencional pide la palabra; pero no se identifica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Sabe lo que pasa?  Hay muchos anotados para hacer uso de la palabra. O llamo a todos los que anoté y pongo a votación la moción de la convencional o, de lo contrario, tendré que darles la palabra a todos.

No puedo hacer excepciones.

-Hablan varios convencionales a la vez.

SRA. FRACALOSSI.- Señora presidente: por favor continuemos ahora con todos los artículos. Esa es mi moción.

-Hablan varios convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Escúchenme, no quiero ser antipática y estar permanentemente pidiendo silencio; pero no podemos esclarecer las cosas si no lo hay.

La moción de la convencional Fracalossi es que el Cuerpo se expida, por un lado lo que propone es que sigamos votando todos los artículos que faltan votar. Los que estén de acuerdo con la moción, sírvanse levantar la mano.

-Hablan varios convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Fracalossi: perdóneme, ¿usted propuso que los artículos 10 y 13 pasen al lunes?

SRA. FRACALOSSI.- Exactamente, señora presidente.

-Murmullos en la Sala
.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El secretario anotó la moción, por eso, le estoy preguntando.

Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente: quisiera hacer una moción alternativa que, entiendo, puede ser votada por todo el Cuerpo.

Lo que se ha hablado con relación al artículo 10, hace a algunas cuestiones técnicas, en las cuales sí se tienen distintos criterios y me parece distinta la situación del artículo 10 en lo que hace al 13; a este último artículo lo venimos debatiendo y charlando desde hace unos cuantos días y, desde ayer, entre todos los convencionales, por lo menos los que estuvieron alrededor del último debate de la Comisión de Recursos Naturales, entiendo que hay distintas posiciones políticas en torno a este tema o de cómo se puede redactar este artículo.

Pienso que podría haber consenso en pasar el tratamiento del artículo 10 solamente para el lunes, no así el artículo 13 porque no hay diferencias técnicas sino lo que existen son diferencias políticas –que como se dijo acá- en algún momento las tendremos que votar y, entiendo que el momento para hacerlo es cuando llegue la oportunidad. Muchas gracias.

-Hablan varios convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Fracalossi: usted hizo una moción de orden que después dio lugar a una rectificación, porque no era lo que entendimos que usted quería decir. 

SRA. LÓPEZ.- Ya se votó eso, presidente. Se votó y ganó la postura de continuar…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No se votó nada, señora convencional. 

SRA. LÓPEZ.- Sí se votó y todos levantamos las manos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No es así, señora convencional. En el momento que se estaba votando, se aclaró que la moción de la presidente de la comisión era distinta de la que yo también entendí.

Tiene la palabra el convencional constituyente Romero.

SR. ROMERO.- Señora presidente, señores convencionales: quiero hacer otra propuesta que creo va a concitar el interés de todos los convencionales.

Estuve presente en la reunión donde se intentó conciliar posiciones, donde se discutió mucho y donde, evidentemente, -como bien dijo el convencional Vigay- hay dos artículos que generan distintas discusiones; el artículo 10, discusiones de orden técnica, en especial lo que este despacho consigna en su relación con el Código Civil y, en el artículo 13, donde también participé, fue suficientemente debatido durante todo el desarrollo de esta H. Convención Constituyente, en especial en estos últimos días. 

Como soy un persuadido de que todos los convencionales tenemos la mejor intención sobre el particular y creo que todos los que participamos de esta reunión fuimos imbuidos en el espíritu con el cual hemos desarrollado esta sesión y como estoy preocupado para que mantengamos los equilibrios necesarios –que es lo que hablaba la convencional López- en el sentido de cuidar los equilibrios que han posibilitado este despacho unánime, lo que planteo concretamente es lo siguiente: reproduzcamos delante de la gente, delante de los pobladores de Yahaveré, delante de los que defienden el patrimonio de los correntinos, delante de todos los que están en este momento presenciando esta sesión, absolutamente todos los debates que hemos tenido alrededor de los artículos 10 y 13. 

Que lo hagamos inmediatamente, a continuación y, la gente que está acá acompañando esta sesión, tenga presente –nada más- que probablemente el debate se extienda por varias horas; pero demos el ejemplo de un trabajo completo, de cara a la gente y agotemos el temario, sigamos a continuación, porque no hay nada que temer. 

-Aplausos.

SRA. PRESIEDNTE (Meabe).- Concretamente, la moción del convencional Romero…

SR. ROMERO.- Señora presidente: por más que sea tortuoso, por más que técnicamente nos exija mayor esfuerzo, sigamos adelante con el temario, con todos los conocimientos y los fundamentos a los que hemos arribado hasta el presente.

Se ha destacado la responsabilidad y el buen tino de la Comisión de Recursos Naturales, hasta acá hemos llegado con los elementos que tenemos y creo que sí es posible que en un par de días podamos tener más elementos; pero también es cierto que tenemos plazos que nos exigen trabajo, sacrificio y agotar un temario.

Todos estamos convocados a esta sesión para tratar este tema; pero sí debemos respeto, en especial  a la gente que se ha trasladado 300 ó 400 kilómetros para asistir a esta sesión y tiene que irse con una definición. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a dejar aclaradas las dos mociones: la primera…

SRA. FRACALOSSI.- Retiro mi moción, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien, señora convencional. 

Entonces, convencional Romero, prácticamente, su moción es la que tengo que hacer, porque no hay nada que a mí me indique que tengo que cortar la sesión, de manera tal que vamos a continuar con la misma. (Aplausos).

Señores convencionales: estamos tratando el artículo 5º, que no se votó todavía, esto pongo en consideración del Cuerpo. Acuérdense que hubo una moción del señor convencional constituyente Mazzoni que cambió el texto, donde dice “promueve un desarrollo” él cambió la palabra “un” por la palabra “el”.

Después, el señor convencional constituyente Simonetti agregó “fija la política “ambiental” en el primer párrafo, ya cuando se está refiriendo al Estado Provincial.

Tiene la palabra el señor convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- En el artículo 5° lo único que se estableció como modificación es “que el Estado Provincial fija la política ambiental y preserva la integridad del ambiente, la biodiversidad, el uso y la administración racional de los recursos naturales, promueve el desarrollo productivo...” y sigue tal cual está.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con esas modificaciones está en consideración el artículo 5°.

-Se lee, vota y aprueba, con las modificaciones introducidas. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del artículo 6°.

Tiene la palabra el señor convencional constituyente Mazzoni.

SR. MAZZONI.- Señora presidente: antes de que se lea el artículo que tiene el texto “el Estado Provincial estimula e impulsa la investigación y ejecución de proyectos fundados en planes y programas de desarrollo sustentable que incorporen fuentes de energía renovable”. Ahí yo le agregaría “no contaminante y limpia, disminuyendo en lo posible la explotación de aquellos recursos no renovables”. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 6°, con el agregado que ha propuesto el señor convencional constituyente Mazzoni.

-Se lee, vota y aprueba con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

Voy a poner en consideración el artículo 7°. Tiene la palabra la señora convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente, señores convencionales: es nada más que para hacer una mejor redacción, porque los residuos patogénicos no tienen utilización productiva, entonces están mal algunos puntos y comas, así que si se puede leer la nueva forma de redacción, por favor.

SR. SECRETARIO (Matta).- La nueva redacción del artículo 7° es la siguiente: “El Estado Provincial y los Municipios promueven la gestión integral de los residuos sólidos urbanos domiciliarios y su utilización productiva y de los residuos patogénicos, de conformidad con la ley”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Tal como está la redacción, quedan fuera del artículo otro tipo de residuos como los industriales, las estaciones de servicios, los peligrosos, etcétera. Yo aconsejaría, en la redacción que se dio, que se elimine la enumeración que se hace y quedaría de la siguiente manera: “el Estado Provincial y los Municipios promueven la gestión integral de los residuos y si es posible, su utilización productiva, de conformidad con la reglamentación”, simplemente sin hacer ningún tipo de enumeración y de esta manera creo que comprendemos todo tipo de residuos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 7° leído por el señor convencional constituyente Jantus.

-Se lee, vota y aprueba, con las modificaciones introducidas. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por unanimidad.

Se pasa al tratamiento del artículo 8°. Tiene la palabra la convencional Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Hoy cuando hice uso de la palabra en el tema de recursos, ya había propuesto incluir para el artículo 8° el siguiente texto: “La prohibición dentro de los límites territoriales de la Provincia, de la construcción de centrales nucleares, la radiación de reservorios denominados basureros nucleares y el tránsito y/o circulación de vehículos destinados u ocupados con sustancias radiactivas”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Es para que la convencional Zoloaga aclare un poquito el texto, porque una cosa son los residuos nucleares y otra cosa son las centrales nucleares. 

La fisión nuclear es en realidad una energía limpia, barata y es la energía del futuro –no los residuos nucleares- pero limitar a nuestra Provincia la soberanía que pueda ejercer sobre la energía del futuro me parece peligroso. Por eso quiero saber por qué ella pone “centrales nucleares” junto a “residuos nucleares”.

SRA. ZOLOAGA.- Nosotros estuvimos hablando con el doctor Galantini e indudablemente tenemos ideas encontradas y yo insisto en que se debería regular sobre las centrales nucleares, porque son contaminantes, peligrosas y yo ponía como ejemplo a Gas del Estado, que muere mucha gente porque no tenemos un país organizado todavía y con más razón el tema de las centrales nucleares. 

Si quieren le podemos sacar la prohibición dentro de los límites de la Provincia, en consonancia con la radiación de los reservorios y basureros nucleares o la circulación de vehículos destinados u ocupados con sustancias radiactivas. Yo les propongo si quieren sacar del texto la parte de la construcción de centrales nucleares, no hay problemas. Más preocupante es el tema de los basureros nucleares, que nosotros ya empezamos a tener hace algunos años.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Señora presidente: es un tema muy importante dentro de lo que significa dentro de nuestro País y no sólo en Corrientes; pero quiero dar la información de que en la Provincia de Corrientes tenemos la Ley 4.207, que es justamente la prohibición en todo el territorio de la misma la instalación de usinas nucleares y sus accesorios. Como primera cuestión y lo digo para que lo tengamos como antecedente. 

Con respecto al tema de los residuos radiactivos, el artículo 41 de la Constitución Nacional dice en su último párrafo “se prohíbe el ingreso a todo el territorio nacional, de residuos actual o potencialmente peligrosos y los radiactivos”. Lo que quiero decir con esto es que si ya en el marco de la comisión se llegó a un acuerdo con estos antecedentes, yo creo que no sería necesario incluirlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales: yo creo que acá se ha elogiado sobremanera la actuación de la Comisión, se ha hablado de que tuvieron intervención todos los señores convencionales constituyentes que quisieron hacerlo en el ámbito de esta comisión, y no podemos acá en la medida que cada uno va imaginando y descubriendo nuevas cosas, querer introducir esto dentro del texto de la Constitución Provincial, porque seguramente, si seguimos haciendo a las apuradas las cosas, lamentablemente el resultado del texto de ésta no va a ser el que corresponde.

Creo que, en ese sentido, hay que darle crédito y respeto a aquellos que han estado durante tanto tiempo trabajando. (Aplausos).

Salvo que sea una diferencia fundamental, esencial o profunda que sí -naturalmente- determine que hay un justificativo para modificar el texto, tratemos de votar tal cual está. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Zoloaga.

SRA. ZOLOAGA.- Señora presidente: la mía no es una postura alocada y de momento. 

Hoy, cuando hice mi lectura, dije que esto es producto de la reunión con gente capacitada en la materia -como lo es el ingeniero Rodríguez Salas- y no es una aventura determinar esto.

¿Qué pasa con el artículo 41 de la Constitución Nacional? Se conoce y se sabe de los problemas que tiene, por ejemplo, la Provincia de Córdoba con sus distintos basureros nucleares dentro de Río Tercero y ellos buscan, desesperadamente, llevarlo a otras provincias.

Así que en base a esos estudios que se hicieron en la UNNE, en la Facultad de Ingeniería, es que propongo este artículo; quiero que quede esto claro. 

Pero, por supuesto, que esto es materia de votación, así que solicito que se pase a la misma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señora presidente: hoy estuvimos hablando del trabajo de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente y todos estábamos de acuerdo. 

¿Sabe qué? Estoy cansado de tantas vueltas. Entonces, adelanto mi voto favorable; voy a votar todos los artículos y lo haré hoy. 

No sé mucho de leyes, pero si el día de mañana alguien pretende plantear que esto es anticonstitucional, que todos los que estamos acá le salgamos al cruce y le digamos que los correntinos no le tenemos miedo a nadie.

-Aplausos y vítores en la Sala.

SR. FERNÁNDEZ.- Vamos a votar todos los artículos como están.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: una vez más voy a coincidir con el intendente Rudy Fernández, comparto ampliamente y elogié la labor de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente y fui personalmente a felicitar a la convencional constituyente Fracalossi, por el trabajo encomiable que hizo, porque ha podido sintetizar diversas posiciones con intereses encontrados y todos felicitamos y estuvimos de acuerdo.

Así que, convencional constituyente Fernández, hago mías sus palabras y adelanto mi voto positivo.

-Aplausos y vítores en la barra.

SRA. VERA.- Con respecto a la preocupación que señala la convencional constituyente Zoloaga, creo que el artículo 41 de la Constitución Nacional es suficientemente claro y la Constitución que estamos reformando remite a ese articulado, así que me parece que está todo allí.

-Aplausos y vítores en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: estaba escuchando los argumentos de la convencional constituyente y quería sugerir un agregado al artículo 8º, el que concluye diciendo: “el artículo 41 de la Constitución Nacional”; allí quiero agregar: “y la Constitución Provincial”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: mociono que se vote el artículo tal cual está.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 8º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el artículo 8º.

Vamos a pasar a considerar el artículo 9º.

Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: de la misma manera que con el artículo 7º, hay una omisión,  donde dice: “… Impacto Ambiental…”, debe decir: “… proceso de Evaluación de Impacto Ambiental”.
Pido al secretario que lea el artículo.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 9º: La determinación previa del proceso de evaluación de impacto ambiental es obligatoria para todo emprendimiento público o privado, susceptible de causar efectos relevantes en el ambiente”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 9º.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el artículo 9º.

Pasamos a considerar el artículo cuestionado, que es el 10.

-Levantan la mano, al mismo tiempo, los convencionales constituyentes Simonetti y Midón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me levantaron juntos la mano, así que por favor no se enoje convencional constituyente Simonetti, pero le doy la palabra al convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Gracias, señora presidente. Voy a tratar de ser lo más explícito que pueda, para precisar las razones por las cuales creemos -o por lo menos quien está haciendo esta afirmación- que dentro del texto del artículo 10 se aloja alguna inconstitucionalidad.

La reunión que celebramos informalmente, en el salón contiguo a la Presidencia, la hicimos en el entendimiento de hacer notar lo que, a nuestro juicio, es inconstitucional. Y voy a explicar en qué consiste la trasgresión que encontramos en esta disposición.

De acuerdo con el sistema de gobierno que tenemos en la República Argentina y su forma de Estado, somos un país federal y por serlo, hay básicamente dos órdenes normativos: el orden normativo federal, que prevalece sobre las provincias o las normas provinciales y los órdenes provinciales, amén de los órdenes municipales. 

Con esa salvedad, señora presidente y convencionales constituyentes, el Código Civil de la Nación ha establecido cuáles son los bienes de dominio público en el artículo 2340 que regula esta materia. El hecho que un bien sea de dominio público, importa que ese bien es imprescriptible, inalienable -no puede estar en el comercio- y es inembargable; esta atribución de calificar qué bienes son de dominio público y cuáles no, es una competencia que por el artículo 75, inciso 12) de la Constitución Federal, ha sido diferida al Congreso de la Nación.

Pues bien, en esta redacción se incluyen -al menos- dos ingredientes que no tienen entidad de dominio público en la enumeración que ha hecho el Código Civil, que es ley que está incluso por encima de la Constitución Provincial, y que son: el aire y las tierras fiscales; las demás el Código Civil de la Nación dice que las tierras fiscales de la Provincia o del Municipio, son bienes privados. ¿Cuál es el riesgo que corremos de sancionar la norma? Que, con los intereses creados en derredor del tema Iberá, esta norma sea declarada inconstitucional y yo, señora presidente, con todo el deseo y el fervor que me anima a estar sentado en esta banca, no estoy dispuesto, dentro de mis convicciones y limitaciones, a votar algo que juzgo inconstitucional.

Esto no lo digo yo, señora presidente, la convencional Torres ha traído un apunte –que me ha suministrado- una obra de Derechos Reales, que pertenece a Marina Mariani de Vidal que dice lo siguiente, en la página 276: “Debemos dejar bien sentado que para que un bien integre la categoría de público, es menester que la ley nacional –y ley nacional dice en bastardilla- lo declare así, de lo contrario no tendría esa condición jurídica” y hace esta cita mencionando la obra del administrativista Villegas Basavilbaso, Derecho Administrativo, Tomo 4, página 302. En el mismo sentido, en una obra clásica en la materia, conocida por todos los abogados, Salas Trigo Represas al comentar el artículo 2.340 del Código Civil de la Nación dice lo siguiente: “Tratándose de bienes de dominio público, su carácter proviene de una decisión adoptada por autoridad de ley, en función de los poderes que la Constitución Nacional ha depositado en el Congreso Nacional.” Entonces, como en un Cuerpo colegiado –soy conciente- rige la ley del número, si esta Convención quiere votar, que lo vote; pero hago la advertencia y creo que quienes voten están equivocados; pero como no soy dueño de la verdad es posible que estén equivocados estos autores que tienen relevancia nacional y también quien acompaña este razonamiento.

De hecho escuchaba en esta Convención, en esta reunión que tuvimos, donde la convencional López estuvo de acuerdo en no tratar el Artículo 10 y cuando viene acá, haciendo gala de sus dotes histriónicas excepcionales y para recibir el aplauso de quienes están acá, cambió de parecer y dijo que se trate todo. Yo no vengo a ganarme ningún aplauso…

-Gritos y abucheos de la barra.

-Suena el timbre llamando al orden.

SR. MIDÓN.- …y me banco y me aguanto porque tengo espalda; pero advierto al Cuerpo que lo que comprometí allá, lo sostengo acá. Quizás pierda la votación; pero si es así la responsabilidad de la inconstitucionalidad que se declare va a ser de todos los que voten, con el aplauso de la barra y las consecuencias van a ser para el Estado Provincial y seguramente de quienes apoyen esta decisión. Es todo, señora presidente.

-Gritos y abucheos de la barra.

SR. MIDÓN.- Quiero aclarar que en el lenguaje parlamentario “barra” se denomina a quienes están en las gradas, no me estoy refiriendo a que sea una barra o una patota…

-Gritos y abucheos de la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, les pido que calmemos los espíritus, tenemos un Reglamento y hay que respetarlo, tenemos que sesionar –dentro de lo posible- con respeto, nadie es perfecto, todos somos perfectibles, ojalá podamos –a partir de este día- ser un poco mejores. Todos los convencionales tienen derecho a expresarse y también tienen derecho, en este Parlamento, a ser respetados. Esa es mi obligación, mantener el silencio y el respeto en este Recinto.

Les pido, con toda humildad, no tengo problemas; pero tengo que cumplir una obligación, les pido que me entiendan y calmemos un poco los ánimos. No vamos a llegar a un mejor resultado con injurias y con gritos, lo único que hacemos es calentar este ambiente y podemos tener otros inconvenientes. Tratemos de ser humanos y comprender que nadie es perfecto. Por favor.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente. Estamos llegando prácticamente al final de los debates de la Convención Constituyente. En realidad éste es el último tema sustancial que nos queda, el lunes trataríamos las Disposiciones Transitorias y nos quedaría un tiempo bastante ajustado para hacer el despacho general y el texto final que tenemos que aprobar para jurar la Constitución.

Evidentemente acá hay un criterio, bastante generalizado, de que tenemos que avanzar y tratar los temas que se han venido debatiendo, anoche estuvimos hasta las 0 y 30 conversando y buscando una solución. Entonces, me gustaría desdramatizar esta situación, porque tampoco es que colocando una expresión en la Constitución Provincial –que pueda ser dudosa su constitucionalidad- no estamos en realidad definiendo la vida o la muerte, en todo caso estamos sometiendo a los Tribunales, que son los que en definitiva van a tener que decidir y acá hay un parangón con lo que resolvimos en materia de la Intervención Federal; hemos discutido cuáles eran nuestras facultades, si rozaban o no con las facultades nacionales de la Intervención Federal y de última decidimos en ese momento tener un pronunciamiento de voluntad. Cuando tratamos el tema de la Intervención Federal dimos una manifestación de voluntad de decir  “Señores: la Nación fue omisiva en la regulación de la Intervención Federal;  pues nosotros vamos a decir, a través del Derecho Público local, qué queremos del tema y después si quieren que lo declaren o no inconstitucional”.
Creo que en este tema pasa algo similar, nos estamos dejando tapar mucho por lo que dice la legislación nacional y sabido es que nosotros tenemos una voluntad                               –independiente de la Nación en cuanto a los ríos, las cuencas, los recursos minerales- de decir -y ahí nació todo esto- que el Acuífero Guaraní y todo lo que sea la Reserva del Iberá es patrimonio estratégico y pertenece al dominio del Estado, y éste lo tiene que cuidar y preservar. Esa es la decisión política que hemos tomado, independientemente de los detalles. Entonces, con el objeto de no ser más papitas que el Papa, y si en el día de mañana tenemos que ir a reclamar una ley nacional que ratifique esta decisión que vamos a tomar en la Constitución Provincial, vamos a ir a reclamarla, no sé si alguien nos va a negar que más adelante se diga que el Iberá es un patrimonio de este tipo; no sé quién nos va a negar esa ley nacional.
Entonces, propongo mantener el texto con un simple agregado, que sería más formal, pero que, bueno, mantener este texto que en el segundo párrafo decía que: “En el marco de lo preceptuado por la Constitución Nacional y leyes reglamentarias, los ríos, sus cauces y riberas internas, el aire, las ruinas arqueológicas…” todo lo que sigue y “el Acuífero Guaraní en la extensión comprendida dentro del Territorio de la Provincia de Corrientes y las tierras fiscales ubicadas en el ecosistema del Iberá son de dominio público del Estado Provincial.”

Dejamos suficientemente aclarado que en este marco no queremos violar la Constitución ni nada por el estilo, lo dejamos aclarado en ese marco y si el día de mañana vamos a necesitar una ley nacional que ratifique que eso es así, lo gestionaremos; pero creo que esta es la forma de saldar pero sobre todo de manifestar la voluntad política de la H. Convención Constituyente, que estamos decidiendo que eso es nuestro, es público y que lo preservamos.

Creo que esto, sin dramatizar, dejando abiertas todas estas cuestiones de que si hay que hacer una ley nacional, la hacemos; pero mientras tanto, dejamos asentado –nosotros, como constituyentes provinciales- cuál es nuestra decisión en ese aspecto. 

Nada más, señora presidente. (Aplausos).
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias, señora presidente.

 En el mismo sentido que el convencional Simonetti, apoyo la moción que propone y en relación a lo que planteaba el convencional Midón, nosotros anoche, cuando retirábamos el despacho estuvimos leyendo el Código Civil, doctor Midón, y veíamos este inconveniente; pero no menos cierto es que esta Ley 371 o 375 –no recuerdo bien- que data de 1870 y tanto del Código Civil, en la Reforma del 99… lo que quiero decir es que no es ajustado a Derecho su planteo.

Me parece que, en el marco de lo que nosotros estamos acá sancionando, estamos sancionando una Constitución, estamos adelantándonos –a mí me parece que eso es responsable- sobre la posibilidad o eventualidad de que se plantee la constitucionalidad o inconstitucionalidad de esta norma en particular, es un acto de responsabilidad. Pero no menos cierto es que nosotros estamos sancionando una Constitución que, al menos, yo aspiro –y creo que todos los que estamos acá, o al menos la mayoría, aspiramos- a que esta Constitución debe ser superadora y es una Constitución que va a regirnos por bastantes años hacia delante y, en ese sentido, comparto el criterio que señalaba el convencional Simonetti y que sigamos adelante con el agregado que él propone para las normativas…

SR. MIDÓN.- ¿Me permite una interrupción?

SRA. VERA.- Sí, como no.

SR. MIDÓN.- Para que usted evalúe, señora convencional y todos mis pares, las consecuencias dañinas que pueden darse, voy a apelar a un ejemplo que puede suceder.

Vamos a suponer, porque en la geografía de Corrientes es muy común que en algunas de las zonas de los Esteros del Iberá exista una familia que hoy lleva ocupando dieciocho años esos inmuebles. Esa persona para adquirir ese bien inmueble por prescripción veinteañal, necesita veinte años, pues bien, al calificar como bien de utilidad público, a ese humilde poblador que está viviendo en esa zona y con la Constitución vigente a partir del día 11, le estamos cortando la prescripción, porque esta norma entra a regir, “el ser de dominio público” importa que es imprescriptible, todavía no cumplió los veinte años, tiene dieciocho. Le estamos diciendo a esa persona que hay que echarla ¿a ese ocupante que tiene dieciocho años…?

-Dialogan simultáneamente los convencionales Midón y Vera.

SRA. VERA.- No me parece válido su ejemplo, porque los derechos adquiridos son los derechos adquiridos.

Usted sabe que la posesión de buena fe, son diez años. Así que no le estemos engañando a la gente, son chicanas.

-Gritos en la barra.

-Dialogan simultáneamente los convencionales Midón y Vera.

SRA. VERA.- Por favor, déjeme terminar, porque si no dialogamos y ése no es el objetivo, en todo caso podemos debatir.

Particularmente, ya había adelantado mi voto afirmativo; pero me parece acertada la propuesta del convencional Simonetti. Así que propongo, como moción, que se haga el agregado si así lo acepta la presidente de la comisión y que se vote.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tomo su moción, señora convencional. En todo caso, vamos a cerrar el debate donde está; pero hay varios convencionales que se quieren expresar porque este artículo ha sido motivo de reflexión, de distintas opiniones y garantizo que ninguno de nosotros tiene segundas intenciones, digo esto para que se tranquilice la barra.      

Tiene la palabra el convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- En primer lugar, por supuesto, adelanto mi voto positivo a este artículo tal cual está y tratar de aventar, de alguna manera, la preocupación del convencional Midón respecto a la inconstitucionalidad del artículo y de declarar de “dominio público” los Esteros del Iberá y que alguien venga mañana mismo o el lunes, después de sancionada la Constitución, a decir que esto que declaramos de “dominio público” es inconstitucional.

Si alguien quisiera venir, podía haber venido en estos últimos veinticuatro años desde que sancionaron la Ley 3.771, que ya en su artículo 2º decía: “Aféctanse los Esteros y Lagunas que componen la Reserva Natural del Iberá al dominio público provincial.” (Aplausos). De esto hace veinticuatro años.

Si alguien quisiera venir a declarar inconstitucional, no la Constitución sino una ley, supongo que ha de ser más fácil –a pesar de mi poco conocimiento de la abogacía, como médico- podía haber venido en estos catorce años que pasaron de la Ley 4.736, que en su artículo 3º dice: “Dominio Público: Decláranse afectadas al dominio público provincial, las tierras comprendidas dentro de los Parques Provinciales y Monumentos Naturales, las comprendidas dentro de las Reservas Naturales tendrán este carácter mientras no sean desafectadas para la autoridad de aplicación.”

Si la preocupación del convencional Midón se refiere a los hidrocarburos –que también figuran en este tema- también habría que declarar inconstitucional la Ley de Hidrocarburos que es la Ley 26.197, que en su artículo 1º dice, por las dudas y si su preocupación es sobre los hidrocarburos, de todas maneras voy a leer, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Le permite una palabra al convencional Aquino Britos?

SR. GALANTINI.- Sí, le permito.

SR. AQUINO BRITOS.- El default  de la ley cuatro mil y algo ya se materializó. Efectivamente, la Corte declaró inconstitucional esa ley.

Nada más.

SR. GALANTINI.- La Ley de Hidrocarburos 26.187 ¿qué dice? “Los Yacimientos de hidrocarburos líquidos y gaseosos situados en el Territorio de la República Argentina y en su Plataforma Continental, pertenecen al patrimonio inalienable e imprescriptible del Estado Nacional o de los Estados Provinciales, según el ámbito territorial en que se encuentran.”

-Dialogan simultáneamente varios señores convencionales.

SR. GALANTINI.- Pero la ley nacional delega  ya a los Estados Provinciales, puede legislar sobre sus propios yacimientos.

Así es que, señora presidente, más allá de que estamos sancionando una reforma política que va a crear nuevos derechos en la Provincia, creo que  no es para preocuparnos tanto y podemos seguir adelante con este debate. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Araceli Ferreyra.

 SRA. FERREYRA.- Con el respeto que me merece el doctor Midón, que ha sido mi profesor de Derecho Constitucional -y lo poco que sé lo aprendí de usted- nosotros estamos ante desafíos nuevos que arranca con la Reforma de la Constitución de 1994, esta transferencia que hace el artículo 124 de los Recursos Naturales a la Provincia tiene toda las implicancias que decía recién el doctor Galantini, todo ese tema de los hidrocarburos, cosas que antes eran competencia de la Nación, luego fueron transfiriéndose. Tal vez el Derecho Público Provincial, al ir cerrando otras reformas de la Constitución no tuvieron el problema que teníamos nosotros, por esta existencia de los Esteros del  Iberá y del Acuífero Guaraní, pero esto nos obliga a nosotros a pensar justamente -con cabeza propia- estos desafíos y en este tema precisamente, estamos haciendo camino al andar. 

Y así como algunos temas, como decía el doctor Simonetti de las intervenciones federales, o respeto de otro tema como el de los jueces sustitutos, que a posteriori de la sanción que hemos dado nosotros vino una resolución de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y declaró inconstitucional el tema de los jueces sustitutos. 

Y después del debate y la discusión que hemos dado los distintos convencionales constituyentes de las distintas bancadas, a pesar de tener esa sanción de inconstitucionalidad por la máxima cabeza del Poder Judicial de la Nación, entendimos, dimos una interpretación y dijimos que esto es distinto y expresamos nuestra voluntad política que decía el convencional constituyente Simonetti, porque entendíamos que el sistema que habíamos aprobado era mejor que el sistema de jueces en comisión, por el dedo del Ejecutivo.

 Son decisiones políticas, y obviamente, en algún momento alguien puede cuestionar su constitucionalidad y está en todo su derecho. Pero no me puedo quedar callada y decir que esto no lo hemos pensado desde todos los ángulos, y si bien es cierto que algunas de esas dudas surgieron, las fuimos despejando y llegamos a la conclusión que es facultad nuestra esta declaración de dominio público para estas tierras fiscales. Y el tema del ejemplo que daba usted con relación a los lugareños, están protegidos por el artículo 19, expresamente contemplado el derecho de los lugareños o pobladores originales, incluso no sólo en los contextos tradicionales, sino con sus propios parámetros de organizaciones comunitarias; es decir, hay que hacer lo que dice siempre el doctor Aquino Britos, hay que hacer una interpretación armónica o sistémica, esta norma conjuga con el artículo 19. 

También hay una lectura política que hacemos nosotros: queremos que se termine con la apropiación masiva de tierras fiscales que hay en los Esteros del Iberá, que hay un proceso de apropiación ilegal, ilegítima o como quieran llamarlo, y a eso apunta esta decisión, por eso creo que es la voluntad, más allá de todas las dudas, de todas las discusiones y consideraciones, de avanzar en ese sentido, estamos dando un mensaje político a través de una norma jurídica, que decimos “queremos que se termine con este tema de la apropiación de las tierras fiscales” y lo hacemos dentro de las facultades que tenemos, como provincia y con la nueva reforma de la Constitución Nacional de 1994.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.-  Señora presidente, en el mismo sentido de la buena fe que sin dudas en este tema la lleva a la convencional constituyente Araceli Ferreyra, pero compartiendo el sentido de la crítica del doctor Mario Midón, tal vez sobrevolando algunas cuestiones que tienen que ver con la caracterización de este proceso que estamos llevando adelante, y les pido a todos algún tipo de consideración. Yo sé que acá en esta comisión se ha debatido, sé que el dictamen encierra propósitos anhelados por todos, es una ejemplar síntesis; pero no por ello exenta de errores, y esos errores es legítimo puntualizarlos si nos anima la buena fe. 

Y no por el hecho de haber logrado consenso, significa que hayamos omitido algunas consideraciones, que acá se omitieron. Entonces desde la buena fe les vengo a plantear a esta Comisión, porque la preocupación central que uno tiene es naturalmente el sentido de que todos los avances que hemos dado y que detallé anteriormente, tienen que ver con procesos políticos, sociales y culturales, que naturalmente se iban a plasmar en una norma constitucional, como para que esto sea un dique de contención y que los cambios no puedan retrotraerse o retrovertirse. 

Corremos el riesgo de incorporar acá algunos contenidos que puedan ser refutados de inconstitucionales. En ese sentido yo les quiero señalar que la incorporación de estos temas claramente violan el artículo 75, inciso 2°) de nuestra Constitución Nacional. Por supuesto que nuestra Constitución Provincial en su artículo 1° dice “es parte indestructible e inseparable de la Nación Argentina y la Constitución Nacional es su ley suprema”. El artículo 27 de esta misma Constitución Provincial, dice “Que toda ley, orden o resolución emanada de las autoridades que impongan la restricción de libertades y derechos consagrados por esta Constitución, serán nulas sin perjuicio de las reclamaciones que se efectúen por la inconstitucionalidad”.

Se señaló acá el caso de algunas normas que sí fueron señaladas inconstitucionales por la Corte ¿Y por qué? Porque la Provincia había avanzado sobre cuestiones que entendió la Corte -a la luz de interpretar la Constitución- que eran inconstitucionales, porque  eran temas reservados o delegados de una Provincia a la Nación y en aquel momento, por una cuestión similar -caro a los intereses de todos los que están acá sin lugar a dudas- Carlos Roldán diputado nacional, a través de nuestro intermedio inició una acción contra la Empresa ITSA, porque efectuó un tendido de alta tensión que atravesaba la zona de la Reserva. Toda esta legislación que resultara de dominio público etc, etc; qué paradoja: el abogado en la Provincia de Corrientes de esta misma Empresa era el doctor Ansola, no obstante lo cual digo para mi satisfacción que le ganamos tantos recursos, que en definitiva por lo menos de honorarios,  algo le vamos a sacar el día de mañana; pero siempre ha sido así en la cuestión putativa. Si ganábamos, tal vez esto no lo hubiéramos estado discutiendo ahora, porque ya la Corte lo hubiese habilitado. 

¿Y porqué perdimos? Perdimos  porque hay en el orden nacional una aplicación que se llama Principio de Supremacía, se aplica lisa y llanamente el artículo 31 de la Constitución Nacional, que en esta cuestión es la ley suprema y no hay contra ello acto o disposición que pueda aplicarse en sentido contrario. En abono de esto señalo ¿cuál es la naturaleza de lo que estamos tratando? Estamos haciendo una reforma parcial de una Constitución Provincial y encima de segundo orden, porque primero tenemos que atenernos a las normas habilitantes de la Legislatura Provincial -los que hicieron de poder preconstituyente nos habilitaron un temario escueto- y tenemos otro control, que es el control de constitucionalidad, que no podemos introducir además los temas que no están habilitados y cuidar también el patrón de constitucionalidad de la Constitución Nacional, que es nuestra Ley Suprema.

Esta cuestión está claramente explicada por Jorge Reinaldo Vanossi en su libro: Teoría Constitucional. Entonces, podemos correr el riesgo -y creo que seguramente eso nadie quiere- que esto sea reputado inconstitucional, por el solo capricho de tener una voluntad política y me extraña que el doctor Simonetti diga que hagamos nuestra voluntad y que después vayamos a reclamar una ley nacional, porque se debe seguir el procedimiento exactamente inverso.

Defiendo el interés de todas estas cuestiones y es más, creo que la forma en que se receptó ‘el aire’ viola una cuestión que, en lo personal, es tan clara que la vengo sosteniendo en una lucha de hace muchísimo tiempo y que la saben los radiodifusores y los que tienen radio de Frecuencia Modulada: una cosa es ‘el aire’ como está receptado acá y otra cosa es el ‘espacio aéreo’. 

En lo personal, reivindico para la Provincia el espacio aéreo en lo que puede ser su jurisdicción y por eso entiendo, que las radios de Frecuencia Modulada no tendrían que tener el alcance y el control del Comité Federal de Radiodifusión (COMFER). Esto lo discutí, por distintas cuestiones de falta de precisión en las técnicas legislativas, porque podemos correr el riesgo de echar por la borda y que se derrumbe una estructura o arquitectura jurídica.

Entonces, llamo a la reflexión, no se trata de ‘hacernos los guapos’…

-La convencional constituyente Ferreyra le pide para hacer una interrupción.

SR. AQUINO BRITOS.- Sí, le permito.

SRA. FERREYRA.- Sigo pensando que los debates que tuvimos allá, los podemos seguir teniendo acá.

Si ésas fueran las leyes, estamos en un callejón sin salida; porque a renglón seguido, en el último párrafo de este artículo, cuando decimos que la Nación no puede disponer de los recursos naturales de la Provincia sin acuerdo previo y si las tierras fiscales están en esas zonas, con recursos naturales, no podemos -y ahí viene lo que dice el convencional constituyente Simonetti- no hay ‘tu tía’ ni hay forma de llegar la Nación ni a nadie más. 

Encontremos una solución o estaremos girando sobre lo mismo. Por eso digo que, en este caso, estamos -más allá de las dudas e inseguridades que tengamos- haciendo camino al andar, porque si no, no hay forma de entender que el tema de las tierras fiscales no puedan ser declaradas de dominio público por la Provincia, pero -a su vez- ninguna zona de recursos naturales en ésta, puede tener injerencia en la Nación. Entonces, estamos en la nada.

SR. AQUINO BRITOS.- Ya lo declaró la Corte Suprema de Justicia, muy a mi pesar.

En resumidas cuentas, creo que tenemos dos orejas, dos ojos y una sola lengua y le pido a la convencional constituyente Ferreyra, que a una la apoye sobre el convencional constituyente Niella y que le diga las dos palabras que dijo. Una cosa es la audacia en la propuesta de avanzar, pero otra es la sabiduría.

Si no hacemos esto con la precisión, con la técnica legislativa, sin violar el Principio de Supremacía, el Principio de Legalidad y las competencias que le corresponden a la Provincia, sí estamos en un callejón sin salida. 

Esto va a quedar a merced a una declaración de inconstitucionalidad, que no la quiero        -reitero-; pero, obviamente, no voy a votar en contra de mis convicciones. Nada más, señora presidente.
-Abucheos desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: en virtud de lo que usted dijo, en el sentido que no hay malas intenciones de todos los que estamos tratando esto hoy, es que voy a advertir algunos de los análisis que nos llevaron a poner ‘el aire’.

Porque lo que explicaron los convencionales constituyentes Galantini y Ferreyra, creo que es suficiente en el tema del dominio público de las tierras fiscales. Principalmente, por una sola razón: he acompañado para evitar el saqueo de las tierras públicas del Iberá, que se vienen produciendo…

-Aplausos y vítores en la Sala.

SR. DÍAZ.- Y digo saqueo, porque hemos tratado y hemos  pedido informes -yo mismo he firmado uno en la H. Cámara de Diputados- y hasta ahora no tuvimos ninguna respuesta de Catastro. (Aplausos).

Entonces, quiero decir -con toda buena intención- que para ir tomando una decisión, aunque creo que ella ya está tomada como decía el convencional constituyente Simonetti, que creo que una Constitución -como escuchaba a un convencional constituyente hoy, que no sé quién es- se debe ajustar a lo que quiere la gente, a estar cerca de la gente y a acercarnos a ella.

Y es la gente que hoy habita allí, la que se interesó por el lugar y la que llegó a los programas de radio y televisión -cuando ninguno nos ocupábamos- como fue ‘La lupa’ en un primer momento, la que se expresó sobre qué es lo que quiere con el Iberá, la que sabe lo que quiere y nos expresó a los miembros de la comisión su voluntad.

Seguimos un orden establecido en este despacho, a través de cada una de las opiniones y de los proyectos de los convencionales constituyentes -porque particularmente he aportado tres- que concitaba alguna igualdad con instituciones intermedias. 

Les digo que en los municipios esto es discutido -lo sé, porque me tocó estar en el Concejo Deliberante cuando tratamos casualmente el tema de los tendidos y de las radios- ya que entramos dentro de lo que es ‘el aire’ y el ‘espacio aéreo’. 

Creo que estamos dando facultad a cada uno de los municipios para que tengan mayor ingreso, porque podrán cobrar y establecer cánones sobre los tendidos aéreos que tienen sobre algunas de sus localidades; o sea, no estamos llegando a ser ‘fiscales del aire’, acá no estamos expropiando ni el hidrógeno, ni oxígeno, ni todos los micro elementos que existen en él. Estamos diciendo, que existe una decisión en un país federal, donde hemos votado autonomías municipales, donde estamos pelando con la Nación por tener un federalismo económico y entonces, tenemos el derecho de establecer ciertos cánones o elementos para manejar lo que está sobre nuestros habitantes o nuestro territorio.

Creo que el criterio de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, fue buscar los términos que se ajunten estricta y exactamente, en un principio, a lo acordado y que fue manifestado por los convencionales constituyentes.

Si ésta es una decisión política, estoy dispuesto a tomarla y a votar así como está el articulado. (Aplausos).

Creo que en un país federal, con otra Corte y con otro proyecto nacional insertado en otros designios, va a ser otro cantar. Gracias. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: realmente, me conmovió el ejemplo que puso el convencional constituyente Midón; pensé: ‘Oh, 18 años y no va a poder prescribir’; pero, al mismo tiempo, me hice el siguiente planteamiento: si acompaño la propuesta del doctor Midón, no sólo vamos a perder el juicio del señor del ejemplo de los 18 años, sino que vamos a perder todas las tierras del Iberá, porque cualquiera podrá prescribir durante cualquier tiempo y eso es mucho más grave, y voy a coincidir con él, tiene razón, es la ley nacional la que debe determinar cuáles son las tierras de dominio público, el artículo 2.340 expresamente lo dice. Quiero que diga si en algún lugar de ese articulado dice si los parques nacionales están incluidos o no como dominio público, no lo están. Por qué, porque tienen la similitud de las plazas, y las plazas sí están incluidas, así lo dice el propio Pigretti, lo dicen todos los autores que sostienen que este tipo de tierra son –casualmente- son inalienables e imprescriptibles; vaya uno a querer poblar el Iguazú, no lo van a poder hacer jamás, porque siguiendo con el rigor jurídico que ellos bien lo dicen con Trigo Represa, hay una ley que sí lo establece, que es el Código Civil en sus artículos al hablar de las plazas.

Por lo tanto, no tengo ningún reparo constitucional ni jurídico para determinar que, no como está redactado, sino que las áreas, las subáreas protegidas, son de dominio público, las tierras que son del Estado, repito, tierras que son del Estado. 

Si esto es así empezamos por solucionar el primer problema.

SR. AQUINO BRITOS.- ¿A qué Estado se refiere, señor convencional?

SR. JANTUS.- Al Estado provincial.

-Dialogan los convencionales constituyentes Jantus y Aquino Britos.

SR. JANTUS.- Los parques municipales, provinciales, tienen el mismo carácter de dominio público como si fuera una plaza, simplemente es una cuestión de sinónimos.

Voy más allá, voy a compartir con Aquino Britos, porque creo que tiene razón, el término “aire” es una especie de espacio público, yo creo que el espacio aéreo, siguiendo casualmente a Pigretti, que determina que uno de los ocho recursos básicos es el espacio aéreo y dentro de éste incluye al aire, las ondas hertzianas, la radiación solar y cósmica y los gases industriales. 

Casualmente, es por eso que voy a sugerir incluir en vez de “aire”, el “espacio aéreo”, porque tenemos que decir hoy que respondemos al carácter federal y vamos a rescatar para nosotros todos esos recursos que nos pertenecen por el Artículo 124. (Aplausos).

Y hay otro recurso que aquí no figura y que, sin embargo, tenemos que revindicar de una vez por todas, es el recurso de la energía, en especial la energía hidroeléctrica porque nos pertenece, y tenemos que reclamar y si no nos dan, tenemos que ponernos los pantalones largos, poner lo que hay que poner sobre la mesa para que de una vez por todas Corrientes empiece a recuperar todo lo que le corresponde. 

-Vítores y aplausos de la barra.

SR. JANTUS.- Finalmente, quisiera agregar en el tercer apartado donde dice “La ley asegura su conservación y aprovechamiento racional e integral, por sí o mediante acuerdo con la Nación, otras provincias y municipios”; en el despacho original, que tanto ponderamos acá, se agregaba que ese trabajo preferentemente se debía hacer en la zona de origen y se lo sacó. Creo que si queremos recuperar el trabajo en Corrientes tenemos que empezar con la explotación de nuestros recursos naturales. Por lo tanto, reitero el pedido a la comisión que se agregue “preferentemente en la zona de origen”.

Nada más, señora presidente.

-Vítores y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: sintéticamente quiero expresar, me parece bien el agregado como solución -seguramente no a todos los planteos- pero sí como tranquilidad, el agregado que plantea el doctor Simonetti y sostener todo el despacho.

Acá no se derrumba nada, acá, en el ordenamiento jurídico nacional y provincial estamos plagados de normas provinciales y decretos reglamentarios que tienen puntos e incisos inconstitucionales y ¿algo se derrumbó?, no se derrumbó nada. Porque acá se respeta poco la Constitución.

Pero nosotros no le estamos faltando el respeto a la Constitución, lo que estamos haciendo es recoger el mandato que nos da la Constitución Nacional  y que cuesta asumir. No sé si fue una decisión feliz la de los constituyentes del ´94, porque transfirió toda la responsabilidad de los recursos naturales a provincias que no teníamos el ordenamiento jurídico para hacernos cargo, ni tampoco la infraestructura política, administrativa y de controles científicos para saber de qué se trata el problema.

Sin embargo, el Artículo 124 de la Constitución Nacional está vigente, y de eso se trata que las provincias se hagan cargo de todo lo que significa, claro, eso implica -como dije en esa reunión que se hizo- “domar el toro”, porque acá tenemos un toro bravío, tenemos una crisis en las áreas protegidas en donde están los principales recursos naturales de la Provincia, y hay que ordenar esa crisis, hay que resolverla y siempre a favor de los intereses colectivos, de los intereses de los correntinos.

Entonces, lo que busca el despacho justamente es evitar eso de la usucapión, aunque se enoje individualmente uno, porque, a ver si nos entendemos, a mí me decían: el Estado además de tener el dominio público de las tierras fiscales, tiene la propiedad privada, tiene el dominio privado. Y es cierto, ése es el problema en el área de reservas, eso es lo que permite que el Estado venda tierras públicas y ahí va lo que se ha dicho y se viene diciendo y no es discurso sino realidad, lo de la privatización de los recursos. Cuando ponemos “las tierras fiscales ubicadas en el ecosistema del Iberá son de dominio público del Estado provincial”,  rompemos ese circuito, paramos ese saqueo, estamos tomando una decisión para que el Estado no pueda vender más tierras privadas que le pertenecen. Más de lo que ya vendieron.

Además no sólo se está saqueando por usucapión, sino que se está falseando usucapión; hemos recibido denuncias de parajes aledaños, además de los que están en crisis por desalojo compulsivo e ilegal de los pobladores originarios, de que se están mandando “punteros” a hacer falsa ocupación como si hubieran nacido allí, para que después de pasados dos o tres años presentar un juicio por la prescripción, presentar un juicio de usucapión y después decir que nació allí.

Estamos en esta encrucijada, a eso me refiero con “domar el toro”. Y mucha de esa gente una vez que obtiene el título, termina vendiendo –porque así está programado- al jefe que lo  mandó a hacer esa operatoria. Así se están privatizando todos los recursos.

Entonces esto es una decisión de política de Estado y por eso cuesta tomarla, pero no es inconstitucional, porque hay que hacerse cargo de las facultades que le corresponden a la Provincia y que debería estar orgullosa de tener esas facultades, que es el manejo, administración y conservación de sus recursos naturales. Pero hay que hacerse cargo, porque ya no tenemos el auxilio de la norma nacional.

Se habla del Código Civil que se reformó ¿hace cuánto?, hace cincuenta años; a mí se me cuestionaba eso de biodiversidad ambiental, porque no está en el Código Civil ¿y cómo va a estar si no existía la palabra?, no existía el concepto científico de biodiversidad, es un concepto nuevo, surgido con los nuevos derechos que describía la presidente de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente y lo mismo nos ocurre con estas cuestiones. Es más, alguno dirán: “bueno; pero no de puede violentar el Código Civil, porque quien violenta el Código Civil está violentando la Constitución Nacional.” No, porque la Constitución Nacional tuvo una reforma más actual, hace trece años se la reformó y, en cambio, el Código Civil se reformó hace cincuenta años.

Tal es así, que los Códigos de Agua que han sancionado en los últimos 10 años las provincias argentinas no sólo que, de alguna manera, abarcan cuestiones que no están contempladas en el Código Civil de la Nación, entonces ¿por qué no estamos suprimiendo el Código Civil? Porque el Código Civil tiene que ser reformado, no estamos suprimiendo porque no está contemplado, no estamos contrariando el Código Civil porque en él no diga “biodiversidad”, ahora, ¿podemos dejar de disponer normas sobre la biodiversidad en la Constitución de Corrientes porque no está en el Código Civil, reformado hace cincuenta años? No, no podemos, porque es una responsabilidad que tenemos. 

Quiero decir que nada se derrumba, porque además el control de constitucionalidad en nuestro ordenamiento jurídico es específico, es puntual y para el caso en particular; salvo que durante muchos años se siente jurisprudencia, un año y medio en la Corte Suprema de la Nación, entonces, de una vez el legislador diga: “bueno, vamos a derogar esta norma porque hace 20 años la Constitución Nacional dice que es constitucional.” Así funciona, lamentablemente, nuestro control de inconstitucionalidad.

Entonces, yo no entiendo esta cosa del miedo a que algún jurista, algún entendido, algún técnico o algún juez declare la inconstitucionalidad, mientras que el juez declara la inconstitucionalidad, nosotros con esta disposición, estamos protegiendo los recursos del saqueo del que somos objeto y, justamente, eso es lo que buscamos cuando decimos que “las tierras que están ubicadas en el ecosistema del Iberá son de dominio público del Estado Provincial.” 
Y, al que se le corte esa búsqueda por la usucapión, por la vía ejecutiva para adquirir el título y que sea una posesión pacífica y verdadera, no va a tener ningún problema porque, efectivamente, -como se dijo acá- se está protegiendo a los pobladores originarios de estos parajes, de todos los parajes no de uno sino de todos los parajes de los Esteros del Iberá en el mismo artículo 18 que declara como Patrimonio Estratégico el Sistema Iberá de los correntinos.

Además quiero decir, que en todo caso, si se plantea la inconstitucionalidad habría que debatir con el legislador correntino porque, finalmente, nosotros estamos enmarcados en la ley que declara la necesidad de la Reforma y ahí dice algo más grave que eso, ahí dice: “declaración de dominio público de los Esteros del Iberá”, tal es así que esto sembró la preocupación en una cantidad de propietarios que tienen su propiedad y su título en el área de la Reserva y, firmaron todos; pero seguramente no fue con la intención de sacar afuera a todos o no, no creo. No creo.

Entonces, respetemos cómo viene todo este proceso, la ley que declara la necesidad de la Reforma dice “las tierras de dominio público de los Esteros del Iberá,” ni siquiera aclara “tierras fiscales”, nosotros estamos aplicando un principio de que se declara de dominio público las tierras fiscales para que todos…

-Gritos y aplausos en la barra impiden continuar escuchando a la oradora.

SRA. LÓPEZ.- Para terminar, comparto el agregado del convencional Simonetti, me parece que es mejor “espacio aéreo” que “hecho”, al principio se había cambiado; pero lo cierto es que el despacho resuelve una cantidad -por supuesto, todo no se puede ver inmediatamente- porque éstos son procesos normativos, comunitarios, legales, de participación y de ordenamiento, sobre todo por la responsabilidad que implica para los Poderes constituidos. 

Lo concreto es que si nosotros no ponemos eso que dice acá, además de lo del Acuífero Guaraní, si no ponemos “las tierras fiscales ubicadas en el ecosistema del Iberá son de dominio público del Estado Provincial”, en cinco año más no va a quedar nada de los Esteros del Iberá que no sea privado y esa adquisición va a ser legítima y vamos a tener que litigar para poder recuperar los recursos para todos los correntinos.

Así que, ésta es una decisión tiene que ver con políticas de Estado, no hay problemas legales porque hay una cantidad de leyes que han excedido al Código Civil y, además, tenemos un mandato en la Constitución Nacional en el Articulo 124 que exige, que sentemos precedentes, por eso, está en uno tomar estas decisiones, porque vamos a sentar precedentes que le van a servir a todas las provincias argentinas, para que asuman de una vez por todas este sistema federal…

-Gritos y aplausos en la barra hacen imposible continuar escuchando a la oradora.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, señores convencionales: llevamos largas horas discutiendo este tema, indudablemente, acá se dijo que a veces son decisiones políticas, lamentablemente, para mí no es una decisión política, es una decisión de lo que corresponde hacer y como yo me manejo con el sistema jurídico de nuestro País y como legisladora nacional –que también soy- sé cuáles son las facultades del Congreso de la Nación y conozco muy bien el artículo 75, inciso 12) de la Constitución Nacional, por la cual me debo regir en este estadio.

En este estadio, no puedo violar ni a la Constitución Nacional en este artículo, ni tampoco en el 31 que dice que “Esta Constitución y las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los Tratados con las potencias extranjeras, son la ley suprema de la Nación... “

Como tal, en este País, que es federal -como dijo Sonia López- pero que tiene un régimen institucional y la pirámide Kelseniana, en la cual está en primer orden la Constitución Nacional, jamás en mi vida me he apartado de la misma. Pude haber recibido, muchas veces, críticas, no puedo ser dueña de la verdad, no creo ser dueña de la verdad; pero sí me voy a ajustar a las instituciones y, por consiguiente, no voy a votar como está el artículo 10. 

Argumentos, ya los dieron todos los juristas –yo también soy abogada- pero también les digo a quien se apoya en el artículo 124 de la Constitución Nacional que, como convencional nacional que fui y pertenecí a la comisión que votó ese artículo y que lo desmenuzó íntegramente, fue una ardua lucha conseguir que los Recursos Naturales sean nuestros; pero no, de ninguna manera, el imperativo que violemos la Constitución Nacional. 

Nada más, señora presidente.

-Silbidos y abucheos en la barra. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán. 

SR. ROLDÁN.- Señora presidente, señores convencionales: muy brevemente; estoy realmente escuchando de algunos convencionales, de muy buena fe, la pretensión de cuidar nuestras tierras fiscales y, fundamentalmente, aquéllas que se encuentran en el Sistema del Iberá.

Pretenden incluir una norma en la Constitución que, a mi modesto entender, confronta con el texto de la Constitución Nacional. Creo que, quizás, cada uno de nosotros está cargado de buenas intenciones, cargado de esperanzas, de expectativas y de que esta Constitución dé respuestas, acabadamente, a cada uno de los correntinos.

¿Por qué digo esto? Porque sería muy lamentable y yo no tendría, sinceramente, cómo hacerlo, de mirar a la cara a algún ciudadano correntino si después de sancionada esta Constitución, al poco tiempo es declarada por un juez correntino como inconstitucional. Sinceramente, acá se habla, “que bueno, vamos a meterle nomás, de esta manera vamos a sentar un principio, es una decisión política”, eso es una suerte de política de mocitos y lo cierto es que nosotros somos parte de un País, tenemos un sistema jurídico, tenemos una Constitución y naturalmente tenemos que someternos a los designios de esta Constitución Nacional, porque o si no tenemos que hablar en claro, tenemos que ser valientes como se dijo acá, tenemos que decir las cosas de acuerdo a nuestro sentir y parecer y vamos a plantear entonces la independencia de la Provincia de Corrientes de la República Argentina. Vamos a decir que la Constitución Nacional no rige más en la Provincia de Corrientes. (Gritos).

Porque ése es el sentido que se le quiere dar a determinadas normas que declaran una suerte de soberanía de la Provincia de Corrientes y de alguna forma, cuando se sabe que palmariamente son inconstitucionales y que la misma no va a tener validez porque va a ser declarada inconstitucional, no obstante vamos a sancionar.

Con esto, sinceramente no quiero convencer a nadie, porque fundamentalmente lo estoy haciendo para mí, porque en honor a los profesores que se dedicaron a enseñarme Derecho, sería totalmente deshonesto que en esta banca -después de haber sido diecisiete años profesor de Derecho Constitucional- venga a votar una barbaridad, una aberración jurídica y más cuando sé que perfectamente esta norma va a ser declarada inconstitucional por cualquier juez. 

Acá se dijo bien de que se están saqueando las tierras fiscales, es cierto, tenemos que buscar la manera de esto se termine; pero vamos a buscar la manera eficiente.

-Gritos.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

SR. ROLDÁN.-  Vamos a buscar la manera eficiente. Yo no gano nada, la Provincia no gana nada con sancionar una norma que después va a ser declarada inconstitucional.

Con qué cara le digo yo a aquel ciudadano que cree que estoy dando una solución con esta norma cuando no la estoy dando, saben perfectamente que no le estoy dando una solución, les estoy mintiendo. Y yo no estoy en condiciones de venir a mentirle a nadie, porque no tengo sinceramente...

-Abucheos e insultos.

-Suena el timbre llamando al orden.

SR. ROLDAN.-  Fíjense lo que es, que los que nos gritan y abuchean son los que yo estoy pretendiendo defender -a qué grado llegamos- porque yo quisiera que los que me están gritando tengan el mismo coraje -que supuestamente tienen para gritar- y cuando sea declarada inconstitucional esta norma, vengan a pedir las disculpas del caso. (Gritos).

Esto es lo que va a suceder, los correntinos hemos aprendido –creo- que cuando hacemos mal las cosas así nos va. Entonces de una vez por todas tenemos que ser conscientes, tenemos que ser responsables y tenemos que buscar el camino que corresponde, porque ése es el camino que nos va a llevar necesariamente a que tengamos resultados positivos.

 Con esto, señores convencionales constituyentes, no estamos solucionando –y discúlpenme que sea un agorero diciendo que esto va a ser un fracaso- el problema del saqueo de las tierras fiscales. Porque cualquier abogado les va a plantear la inconstitucionalidad de este artículo de la Constitución y cualquier juez, que con la sola lectura de la Constitución Nacional y las leyes que se dictan en correspondencia a la misma, no tiene otra que declarar inconstitucional este artículo.

Así que no le mintamos a la gente, por favor, busquemos la manera, la forma, el método, el instrumento, para proteger las tierras fiscales; pero no de la manera que sea inconducente. 

Quizás los diputados o senadores de la Nación, que representan a la Provincia de Corrientes, tengan que ser el vehículo para ir a Buenos Aires, al Congreso de la Nación para hacer dictar una ley nacional que declare de dominio público las tierras fiscales del Iberá. Y ahí sí les vamos a dar la respuesta eficaz y correcta que va a tener valor. Pero respecto de esto, una Constitución vale, rige, si tiene prestigio, si tiene autoridad. Cuando una Constitución es insistentemente declarada inconstitucional, naturalmente se desjerarquiza, porque los jueces nos están diciendo que las cosas están mal.

Solamente quería decir esto y quería que nos pongamos la mano en el corazón todos los convencionales constituyentes, y decir las cosas tal cual son, porque a esta misma gente que hoy está acá aplaudiendo porque suena lindo, o porque aparece como una solución, no sé qué les van a decir dentro de un mes, cuando un juez declare inconstitucional esta norma.

 Qué van a decir, que los convencionales constituyentes que dictaron la Constitución eran unos macaneadores, que no les importó poner algo dentro del texto de la Constitución a sabiendas que este texto iba a ser declarado inconstitucional. 

Yo sinceramente no estoy en condición de hacer esto, así que adelanto mi voto en contra de este artículo.

-Gritos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, silencio en la Sala. 

Ya hay una moción de orden y se cerró el debate, convencional constituyente Ferreyra.

 Pero le voy a dar la palabra al miembro informante, en este caso la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente, señores convencionales constituyentes: como se ha señalado aquí que la comisión pudo haber cometido algún error, quiero explicar –lo voy a entregar al Cuerpo de Taquígrafos para que quede registrado- por qué hemos puesto la inclusión de esto que es materia de debate. 

El artículo propuesto, primero, es atinente porque el inciso 3°) de la preconstituyente, habla de la declaración de dominio público de las Reservas del Iberá y del Acuífero Guaraní en territorio correntino, lo dice textualmente.

Por otro lado, en el primer día de trabajo de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, recibimos al doctor Carlos Rodríguez que dice:”Los recursos naturales existentes en el territorio provincial constituyen dominio originario del Estado Provincial...”. Y luego enumera uno por uno los recursos naturales, que además los analiza en su libro Derecho Ambiental Argentino y dice: “… Los suelos, el subsuelo, las islas provinciales… los ríos y sus cauces que pertenecen a la Provincia, el Acuífero Guaraní y sus aguas en lo que comprende el territorio provincial, los que se declaran dominio público provincial… el aire…” y continúa nombrando los otros recursos.

En el último punto, dice: “Las tierras fiscales ubicadas en la Reserva Provincial del Iberá, las que se las declara de dominio público provincial o municipal, según corresponda”.
Si bien es cierto que en el texto del despacho no está taxativamente enumerado, como lo aconsejaba el doctor Rodríguez -que es abogado y máster en Derecho Ambiental- y con las otras cuestiones expuestas aquí, debo confesar que a esta altura de los acontecimientos es comprensible la confusión que se produce. Si hemos cometido un error, no fue por ignorancia, en tal caso, entiendo yo, hay opiniones diversas.

Por lo tanto, en lo que a mí respecta, quiero aclarar esta cuestión en particular; porque, en este punto, hemos sido asesorados por la persona que he nombrado. Muchas gracias, señora presidente. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón y es el último orador. Discúlpeme, convencional constituyente Maydana, pero cuando usted me hizo señas ya se había cerrado la lista de oradores.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente: le cedo el uso de la palabra al convencional constituyente Maydana, si me permiten insertar.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Maydana.

SR. MAYDANA.- Señora presidente: agradezco al convencional constituyente Almirón.

“No comparto sus ideas, pero deseoso daría la vida por defenderlas”, me dijo un amigo en el primer debate que tuve como profesional del Derecho.

Creo que eso me pasa por ahí, con los conceptos de los convencionales constituyentes Sonia López y Fernández. No se trata acá de querer que esto sea una expresión de deseo, sino que se trata de un acto de responsabilidad y eso debemos decirlo.

Todos debemos decir que en caso que sea acertada la posición de los convencionales constituyentes especialistas en Derecho Constitucional -porque esto, como en todas las ramas del Derecho y como todo el Derecho, es una ciencia- corremos el riesgo de caer en letra muerta.

Esto debemos expresarlo claramente y debemos tener, los que coincidimos con este criterio, la tranquilidad de conciencia de decirlo en este Recinto, aunque no sea lo más conveniente. Porque es muy lindo hacer discursos de barricada y quedar bien con los que están presentes, con la gente que creo -que con muy buena voluntad- viene a defender lo que está dentro de sus derechos o lo que cree que son sus derechos. Pero también debe hacerse, como decía el doctor Roldán, de manera eficaz.

Si es acertada la posición que expresaban muy bien los convencionales constituyentes Midón y Aquino Britos, eso va a ocurrir sin ninguna duda. Eso, créanme, no está en el ánimo de quien les habla, ni de ninguno de los convencionales constituyentes que están presentes acá y que deseosos queremos que se protejan los derechos.

El método es lo que de alguna manera debe resolverse y debe hacérselo eficazmente. Por lo que llamo a la reflexión, para que tratemos de buscar la mejor manera de solucionar esta cuestión. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Alguien quiere insertar?

-Levantan la mano los convencionales constituyentes: Almirón, Torres de Breard, Coronel, Ferreyra y Aquino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la autorización para insertar de los convencionales constituyentes Almirón, Torres de Breard, Coronel, Ferreyra y Aquino.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Los convencionales constituyentes antes mencionados cuentan con autorización para insertar.

-Hay murmullos constantes en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio por favor, estamos por votar. Si no hay silencio en la votación, voy a demorarla. 

Todos estamos cansados y estamos de pie desde la 6 de la mañana -soy más vieja que todos ustedes- y tengo la amabilidad y paciencia necesaria para no ser antipática, pero por favor ayúdenme y hagamos silencio al momento de la votación.

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- He propuesto tres agregados y quiero saber si la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente los acepta, para saber cómo se va a votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, hay un agregado del doctor Simonetti. Pero tendríamos que leer, para refrescarles la memoria.

¿Cuáles eran los otros agregados, convencional constituyente Jantus?

SR. JANTUS.- El primero era poner, en vez de ‘aire’, ‘espacio aéreo’; agregar ‘energía’ y sobre el final del tercer párrafo, agregar: ‘preferentemente en la zona de origen’.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a someter esto a la consideración de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, para ver si acepta las modificaciones.

Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: en materia ambiental, en realidad, corresponde poner ‘aire’, por lo tanto no acepto poner ‘espacio aéreo’. La segunda cuestión, de agregar ‘preferentemente en la zona de origen’, sí; además del agregado del doctor Simonetti.

SR. JANTUS.- ¿Y energía dentro de los recursos originarios?

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, si la comisión puede expedirse también, con respecto al agregado del convencional constituyente Simonetti.

SRA. AQUINO.- Estamos de acuerdo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le voy a pedir al Cuerpo una cosa que no es común, nunca lo he hecho, hoy le voy a pedir al Cuerpo que me permita fundamentar mi voto.

-Ante los dichos de una convencional dice la
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, acá, porque voto como presidente, tengo doble voto, esto no es la Cámara de Diputados, es la Convención Constituyente.

Sólo me estoy adelantando, para que no haya segundas interpretaciones, le estoy pidiendo permiso al Cuerpo para fundamentar mi voto.

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muchas gracias. 

Entonces, estando de acuerdo la comisión, se va a leer con el agregado de la cláusula incorporada por el doctor Simonetti.

SR. JANTUS.- Pero también se aceptó lo nuestro; se aceptó la inclusión de la energía dentro de recursos originarios y el agregado de “preferentemente en la zona de origen”, a final del tercer párrafo.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Disculpe, señor Jantus ¿dónde iría eso?

SR. JANTUS.- “Los recursos naturales existentes en el territorio provincial constituyen dominio originario del Estado provincial: el suelo, el subsuelo, las islas provinciales, las aguas de uso público, las aguas subterráneas y la energía.” 

SRA. FERREYRA.- Disculpe, señora presidente, usted tiene doble voto en caso de empate.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente. Lo que digo es que en la Cámara de Diputados no voto, solamente en caso de empate. Acá sí puedo votar, como lo he estado haciendo sólo levantando la mano. Por eso dije que es una salvedad y quería que el Cuerpo me respete esta decisión, que es muy importante, es muy emblemático el tema, quiero hacerlo públicamente para que no haya segundas interpretaciones ni errores en la votación.

Por Secretaría se dará lectura al Artículo 10 con las modificaciones introducidas.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 10: “Los recursos naturales existentes en el territorio provincial constituyen dominio originario del Estado provincial: el suelo, el subsuelo, las islas provinciales, las aguas de uso público y/o que tengan o adquieran la aptitud de satisfacer usos de interés general y sus corrientes, incluidas las aguas subterráneas y la energía que tengan tales cualidades.

En el marco de lo preceptuado por la Constitución Nacional y leyes reglamentarias, los ríos, sus cauces y riberas internas, el aire, las ruinas arqueológicas y paleontológicas de interés científico que existen en el territorio, los recursos minerales, los hidrocarburos, la biodiversidad ambiental, el Acuífero Guaraní en la extensión comprendida dentro del territorio de la Provincia de Corrientes y las tierras fiscales ubicadas en el ecosistema del Iberá, son de dominio público del Estado Provincial.

La ley asegura su conservación y aprovechamiento racional e integral, por sí o mediante acuerdo con la Nación, otras provincias y municipios, preferentemente en la zona de origen.

La Nación no puede disponer de los recursos naturales de la Provincia sin acuerdo previo, instrumentado mediante leyes convenio que contemplen el uso racional de los mismos, las necesidades locales y la preservación del recurso y el ambiente.”

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Fracalossi.

SRA. FRACALOSSI.- Quisiera que quede aclarado que cuando se habla de “tierras fiscales ubicadas en el ecosistema del Iberá” justamente lo que nos habilita la ley preconstituyente es donde dice: “declaración de dominio público de la Reserva del Iberá y del Acuífero Guaraní.” “Reserva” es la palabra y no “ecosistema.”
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted mociona que se cambie la palabra “ecosistema” por “reserva”?

-Hablan entre sí varios señores convencionales.

SRA. FRACALOSSI.- Retiro la moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Les quiero aclarar a los que no saben que, si bien tengo todo el derecho de votar –como dije hoy- es la primera vez que voy a hacer uso de la facultad, que me ha conferido el Cuerpo para fundamentar mi voto.

Todos ustedes saben, señores convencionales, que somos pocos los diputados y senadores que pertenecemos a este Cuerpo en la calidad de convencionales constituyentes. Nosotros hemos votado la norma que permitió la posibilidad de analizar la reforma de nuestra Constitución. En esa ley o norma, algunos dicen que no es ley sino norma, como sea, le dimos la aprobación a algo que decía justamente lo que está incluido en este Artículo 10. “Las tierras fiscales ubicadas –decía la ley- en la Reserva del Iberá –acá dice ecosistema, que es lo que se acaba de discutir- son de dominio público del Estado Provincial.” De manera tal que también tengo que ser clara y franca y decirles que todos mis asesores coinciden, como abogados que son, con las interpretaciones que han hecho los abogados de esta Convención, y yo siento la responsabilidad, por este tema de haber votado en su momento la norma que permitió esta reforma, como así también por mis convicciones más íntimas, de darle la aprobación a este Artículo 10.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el Artículo 10.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con treinta y dos votos.

-Vítores y aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el artículo 11.

No someto a consideración todavía, estoy mirando si alguien quiere hacer una aclaración, aparentemente, no.

Está en consideración  del Cuerpo el artículo 11.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 11.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Está en consideración el artículo 12. ¿Alguien quiere hacer alguna consideración?

Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Señora presidente: en el despacho se había incluido “el camino de Sirga” y creo que se sacó porque consideraban que ésta es una cuestión que compete exclusivamente al Poder Central porque, efectivamente, está contemplado dentro del Código Civil.

El Código Civil en su artículo 2.639 dice: “Los propietarios limítrofes con los ríos o con canales que sirven a la comunicación por agua, están obligados a dejar una calle, o camino público de 35 metros hasta la orilla del río o del canal, sin ninguna indemnización. Los propietarios ribereños no pueden hacer, en ese espacio, ninguna construcción ni reparar las antiguas que existen, ni deteriorar el terreno en manera alguna”. El siguiente limita a 15 metros.
Es importante determinar la naturaleza jurídica de la institución. La primera de todas, como habla de una calle o camino público, decía que esto era de dominio público; pero se contradice porque, efectivamente, más adelante habla de los propietarios ribereños. Al hablar de propietarios, evidentemente, se está refiriendo al Estado.

El camino de sirga se complementa con lo que se conoce como “línea de ribera”. La línea de ribera delimita el dominio público del privado, donde comienza el dominio privado comienza el camino de sirga. La historia del “camino de sirga” es que se llamaba “sirga” o “silda” porque era una cuerda muy gruesa que desde una orilla se hacía para darle fuerza a aquellos barcos que, cuando la propulsión era solamente a vela, carecían de suficiente viento para poder avanzar.

Sin embargo, esta institución…

-Murmullos en la sala impiden escuchar al orador.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por favor, les ruego encarecidamente que hagan silencio.

Sé que es antipático tener que estar pidiendo silencio; pero también tenemos un Reglamento y me debo a la consideración de los taquígrafos, que hace muchas horas que están trabajando y tienen derecho a que nosotros tengamos un poquito de consideración para que ellos puedan cumplir acabadamente con su trabajo.

Así es que, por favor silencio. Prosiga, convencional Jantus.

SR. JANTUS.- Sin embargo el origen de esta institución data del año 558, cuando el Rey Childelbert ordenaba dejar libre una sección de las márgenes del Sena para que, algunos monjes amigos pudieran pescar y se hizo extensiva a que la población tuviese acceso al río. Después se utilizó casualmente como el “camino de sirga”.

De ahí entonces que la postura de Spota es que se trate la restricción al dominio privado y si así fuese, estaríamos dentro de la concepción de que esto es competencia del Código Civil y, por lo tanto no se refiere a restricciones.
Sin embargo, Marienhoff, Allende y otros, especialmente, Pigretti, hablan de que en realidad el camino de sirga es una servidumbre administrativa ambiental. Esto ¿qué significa? Significa que, si el río es de dominio público, la gente tiene que tener acceso al río para poder desarrollar su cultura. De allí entonces, que nadie le puede impedir a la gente acceder al río.   

Entonces, reconocer el “camino de sirga” va a permitir que todos aquellos que habiten culturalmente frente al río, puedan desarrollar sus actividades sin que los propietarios ribereños se los puedan impedir. Por eso me parece importante volver a agregar, tal como estaba en el despacho de la comisión el “camino de sirga.”

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay una moción del convencional Jantus que quisiera saber si la comisión la acepta.

Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Señora presidente: es para apoyar la moción del convencional Jantus, la verdad es que en la Comisión de Redacción traté de defender eso, me plantearon que ya estaba legislado en la órbita nacional, les dije que está legislado; pero parece que está en desuetudo porque acá, prácticamente todos la incumplen y que sería bueno ratificarlo en nuestra nueva Constitución Provincial.

Considero muy adecuada esta posición, por eso apoyo la moción del doctor Jantus.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- En el mismo sentido que el convencional preopinante, es para adherir y esto tiene que ver con un artículo que, específicamente pedí la palabra porque había presentado un proyecto respecto a ese tema. 

Ya agotó el tema el doctor Jantus, sé que todos estamos cansados, así que simplemente es para adherir a su moción y dejar en claro que lo que se está tratando en esta norma, es evitar lo que está pasando en otras provincias que tiene estos recursos naturales y donde se ha tenido que reglamentar y eso no lo hace el Código Civil, justamente, las provincias están facultadas para  reglamentar el uso de este camino.

           Los pasos se hicieron en algunas provincias del Sur y han producido una importante disminución de la participación de los mismos ciudadanos de estas provincias, al ingreso a esos lugares, algunos los cierran y otros –respondiendo un poco lo que se dice acá en la barra – algunos los cierran y otros cobran.

Creo que ponerle un punto final a este tema es importante y reitero que adhiero. Además, solicito permiso para insertar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

En realidad, en la Comisión de Redacción se sacó este término. El camino de sirga es una institución vigente en el Derecho Argentino, rige. Que no se lo haga cumplir es una cosa diferente, como tantas otras cosas que no se pueden hacer cumplir.

Precisamente lo que se analizó es que decir, repetir en la Constitución algo que rige, es como debilitar a la institución, eso es un esquema vigente y no significa que porque lo pongamos en la Constitución se va a comenzar a respetar, obviamente, lo que hay que hacer es respetarla a través de otras vías, porque si no vamos a tener que ponernos a repetir en esta Constitución y a ponernos en el papel de legislador, de la Constitución Nacional, del Código Civil y de otros, de todos los derechos que no se cumplen, que están vigentes y que, sin embargo, son de otra órbita. El camino de sirga rige, es un derecho establecido en la normativa nacional, que es, y no tenemos por qué estar diciendo que sí que rige. Es una obviedad… ya escuché lo que ha manifestado el convencional. 
-Dialogan varios convencionales.

SR. SIMONETTI.- Es una obviedad porque rige, entonces nos parecía a nosotros que repetirlo en la Constitución era como debilitar el concepto, es como decir: esto no rige y a partir de ahora sí va a regir.

Es por eso que yo en lo particular, voy a votar un texto sin ese agregado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted va a hacer alguna aclaración, convencional constituyente Jantus?

SR. JANTUS.- Simplemente para decirle que es una ley, y una ley  puede ser modificada, en cambio si ponemos en la Constitución, vamos a respetar la cultura que tenemos por el río y reconocer que es una servidumbre administrativa que no necesita… 

-Resultan ininteligibles los dichos del orador.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿La Comisión quiere hacer alguna aclaración?

SRA. FRACCALOSSI.- Fue un criterio de la Comisión incluirlo en este momento. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a proceder a la lectura del artículo 12.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 12: “Se asegura el libre acceso a las riberas de los ríos y espejos de agua de dominio público. El Estado regula las obras necesarias para las defensas de costas y la construcción de vías de circulación en las riberas, reconociendo la vigencia del camino de sirga”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo el artículo 12.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado con treinta y seis votos. (Aplausos).

Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.-  Señora presidente, solicito autorización para insertar, me demoré en la solicitud porque ya se votó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No hay problema convencional constituyente, está a tiempo para insertar y todos los que deseen hacerlo, está aprobado por el Cuerpo.

Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente, sin ánimo de demorar el debate por lo cansados que están los señores convencionales constituyentes, quería satisfacer una duda respecto al articulo 11, que quiero poner en reconsideración, donde dice: “El agua es un bien social esencial para la vida. El Estado Provincial debe garantizar el acceso al agua saludable...” quiero preguntar a la Comisión si en realidad lo que se buscó era establecer “saludable” o se quiso poner “potable”, que no es lo mismo. Dice “El estado Provincial, debe garantizar el acceso al agua saludable y la existencia de control y cogestión social a través del mecanismo que establece la ley...” Me pregunto y pregunto a la comisión porque hay un error sustancial si se quiso potable ”potable” en vez de ”saludable”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Alguien de la Comisión que le pueda explicar al convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SRA. LÓPEZ.- “Saludable” es un concepto que va a la exactitud del derecho que se consagra, porque a veces el agua potabilizada no es saludable y eso hace al control que tenemos que ejercer los ciudadanos, porque no siempre el agua potabilizada  por las empresas, ya sean estatales o concesionadas, es saludable como debe ser. El concepto de “saludable‘ es mucho más integral del que se entiende por “potable”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

 SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Sin ánimo de polemizar simplemente para decir que el agua “saludable”, es la que se tiene con relación a la corriente de un río, de un tajamar para su explotación o un espejo de agua medianamente limpio para el consumo, pero muy distinto a lo que hace al agua potable si se tiene en cuenta a lo que hace al consumo propiamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Con otras palabras y en igual sentido de la concepción del convencional constituyente Sitjá, agua saludable es lo que el Estado tiene que proveer y garantizar a todos los ciudadanos. Es el agua saludable en condiciones de potabilización que garantice las condiciones de salubridad. 

Y con relación a los malos servicios de la empresa privada del servicio del agua potable, en toda la Provincia, algún día Chamas dejará de tener ese monopolio, y tendremos la certeza de que el agua potable va a ser realmente potable, y no tendremos las discusiones que hemos tenido sobre la calidad del agua con ese empresario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Disculpen si no hago un análisis muy técnico, porque no soy ecologista ni nada por el estilo, pero tratando de entender y de interpretar este término –como pobre abogado que soy- me parece que el término “saludable” es comprensible de lo potable, porque el ser humano para la vida no solamente necesita tomar agua, sino que también la necesita para otros usos. Por allí tiene agua para bañarse, que es saludable; pero que no es potable y no la puede tomar, pero la necesita para bañarse. 

El concepto comprensivo de “agua saludable” creo que es más integral y más comprensivo de todas las situaciones del ser humano de tener un agua que posibilite la vida. Para tomar –en ese caso potable-, para bañarse, para su divertimento, eso es el agua saludable y el Estado debe garantizar también eso. Entonces me parece que es un concepto con mucho mayor fuerza la palabra “agua saludable” que reducir a “agua potable”; más propiamente si reducimos más todavía podemos decir “agua corriente” y ahí derivamos en otro tema, entonces me parece que hay que hay que mantener la palabra “agua saludable”.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Rubín.

SR. RUBÍN.- Señora presidente, creo que el tema no da para más porque ya se votó el artículo; pero esto se refiere al agua que no es potable, sino al agua que se refiere como decía el convencional constituyente Sitjá y Balbastro, a los cursos de agua, fíjese que a continuación dice  “El Código de Aguas regla el gobierno, la administración, el manejo unificado e integral del recurso’ o sea se refiere a los cursos de agua, y al final dice “La provincia concerta con las restantes jurisdicciones el uso y aprovechamiento de las cuencas hídricas comunes”, es decir que  no hay ninguna duda que se refiere a las cuencas hídricas, y no al agua que sale de la canilla, que creo que está aclarado el tema, que no se trata del agua potable de canilla sino de las cuencas hídricas y de los otros usos que no son los del agua potable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López. 

SRA. LÓPEZ.- Voy a hablar sobre el sentido del despacho, porque ese despacho es un proyecto nuestro, de nuestro bloque. Si esa es la preocupación deberían decir las dos palabras, porque el sentido era agua para el consumo, el sentido es que es un derecho vital para vivir, es un derecho que hace a la vida del ser humano y que tiene que ver con la salud pública, en un montón de aspectos que no van al caso y si se aprobara se tendría que considerar. Pero el sentido del despacho, el sentido del proyecto original  es agua saludable para el consumo, pero si existe la duda habría que poner “agua saludable potabilizada” o “agua potable saludable” o potable solamente, para que se interprete con claridad cuál es el sentido del despacho y para que no se interprete que se refiere a cursos de agua.

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SR. RUBÍN.- Estamos tratando una modificación sin reconsideración. Que se haga una moción de reconsideración.

SRA. LÓPEZ.- Quiero aclarar, porque en realidad el artículo no es que se refería a los cursos de agua como acceso físico, porque tomamos todos los temas de agua; primero en lo que hace al consumo, como derecho social y como necesidad vital para el ser humano y después la parte que comprende todo lo que debe reglamentar el Código de Aguas.

Si están de acuerdo los convencionales constituyentes en reconsiderar, porque esto se pueda interpretar de otra manera, se pueden poner los dos términos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: comprendo la explicación que se da, pero también es cierto que me permití mencionar con respecto al tema de ‘saludable y potable’ sin avanzar. 

De hecho en el primer párrafo dice: “… la existencia de control y co gestión social…”; por lo tanto, están obligando al Estado a garantizar justamente esto, que tiene que ver con algo de vital importancia, que tiene que ver con el consumo, no debe ser una co gestión sólo para garantizar el curso de agua, como bien pretendió señalar a posteriori el doctor Rubín en función del Código de Aguas.

Por eso digo, sé que está votado y no pretendo modificar. Simplemente me permití señalar esto, porque por el cansancio y el vértigo de la votación me parece que éste no es un tema menor, si es que se buscó garantizar que la población tenga derecho al agua potable, por cierto con el agregado se hizo acá de la ‘co gestión’.

Después vendrá lo otro, que tiene que ver con el Código de Aguas, como bien lo mencionó el doctor Rubín.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Evidentemente, esto ya está votado.

Si usted quiere hacer una moción de reconsideración, la pongo en consideración del Cuerpo.

-El convencional constituyente Sitjá y Balbastro niega con la cabeza.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Pruyas.

SR. PRUYAS.- Creo que acá tenemos que, sobre todo para que quede en la Versión Taquigráfica de la sesión, hacer las aclaraciones correspondientes.

El concepto que tenemos cuando hablamos de ‘saludable’ es al que se hace referencia cuando se habla de la salud. Cuando hablamos de ésta, hablamos de la promoción de la salud en primer lugar, después hablamos de la prevención y, por último, de la recuperación. Son todos los pasos que se avanzan en las distintas circunstancias.

Promoción de la salud, significa hacer todos los esquemas de operaciones con respecto a los elementos naturales que puedan no significar algo que haga daño a la persona. Es decir, la promoción de la salud es toda una ciencia y en la cual considero que hablar de agua saludable, significa que ésta tiene que reunir todas las condiciones para que se pueda consumir y no haga ningún daño.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el artículo 13.

Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: solicito que se dé lectura al precepto y después haré uso de la palabra.

SRA. FERREYRA.- Había un pedido previo de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Alcancen el texto, por favor.

-La convencional constituyente hace llegar un texto a la Secretaría.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 13: corresponde al Poder Ejecutivo mantener la integridad del territorio provincial. El Estado Provincial propenderá establecer incentivos, con el fin de mantener la propiedad de los bienes ubicados en las zonas de seguridad o en áreas protegidas o que constituyan recursos estratégicos en manos de ciudadanos argentinos nativos o del propio Estado Provincial o de los municipios. 

Los extranjeros sin residencia permanente, las empresas o sociedades conformadas por ciudadanos o capitales foráneos y las sociedades sin autorización para funcionar en el país, no pueden adquirir inmuebles en la zona determinada en el párrafo precedente, con excepción de los extranjeros que acrediten residencia legal conforme a la ley”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Sí, señora presidente. 

Es para dividir este precepto en tres partes. En la primera, propondría que en vez de consignarse la expresión ‘corresponde al Poder Ejecutivo’, se incluya la acepción ‘corresponde al Gobierno de la Provincia’; porque en la noción gobierno, que es más amplia, estamos haciendo extensivo ese deber no sólo al Poder Ejecutivo, sino también al Poder Legislativo        -que de acuerdo con nuestra Constitución está facultado para realizar eventualmente cesiones de territorio- y, obviamente, al Poder Judicial, que es el llamado a controlar la constitucionalidad de la norma. Ésta es la primera sugerencia.

Segunda sugerencia. En el 2º párrafo, se habla de ‘ciudadanos argentinos’, tendría que decir ‘habitantes argentinos’, porque los ciudadanos son las personas mayores de 18 años, con arreglo a la legislación vigente y no podemos circunscribir que la potestad esté dada sólo a los ciudadanos, sino con amplitud con que se exhibe en la Constitución cuando consagra los derechos para todos los habitantes de la Nación. De modo que es ésta, la segunda sugerencia que en punto al tema formulo.

La tercera, creo que de buena fe la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente ha incurrido en un yerro que pone en tela de juicio la constitucionalidad del 3º párrafo. Es más, estoy absolutamente convencido que, de sancionarse la Reforma en esos términos, el precepto es absolutamente inconstitucional. 

Sé y no desconozco cuáles son las motivaciones que inspiran esta disposición. La realidad de la Provincia de Corrientes, es que los extranjeros nos han comprado toda o casi toda la Provincia y en el momento en que reaccionamos o intentamos reaccionar, no sé qué porcentaje de las áreas territoriales de la Provincia de Corrientes desafortunadamente están en manos de extranjeros.

Pero no creo que la solución sea insertar la prohibición que se contempla en el 3º párrafo de este artículo para: “Los extranjeros sin residencia permanente, las empresas o sociedad conformadas por ciudadanos o capitales foráneos…”; ¿por qué razón, señora presidente? Voy a leer simplemente lo que dice el artículo 20 de la Constitución Nacional que -por lo que se ha dicho en este debate- está en correspondencia con el artículo 31, que es ley suprema, esto es: que tiene primacía frente a todo el orden jurídico y, obviamente, frente a nuestra Constitución.

Dice lo siguiente: “Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los derechos civiles de los ciudadanos, pueden ejercer su industria, comercio y profesión, poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos…”. Desarrollando esta idea, el Código Civil de la Nación, en el artículo 1.357, 1.358; 1.359; 1.360 y 1.361 y correlativos y concordantes no establece ningún tipo de restricción para la adquisición de dominio por parte de extranjeros. Es más, señora presidente, por fortuna superadas las vicisitudes de la potencialidad de conflictos de los países vecinos, doctrina que alentó el rasgo de la llamada Teoría de la Seguridad Nacional, nuestro país, junto a las repúblicas de Paraguay, Brasil y Uruguay han conformado el Mercado Común del Sur, cuyo objetivo es la realización de un proceso de integración al que se han asociado Bolivia, Venezuela y aparece, si mal no recuerdo con un apoyo de complementación económica, Chile, siendo intensas las tratativas para conformar en toda Latinoamérica y realizar el sueño americano, una unión de Estados americanos, precisamente porque MERCOSUR es la bisagra histórica que desde el Sur se opone a la propuesta norteamericana del ALCA.

En esta idea de integración desafortunadamente, y mal que nos pese, no está presente la chance de prohibir la adquisición de bienes raíces a los extranjeros.

Por esa razón, señora presidente, por los fundamentos dados, solicito las inclusiones ya adelantadas y la exclusión que termino de peticionar. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Voy a explicar a los pares los fundamentos que nos llevaron a hacer innumerables textos en este Artículo 13. Es increíble cómo nos han hecho trabajar para después igualmente negarse a aceptar algo que estaba incluido en una cantidad de proyectos y que hace al  momento histórico que estamos viviendo, que además tenemos facultad como poder constituyente de Provincia de tomar esa decisión del Artículo 13 formulada como está ahora, o como estaba antes o como antes o como antes, etc., no me acuerdo la cantidad de intentos que hicimos, por eso mismo decía que ya no vale la pena dilatar esta situación. Hay opiniones divergentes sobre el tema y hay que darle tratamiento, que toda los pares conozcan los debates que venimos teniendo y también la gente que está afectada por esta decisión que hoy vamos a tomar.

Es preciso recordar que el Preámbulo de la Constitución Nacional, y aclaro esto porque no es inconstitucional, ni este texto, ni el anterior, ni el anterior, el original creo que sí daba lugar a discriminación porque estaba muy crudo, no estaba bien explicado el primer texto que salió del despacho 63, el despacho general. Pero después en todos los textos posteriores no había ninguna base de inconstitucionalidad. 

Voy a explicar, ya que estamos en este tema. Es preciso recordar que el Preámbulo de la Constitución Nacional dice en su texto: “…con el objeto de constituir la unión nacional,  afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común,…” -subrayado mío- “…promover el bienestar general  y asegurar  los  beneficios  de la  libertad,  para nosotros,  para nuestra posteridad  y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino” –también eso quiero subrayar-.Todos los tratadistas, todos los constitucionalistas han señalado que el Preámbulo es una síntesis perfecta y sistémica -como debemos entenderla- de nuestra Constitución, un artículo se articula con el complemento de otro artículo.

Esta síntesis refleja también nuestra política e idiosincrasia, de que somos y fuimos a partir de nuestra organización como país, un país abierto al mundo, forjado y levantado por inmigrantes, mestizos, aborígenes y los que en definitiva se llamaban criollos, con una diversidad significativa de raza y de religión, plasmado hoy en una integración total en todo el país y también en nuestra Provincia.

Es decir, nuestra Patria abrió sus puertas a todos los extranjeros siempre bajo el ideario de Juan Bautista Alberdi, de esa frase conocida: “gobernar es poblar”, de hecho la Constitución de 1853 tenía ese mandato histórico, que era poblar, porque éramos un País que después de los genocidios cometidos contra los pueblos aborígenes quedó vació, porque  esa Conquista del Desierto no fue un desierto lo que se conquisto, había gente que vivía allí, que tenía sus derechos; de hecho, después de esas decisiones  había que poblar con una política de importar mano de obra calificada de las industrias nacientes de la Europa.

En este concepto nos hemos criado, inmigración mediante y educado, resultando normal y corriente que los extranjeros quieran vivir o invertir en nuestro país, invertir sus conocimientos, sus ahorros, pero que no fue –inclusive- ni objetado por nuestra sociedad. Sin embargo, es conocida la legislación que en el mismo tiempo en que no sólo constitucionalmente se abrían las puertas del país, también se sacaban leyes que reglamentaban ese derecho. Hay leyes de triste memoria que nunca fue tachada de inconstitucional, sin embargo fue una ley salvaje, que perseguía al sindicalismo naciente en ese momento, que era anarquista y socialista porque muchos inmigrantes venían corridos por la represión en Europa y fueron los que fundaron el sindicalismo aquí. Entonces allí empezaron las clases dominantes de Argentina, a ver los problemas de la inmigración, se llenaba de agitadores.

Entonces había una ley, que jamás fue tildada de inconstitucional, que fue la Ley de Residencia, ley 4.142 del año 1902; puedo leerla a la ley, creo que si han tomado una postura deben conocer su contenido, porque hay una cantidad de antecedentes -repito- nunca fue tildada de inconstitucional, sin embargo limitaba la actividad y hasta la permanencia de los extranjeros en nuestro suelo, en función de algunas categorías que tenían que ver con el  orden público, la paz y una cantidad de cosas que se le tildaba a los activistas sindicales como que atentaban contra eso. Jamás fue tildada de inconstitucional, pero por qué, si fue bastante jodida la ley, en términos de los derechos humanos, era persecutoria, porque está el Artículo 14 también en la Constitución Nacional y en éste refiere: “todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos, conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio…” después enumera todo.

Tal es así que no sólo los extranjeros tienen que cumplir con la ley para tener la protección constitucional, también los nativos, nosotros, tenemos que cumplir con las leyes para beneficio de los derechos de la Constitución, los cuáles están reglamentados. Tal es así que los derechos que no fueron reglamentados no lo pudimos ejercer nunca, como el derecho de la vivienda por ejemplo, que está en la Constitución y nunca lo pudimos reclamar, nunca nos pudimos remitir a ese derecho.

Cuál sería la reglamentación que corresponde a los extranjeros, la básica, además de cumplir con todas las normas de nuestro ordenamiento jurídico, la básica que hoy se llama ley 25.871, la Ley de Migraciones, sancionada en el año 2004, o sea ley de migraciones tuvimos desde que existimos como Nación -sobre todo después de la Constitución de 1853-, pero esta es la última, la actualizada. Se actualizó esta ley porque empezó a haber xenofobia en nuestro país contra los inmigrantes latinoamericanos, entonces esta ley tuvo en cuenta este problema y por eso les dio más garantías a los inmigrantes que venían a trabajar para no ser esclavizados, les dio más facilidades para que puedan tramitar su residencia temporal o permanente. Abrió oficinas para que en esos registros migratorios, como el tráfico de personas, se puedan denunciar con facilidad sin correr peligro de vida; pero también “discriminó”, ésa es la palabra, discriminó en el sentido normativo, con capacidad y con claridad, tres categorías de extranjeros. Los inmigrantes permanentes, los inmigrantes temporales y los inmigrantes transitorios.

Los permanentes y temporales tienen que sacar su DNI, ese DNI que expide el Poder Federal que empieza con 90 millones, no sé si ustedes vieron los DNI para extranjeros; pero para tramitar ese DNI, tienen que tramitar su residencia permanente o temporal. La diferencia entre ambos es que el residente permanente tiene vocación de vivir entre nosotros, de tener acá sus hijos, de criarse y trabajar con nosotros y ese  “tramista” ese es el término, “tramista” pasa a tener, no sólo los derechos civiles sino inclusive los derechos políticos, porque hasta pueden votar y, a partir de que son residentes permanentes, se inscriben en los padrones para votar.

Ahora, los temporales, a pesar de que son temporales –por ejemplo el jugador de básquet del Regatas, sé que hay jugadores extranjeros, si no me equivoco- firman contratos por 4 años, tienen que tramitar su residencia temporal, tienen una documentación porque uno no puede estar 4 años con la Visa, es ilegal. Entonces, ese es el caso de la otra categoría, que es el residente temporal, que viene por un trabajo, con un contrato, que viene por un tiempo estipulado que tiene que ver con unos años que tiene que estar en la Argentina por vicisitudes de su vida, de todas maneras, esa residencia temporal hay que renovar cada dos años, o sea, tiene que sacar un documento para renovarlo cada dos años, nuestra ley es muy firme es ese tema. 

La tercera categoría es el residente transitorio, es aquel que hace escala en un aeropuerto, es aquel que viene a conocer la Costanera o a comprarles aritos a los artesanos, es aquel que viene con una mochila o que está feliz y contento por disfrutar la vista de Paraná. Este residente transitorio también tiene derechos, en el sentido de que se respeten sus Derechos Humanos, su derecho de tránsito; pero no puede adquirir bienes, más que los bienes que pueda llevar consigo, para lo cual tiene que hacer Aduana. 

Además, el residente transitorio tiene prohibido, en virtud de la Ley 25.871 en su artículo 52, trabajar y realizar actividades lucrativas en la Argentina. Por otra parte, es el que se mueve con visa de turista, ya sea para estar 5 minutos en Ezeiza o para estar 4 ó 15 días, que es lo que se suele permitir en las Embajadas Argentinas para que visiten el País y recorran el Interior, por ejemplo.

Entonces, este residente transitorio, no tiene el derecho –porque están reglamentados por nuestra ley los derechos que tienen los extranjeros, así como los derechos que tenemos nosotros que están reglamentados por ley- porque aquél que viene de paseo con visa de turista, no puede adquirir recursos naturales, no puede adquirir inmuebles, no puede comprar una fábrica, no puede, ni tampoco las sociedades, las personas jurídicas que vienen del extranjero, también se involucran a las personas jurídicas, porque éstas tienen que cumplimentar la ley y, por eso, está bien planteado el artículo.

Además quiero decir otra cosa, por ese motivo no es inconstitucional, porque la Ley 25.871 es constitucional y nosotros lo único que estamos diciendo es que, si no puede hacer lo menos, no puede hacer lo más. Es decir, no puede desempeñar un trabajo de relación laboral, no puede desempeñar actividad lucrativa, menos puede invertir millones de dólares en campos riquísimos,  como el reservorio de agua dulce para la posteridad de nuestros hijos. (Aplausos).

Ahora voy a incorporar otros elementos. A partir de la crisis de 2.001, empezó a haber un viraje, un debate en el Ejército Argentino, tengo toda la documentación y la he facilitado a todos los convencionales que querían, acá tengo un trabajo que se llama: “La Defensa Nacional de las Tierras Democráticas”, es un archivo de todos los talleres temáticos, fue un seminario de alrededor de 60 días que se hizo en el año 2003. 

Pero este debate comenzó, este viraje -que ojalá sea verdad- en el año 2001, donde se encontraron gran parte de la jerarquía intermedia del Ejército y de otras Fuerzas Armadas, con profesionales, con civiles, con gente de pueblo, se juntaron y comenzaron a rediscutir y a cuestionar la vieja teoría de seguridad nacional, que ponía al pueblo argentino como el enemigo o como la hipótesis del conflicto, inclusive, cuestionar la anterior teoría que ponía a los países limítrofes como potenciales enemigos.

Estas dos doctrinas militares empezaron a poner en cuestión en las reuniones de los Centros de Estudios Estratégicos en las Fuerzas Armadas. A pedido de estos Centros de Estudios Estratégicos y con el aval de las diversas Fuerzas, el Ministerio de Defensa del actual presidente, que en ese momento estaba a cargo de Pampuro, autorizó la realización de estos talleres temáticos que dieron como resultado dos años después, en el 2005, lo que se llamaba el PEA 2.025 (Proyecto Ejército Argentino) antes y ahora se llama Plan Ejército Argentino 2.025 porque se está realizando, porque se está ejecutando. 

Quiero decir que esto tiene que ver con modernizar el Ejército, que esto tiene que ver con que el Ejército se proyecta en el horizonte del año 2.025 y que ya se empezó a ejecutar ¿Cuál es el horizonte del Ejército del año 2.025? Primero, considerar a los países limítrofes en el marco de la integración del MERCOSUR y todos los países asociados, como aliados y no como potenciales enemigos.

Segundo, considerar y fue aprobada como hipótesis oficial del Ejército Argentino, la Guerra por los Recursos, es la hipótesis que tendrá el Ejército Argentino para el año 2.025. El Plan Ejército Argentino (PEA 2.025) lo que trata es de construir todo un proceso de reconversión de las Fuerzas Armadas para evitar llegar al escenario de guerra por los recursos. Eso plantea una cantidad de movimientos disuasivos que ustedes, los que son del interior y los que están bien informados sabrán, que ya el segundo cuerpo de Ejército se mudó a Curuzú Cuatiá y va a completar su instalación allí y en Mercedes; en este presente año 2007 se completa eso.

El objetivo de esta reconversión, tiene que ver con construir presencia en los lugares geoestratégicos poco habitados y también tiene que ver con demostrar firmes intenciones de proteger los recursos naturales estratégicos. En tiempos de paz con una actitud disuasiva y prepararse para cualquier eventualidad de esa época –del 2.025- para cualquier situación en que se deba defender por medio de la guerra, cualquier pretensión de potencias extranjeras de quedarse con los recursos naturales.

Eso está en Documentos Oficiales del Ministerio de Defensa, dice en este Documento    –que lo pongo a disposición de quien quiera, además está en Internet en la Página Oficial del Ejército- y voy a leer: “El Plan Ejército Argentino 2.025 propone una transformación integral que modernice y optimice los sistemas que componen las Fuerzas con la finalidad de mejorar su capacidad operativa, reforzar la defensa del Estado, del espacio geopolítico vacío, demostrar firmes intenciones de proteger los recursos naturales estratégicos, nacionalizar la doctrina y el equipamiento  y facilitar la cooperación nacional, coadyuvar al desarrollo nacional y promover la investigación y la producción junto a la sociedad civil”. 

Les quiero decir que el Ejército y las Fuerzas Armadas y el poder nacional no pueden hacer más que esto, pero nosotros somos las autoridades civiles, nosotros somos en este caso el poder constituyente, somos los que tenemos que sentar las bases constitucionales para después generar toda la normativa que hace a esta nueva situación, y que fije esta nueva doctrina de defensa. 

Ojalá se concreten todos estos pasos, que están previstos –que ya los empezaron a cumplir hace dos años- y de hecho toda la región NEA, la comandancia operativa, la jefatura    –yo no entiendo mucho de cargos militares- todo lo que es jefaturas de toda la región NEA pasó a Corrientes, o sea que de aquí se van a dirigir reparticiones militares del Ejército, de Misiones, Formosa, Chaco, Entre Ríos, Santa Fe, incluso partes de las provincias que van hacia el oeste. Después hay otras dos regiones -si se fijan en el mapa que está en Internet- justamente en los lugares donde se centran las jerarquías militares de los principales cuerpos del Ejército, son los lugares de conflicto por recursos naturales. Y no es que uno sospecha, está escrito y es así. 

¿Y porqué cuento esto del Ejército Argentino, que lo descubrí estudiando? –hoy decía que teníamos que estudiar, esto viene pasando hace seis años y yo no lo conocía- porque hasta se ha pretendido descalificar estos proyectos de limitar el acceso a los inmuebles que están en los recursos naturales, diciendo que es algo así como una pesadilla, algo así como que es mentira que el agua se agota, algo así como que es mentira que vienen por el agua, algo así como que no entiendo que está contaminada el agua, como en Europa y Estados Unidos, como sí está contaminada, y por eso toman medidas de construir enclaves en los lugares donde están los reservorios principales.

Y el Acuífero Guaraní es el tercer reservorio principal del mundo, y puede  alimentar durante años a toda la humanidad, pero ellos no quieren para toda la humanidad, y mucho menos para los correntinos. Ellos quieren el control del Acuífero Guaraní y de los Esteros del Iberá, y de todo lo que implican las cuencas hídricas que complementan al sistema. 

Yo quiero ratificar la importancia que es tomar esta decisión que es política de Estado, desde el punto de vista de las facultades que tenemos para hacerlo, primero, que estamos habilitados porque está habilitado el tema de recursos naturales. Segundo, porque en virtud de la Reforma de 1994, que pretendió –en mi opinión, si no me equivoco- tirar el paquete de los recursos naturales a las Provincias para que termine bajo una realidad, ustedes saben que en los últimos 10 años se fue acelerando la extranjerización de los recursos naturales en toda la República Argentina, y lamentablemente la Reforma de 1994 sirvió o facilitó esto, por la indefensión en que quedaron las Provincias. 

Ahora hay que asumirlo, hay que domar el toro, hay que asumir la responsabilidad que tenemos sobre los recursos naturales, y somos nosotros los que tenemos las facultades para tomar esa decisión, y no estamos violentando la normativa nacional, porque en este artículo ponemos exactamente lo que ha dispuesto la Ley Nacional de Migraciones, que es la prohibición, -la Ley Nacional de Migraciones como se sabe, es una Ley emitida por el Congreso Nacional- y lo que estamos haciendo es también respetando la Ley Nacional de Seguridad de Fronteras que fue declarada por la Corte Suprema como plenamente Constitucional, ya que  también se ha pretendido ser atacada de inconstitucional. Estamos respetando también esa Ley, pero por las dudas con la inconstitucionalidad, veremos qué dicen porque la única diferencia con la Ley Nacional de Seguridad de Fronteras, es que nosotros ponemos esa limitación para los inmuebles que están en áreas de recursos naturales y la legislación de Seguridad y Fronteras es para todos los inmuebles que están a 150 kilómetros de la línea de fronteras. 

Así que podemos discutir que si la Corte Suprema ha dispuesto que no es inconstitucional la Ley de Seguridad de Fronteras entonces no tiene por qué ser inconstitucional ejercer la facultad que tenemos, de controlar los recursos naturales y poner las limitaciones que necesitamos. (Aplausos)

Nuestra Corte Suprema de Justicia en el fallo 290-83 del caso Dragulescu, ha dicho que “El otorgamiento de la nacionalidad Argentina a los extranjeros, que reuniera las condiciones establecidas en el artículo 20 de la Constitución Nacional y las exigidas por el Congreso al dictar leyes generales para toda la Nación sobre naturalización y ciudadanía, no impide que el Poder Legislativo, o el Poder Administrador, en ejercicio de su facultad constitucional de reglamentar las leyes efectúe distinciones entre argentinos nativos o por opción y argentinos naturalizados, para el ejercicio de determinadas funciones vinculadas con la soberanía y seguridad de la República, en tanto que mediante ella no se infrinjan los límites de la razonabilidad y no se concreten propósitos persecutorios o de  hostilidad”  Yo me pregunto ¿No es razonable querer que no se saqueen todos los recursos naturales que tenemos los correntinos? ¿No es razonable definir eso? ¿No tenemos derecho?

-Aplausos.

SRA. LÓPEZ.-  Y además tenemos el deber.  En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación  ha dicho  que una Ley que determina que los predios ubicados en zona de frontera solamente pueden ser adquiridos por los nacionales excluyendo los extranjeros, es Constitucional y razonable. Entonces, si esa Ley, que incluso es más severa que lo que nosotros estamos disponiendo en el Artículo 13 no es inconstitucional, conforme a lo que dictaminó la Corte Suprema de la Nación, y además la Provincia está habilitada para entender en las cuestiones de recursos naturales, no es inconstitucional el Artículo 13; pero además tiene que ver con una decisión que debemos tomar. Inconstitucional, no es, y menos con la nueva redacción.

Pero esto importa una decisión política, una decisión política y si no la tomamos nosotros se va a ir tomando gradualmente, y no por los canales que tiene que ser, lo estoy diciendo con toda sinceridad y esto nos trasciende a todos nosotros como líderes, porque se supone que somos líderes ¿no? –se supone porque fuimos votados por la gente- Si los líderes de un pueblo, si los líderes no se atreven a hacer algo tan sencillo como imprescindible, que es poner las cosas en su lugar, ubicando los intereses del pueblo de la Provincia por encima de los intereses de una potencia extranjera o de varias, (Aplausos) siempre quedará el pueblo tomando el camino que tiene que tomar, el camino que tiene que tomar. Y ahí ya no podremos reprocharle absolutamente nada, y mucho menos volver a ser líderes, si es que lo somos. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Gracias señora presidente, voy a insistir una vez más con relación a los derechos adquiridos. Sin duda que a lo que el doctor Midón se refiere es a los derechos adquiridos, éstos son irrevocables. Esta reforma de la Constitución que estamos tratando de lograr de la mejor manera posible rige para el futuro, no va a afectar los derechos adquiridos, lo que sí va, es a recuperar o por lo menos sustentar aquellos derechos que se encuentran en peligro – como bien lo señalaba acá la convencional constituyente preopinante- Yo voy a insistir en una cosa: el trabajo que se logró acá con los miembros de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente es un trabajo que no se hizo de un día para otro y creo que en esa comisión estaban representados todos los bloques. Entonces, es un dictamen unánime y, reitero, señora presidente, que me parece que el debate está agotado como tema en particular. Creo que deberíamos avanzar en la cuestión. (Aplausos)
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: no sólo que estamos asistiendo a una nueva inconstitucionalidad, sino que lo estamos haciendo por una doble vía.

En primer lugar, la primera parte del artículo así como lo propuso el doctor Midón, da la sensación que podría ser incorporado en ese estado, habida cuenta que entraría dentro del acervo de los temas habilitados a la Convención Constituyente por el poder preconstituyente de la Provincia. 

Advierto también deficiencia en la redacción, porque en la segunda parte del artículo dice: “El Estado Provincial propenderá establecer incentivos, con el fin de mantener la propiedad de los bienes ubicados en las zonas de seguridad…”: La verdad es que me llama la atención, no sé si habla de bienes muebles, inmuebles o semovientes; pero es un concepto genérico e impreciso. 

Además de esto, expresa tan solo una declaración de deseo -lo cual no estaría mal, porque entraría dentro de un concepto jurídico llamado ‘declaración’- y éste es uno de los temas en los que puntualmente hay deficiencias en la redacción y considero que no está habilitado, porque la 2º y 3º parte del artículo aborda cuestiones, como muy bien lo detalló la convencional constituyente Sonia López, con quien coincido en todo lo que manifestó…

-Se escuchan expresiones de burla desde la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- El tema es que abordó una cuestión de nacionalidad y este punto, como tal -de manera que los artículos 177 y 178 de la Constitución Provincial habilitan a establecer el temario y así surgieron las dos leyes o declaraciones, la 5.692 y 5.765- no habla de que abordemos el tema de la nacionalidad. Dice sí, recursos naturales y medio ambiente y ordenamiento territorial, pero de ninguna manera precisa que esto tenga una categoría especial donde se regule alguna cuestión para un extranjero. 

Y ésta, como muy bien lo abordó la convencional constituyente Sonia López -el tema de la nacionalidad- es una cuestión que está expresamente reservada al Congreso de la Nación y la Constitución Nacional, por eso lo determina -con meridiana claridad- el artículo 20…

-Se escuchan expresiones agraviantes desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. 

Continúe, convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- El artículo 28 que establece el Principio de la Razonabilidad -que establece que ninguna ley o declaración pueden alterar los derechos establecidos en la Constitución, so pretexto de regular su ejercicio- y esto es ley suprema, de acuerdo con el artículo 31 de la Constitución Nacional; el artículo 75, inciso 12) establece que son potestades del Congreso Nacional regular todas estas cuestiones y el artículo 126 expresamente señala que la cuestión de nacionalidad y ciudadanía, como el Código Civil -que desde luego ya existen con anterioridad- son facultades que fueron delegadas por la Provincia a la Nación. Entonces, estamos acá claramente contraviniendo normas de origen nacional que tienen una entidad superior que la provincial.

Como decía Moreno: “Con la verdad no ofendo ni temo”, tal vez éste haya sido el criterio que siguió el presidente de la República, cuando permitió que el señor Douglas Tompkins adquiera en su provincia 62.700 hectáreas…

-Desde la barra, se escucha decir a una persona: “Pero no debemos permitir que pase eso en Corrientes”.

SR. AQUINO BRITOS.- Es cierto eso.

Lo que ocurre es que allí se compraron estas hectáreas -62.700- y participó el gobierno provincial de ese evento, una organización denominada Fundación Conservación Patagónica    -cuya propiedad es del señor Douglas Tompkins-, articuló por medio de los municipios y después de cumplidas las tareas, mediante la sanción de la ley 25.945 le donó este predio a la Nación, para que sea un parque nacional, que es el Parque Nacional Monte León. 

-Se escuchan distintas expresiones desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

SR. AQUINO BRITOS.- La verdad es que a mí no me importa tanto, porque a nosotros nos enseñó Irigoyen que no le importaba tanto el gringo que nos quiere comprar como por allí el criollo que nos quiere vender. 

Sé que es un tema del que tenemos que preocuparnos acá, resulta que por allí lo que es bueno en otras latitudes es malo que ocurra acá. No tengo problema en mirarle los ojos a cualquiera y decirle que voy a defender mis derechos y mis convicciones con la misma fuerza y entereza con que lo hago todos los días, porque tengo la tranquilidad de conciencia de que no estoy a sueldo de ningún magnate, sino que estamos todos a sueldo del pueblo de la Provincia de Corrientes que me hizo poner acá, con la mano sobre la Biblia, para venir a decirles que iba a jurar defender la Constitución Nacional. 

En el marco de ese mandato, es que vengo a decirles que no voy a cometer de nuevo el ultraje de estar sancionando algo que sea contrario a la Constitución Nacional…

-Gritos y expresiones agraviantes desde la barra.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: las pasiones despiertan pasiones.

Lo que digo es que éstas son las convicciones que uno trae a este Recinto, convicciones profundas.

Le reitero a la convencional constituyente Sonia López, que estoy en un todo de acuerdo con el desarrollo que ha hecho con meridiana precisión respecto de la ciudadanía y desde allí debería abordarse. Pero con este tema -así y de la forma en que lo estamos regulando y receptando ahora- estamos estableciendo otra incursión inconstitucional, estamos estableciendo -desde la Provincia de Corrientes- restricciones y límites al dominio, cosa que está reservada para el Código Civil. 

Entonces, no tengo inconveniente en discutir este tipo de cosas y de hecho, lo hicimos con suerte diversa; se ha ganado, se ha perdido y en el marco de esta Convención Constituyente cada uno dio su opinión y lo hizo de buena fe. Lo que no voy a tolerar es que detrás del anonimato cobarde, que no se atreven a mirarme a los ojos, digan algunas cosas que no se atreven a decir en público. 

Todas estas cosas que estoy diciendo acá, me atrevo a decirlas en cualquier lugar, ante cualquier circunstancia, porque son las verdades en las que honestamente creo. Puedo estar en este terreno profundamente equivocado, puede que el valladar constitucional al que hago referencia no sea tal; pero el impedimento que nosotros tenemos que hacer acá, todos los correntinos, es preguntarnos por qué llegamos a esta circunstancia. Por qué permitimos que de alguna manera se haya dado una conquista silenciosa, que no solamente aborda el tema del Iberá sino que aborda otros temas, como bien dijo creo que el convencional Sitjá y Balbastro, toda la costa del Uruguay y otras zonas donde, seguramente por el valor de la tierra y por las diferencias en el sistema cambiario, favorecía a extranjeros venir a comprar las tierras, obtener su producción y llevar los dividendos de lo producido a otras potencias, tal vez en este caso, cercanas a nuestras riberas.

El tema de cortar con estas cosas tiene que ver con que la competencia de esta materia es del orden nacional. Nosotros no vamos a cometer este tipo de irregularidades. Quiero dejar planteado acá, no sé cuál será el resultado de la votación; pero todos mis compañeros de bancada –incluso los que están circunstancialmente divididos entre oficialistas y opositores- no me han escuchado, ni me han visto, estar trabajando en abono de determinada posición, sí busqué consensos, que es otra historia, superador –si se quiere- de las posturas individuales, al no encontrar el mismo, quiero manifestar mis convicciones con esta honradez intelectual de decir lo que pienso; pero que también, con la misma fortaleza, señora presidente, no voy a tolerar que se hagan segundas o retorcidas interpretaciones; me guía el propósito y el ánimo del primer día, de venir a desempeñar mi mandato con lealtad, patriotismo y jurando defender la Constitución Nacional y seguro que a mí, por estas inconstitucionalidades, la Patria no me va a demandar y mi conciencia menos, porque en todos los lugares de la Provincia dije lo que íbamos a hacer. Nada más.

-Murmullos en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Son las 23 y 15 según mi reloj. Mantengamos la calma y escuchemos, cada uno sabrá por qué va a votar.

Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

-Abandona la Presidencia su titular, convencional Meabe.

-Ocupa la Presidencia el vicepresidente 1º, convencional Rubín.

SRA. FERREYRA.- No quiero repetir algunas cosas que dije en otras intervenciones, así que me voy a circunscribir a algunos temas que concretamente se plantearon acá. Nosotros no violamos el Artículo 126 de la Constitución Nacional que establece, entre otras cosas, la competencia federal para dictar las leyes de ciudadanía y extranjería, al contrario, con este articulado estamos siendo fieles a ese mandato que ha originado la Ley de Migraciones a la que se refería la convencional López y es con esa categoría y esos conceptos definidos por el Congreso Nacional, que está habilitado por el Artículo 126, que lo adaptamos a nuestras necesidades y a nuestros requerimientos.

Acá hay otro tema del que también quería hablar: acá no estamos discutiendo si algunas cosas las podemos hacer o no, este tema estamos obligados a hacerlo, porque todo lo que tiene que ver con la protección del medio ambiente y los recursos naturales, esto que tanto se habló y que lo explicó la convencional Fracalossi sobre los derechos humanos de tercera generación tienen esta particularidad, son una facultad, un derecho, pero también son una obligación porque o si no, no podrían funcionar como realmente se pretende. Entonces estamos actuando conforme ese mandato que sí nos viene de la Constitución Nacional, la obligación que tenemos de tomar todas las medidas en resguardo de nuestro medio ambiente y específicamente en materia de recursos naturales; y esa especificidad se ve reafirmada por -y de acuerdo a lo que se ha dicho a lo largo de todo el día- el Artículo 124 de la Constitución Nacional reformada en el año 1994, esa transferencia a las provincias de los recursos naturales no son meras palabras, son mandatos que tenemos que cumplir y no hay otra autoridad, fuera de la Provincia, que pueda regular válidamente en este tema, la Nación solamente podía establecer presupuestos mínimos y en caso de omisión por parte de la Provincia –que no ejerzamos estos deberes que tenemos- ahí sí, recién, podrá tener intervención la Nación.

Reitero, hoy estamos obligados, hoy tenemos la posibilidad, hoy tenemos la norma habilitante -porque habla de recursos naturales- la norma de declaración de la necesidad de la reforma. No dice que cuando se trate de recursos naturales no podrán discutirse este tipo de cuestiones y lo que no está prohibido está permitido, señor convencional.

Quería contarles algunas cosas, que fueron las vivencias de algunos legisladores, y está acá el convencional Walter López. Hace cuatro años en la Cámara de Diputados venimos batallando con estos temas, no empezamos a investigar ayer, ni hace un mes ni dos meses. La profundidad, la seriedad y lo difícil del abordaje del tema imponen esto que se ha dicho acá: audacia, sabiduría, convicción y decisión firme de avanzar. Cuando tomamos conocimiento de la presencia invasiva de Tompkins en nuestra Provincia, también nos pusimos a analizar cuál había sido su actuación en otras latitudes; vimos lo que pasó en Chile, analizamos el ejemplo que daba recién el convencional Aquino Britos del Sur, incluso en algún momento el propio gobernador  manifestó la posibilidad de que se traslade toda la comisión para tomar contacto in situ de cómo había sido el proceso de donación a la Patagonia por parte de la Conservation Land Trust en el Sur. Pero encontramos –y eso nos sirvió de antecedente muy importante- que eso que Tompkins había prometido a la Provincia de Santa Cruz no se pudo materializar, esas donaciones nunca pudieron concretarse, nunca pudo perfeccionarse el título traslativo del dominio. Por qué, porque –oh casualidad- la titularidad de las tierras que Tompkins decía que iba a donar, estaban a nombre de una fundación y otra institución fue la que tomó el compromiso con el Estado provincial y organismos nacionales de hacer esta donación, entonces cuando el Estado lo quiso materializar se encontró con que esto era imposible. 

Algo similar quiso hacer también acá, por eso cuando estuvo presente y se lo recibió en aquellas jornadas –que muchos se acordarán- que fueron tan álgidas y tan cuestionadas, una de las cosas que pudimos preguntarle a Tompkins fue justamente eso, estas mentiras que pudimos desenmascarar y que yo les comentaba antes. Creo que ese criterio, esa experiencia, todo ese trabajo que hemos pasado con distintas organizaciones, nos lleva a decir que no hay otra solución que hacernos cargo nosotros mismos de nuestros problemas.

Hemos acudido a la Nación, hemos acudido a la Cancillería y hemos golpeado un montón de puertas; pero la verdad es que está acá, entre nosotros, la posibilidad de resolver este tema. No es inconstitucional, está contenido dentro de las facultades del Artículo 124, es un mandato para los correntinos, y hoy tenemos que hacer ejercicio de esa decisión que el pueblo de Corrientes puso en nuestras cabezas. Se podrá discutir este texto, hay otra propuesta interesante que había presentado alguien que ni siquiera es convencional, lo que no podemos dejar de hacer, es establecer normas y pautas que preserven estos recursos estratégicos. Esa es la obligación y el deber que tenemos. Si es necesario, nos podemos quedar las horas que sean ajustando el texto, que me parece ya ha sido bastante debatido.

Lo único que no podemos dejar de hacer, es no tratar el tema porque ahí sí estaríamos violando mandatos constitucionales que nos vienen desde la Nación y que vienen incluso de lo que nosotros mismos hemos estado sancionando en estos articulados previos.

También quería decir que cuando se habla de estas hipótesis de conflictos, no es sólo el Norte, no son sólo nuestras provincias que enfrentan este proceso de extranjerización en zonas de recursos estratégicos. Esto, que se hablaba acá, del PEA 2.025 del Ejército, así como toman como hipótesis de conflicto la guerra por recursos naturales y resuelven instalarse en nuestra Provincia por el tema del Acuífero Guaraní y los Esteros del Iberá, también se han ido al Sur.

Y, no es que el Ejército ande persiguiendo al señor Tompkins, de hecho que queremos proteger desde la Nación Argentina porque este PEA 2.025 fue ratificado el año pasado, en el 2.006, por el Ministerio de Defensa y la Presidencia de la Nación, es eso, hay recursos estratégicos que necesitan ser preservados desde otros lugares, desde otros modos.

Por eso, simplemente, quería decir que si fuéramos a cometer alguna inconstitucionalidad sería no tratar este tema de qué va a pasar con los recursos naturales, de poner limitaciones a ese proceso de extranjerización que nos está devastando, el resto podemos discutir. Lo único que no cabe en la discusión es la necesidad de una adecuada legislación, que tenemos que dar hoy.

Además, quería hacer una proposición, que es la de incluir un párrafo nuevo que taxativamente diga lo siguiente: “Quedan expresamente excluidos del acceso a la propiedad de las tierras de la Provincia de la Corrientes, las personas jurídicas, de capital extranjero, con o sin fines de lucro cuya radicación implica la integración de rentas que se constituirán en un espacio de divisas producto de la explotación de tales bienes de la producción primaria.”

Pido que esta posibilidad sea contemplada por la comisión temática o la de Redacción.

-Aplausos.

SR. SIMONETTI.- Me corresponde el uso de la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- No lo tengo registrado en la lista de oradores, convencional Simonetti, lo anoto ahora y cerramos la lista de oradores. Jantus último. 

Tiene la palabra el convencional constituyente Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señor presidente y señores convencionales: he votado el artículo10 y voy a votar el artículo 13 en su actual redacción.

-Aplausos y vítores en la barra.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Lo hice en silencio y no estoy hablando ahora para cosechar aplausos sino que creo que lo que voy a decir, va a cosechar más enojos que otra cosa. 

Voté en silencio, porque verdaderamente tengo un conflicto de conciencia, les doy en gran medida la razón a los constitucionalistas constituyentes que expresaron su opinión con toda autoridad académica, argumentos muy valiosos. Por otro lado, tengo mis íntimas convicciones que tienen que ver con lo que dije cuando fundamenté este proyecto en general de que nadie va a cuidar lo nuestro mejor que nosotros. (Aplausos).

Entonces, es en este sentido que he votado y voy a votar como lo dije hoy; pero en realidad, señor presidente, pedí la palabra para abordar otra cuestión y es la siguiente: realmente, escucho con mucho respeto a todos los convencionales y cuando las posiciones que se deben sostener, respondiendo a la íntima convicción despiertan más críticas que ponderaciones, además de la capacidad, respeto la valentía…

-Ante dichos de alguien de la barra dice el

SR. BRAILLARD POCCARD.- ¡Llámelo como quiera, yo lo llamo valentía!

Entonces, quiero simplemente apelar a algo, estamos llegando al fin –decía hoy- de esta H. Convención Constituyente y muchas veces se imputa detrás del pensamiento y de las convicciones de cada persona dobles intenciones, malas intenciones y tantos otros calificativos que por ahí, a veces producto de la pasión, se emiten. 

Pero en este caso voy a hablar del presidente de mi bancada, él es el convencional Aquino Britos, respeto su honestidad intelectual, aunque, en este caso he votado de manera distinta a él, respeto su valentía y, simplemente digo, a título de sugerencia, que yo no llamaría “vende Patria” a un hombre que en la flor de su juventud tuvo que ir a la Guerra de Malvinas a poner la cara por todos nosotros, en una guerra cuya legitimidad no ponemos, en este momento, en cuestión sino que realmente existió y hubieron quienes se sacrificaron por nosotros.

Esa, es una posición que el convencional Aquino Britos jamás, por humildad, la dice, entonces, a mí me duele demasiado cuando pensando que existen dobles intenciones se lo pone uno de los peores motes que se puede poner a un ciudadano argentino y en especial a alguien que ofreció su vida por la Patria. Muchas gracias.

-Aplausos.

-Abandona la Presidencia y ocupa una banca el vicepresidente 1º, convencional Rubín.

-Ocupa la Presidencia, su titular, la convencional Josefina Meabe. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

En realidad, le correspondía el uso de la palabra primero al convencional Simonetti; pero hubo un error, él realmente está en la lista.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Gracias, señora presidente.

Entiendo que estamos todos muy cansados y, sobre todo, tratando en este estado un tema tan importante. Quiero dividir lo que voy a decir en dos partes.

Primero, decir que he ingresado a esta H. Convención Constituyente para la Reforma a través del Frente de Todos; pero no pertenezco al oficialismo gobernante, he coincidido con una plataforma; pero lo que quiero decir, que para mí tiene mucha importancia y se ha visto consagrado en los hechos, nunca, desde el primer día, hemos sido presionados ni siquiera sugerido con vehemencia votar en uno u otro sentido.

Eso ustedes lo pueden ver, precisamente, en el sentido de los votos que a lo largo de este tiempo fuimos realizando, donde este bloque no votó de manera regimentada, no votó con órdenes preconcebidas y, en esto, tiene mucho mérito quien es el jefe o el presidente de la bancada, con quien hemos tenido muchas coincidencias y muchas disidencias, con quien he estado hasta enfrentado política y profesionalmente defendiendo distintas posiciones muy duramente ante los Tribunales; pero siempre con una honestidad intelectual que me exime de mayores comentarios a este respecto. 

Esto  se traslada al trabajo en la Convención y lo mismo digo a quien le reconozco una autoridad científica conjuntamente con el señor convencional constituyente Aquino Britos que es el doctor Midón, en mi tarea como profesional muchas veces hasta he ganado posiciones y juicios relacionados con la actividad institucional mencionando sus trabajos y naturalmente que respetamos a ambas personas también por su autoridad científica. Pero por supuesto esto hace, porque también hay que decirlo, a que cada uno tiene su manera y su forma de pensar. Y no siempre uno está seguro, porque son temas muy complejos y con sinceridad les digo que este tema en particular es el más me ha hecho doler la cabeza y hasta el estómago de tanto exprimir –y perdónenme la expresión- el mate a ver qué hacía uno o por dónde venía esta cuestión. Y anoche estuvimos como cuatro horas dándole vueltas a este tema y no sólo por ahí para tratar de buscar una redacción que sea compatible para todos, sino buscándole el hilo al ovillo o la pata a la sota, como comúnmente se dice.

Debo decir que en principio yo francamente estaba convencido que este texto contrariaba totalmente a la Constitución Nacional, pero después, analizando y leyendo varios textos constitucionales que tengo en mi oficina, donde fui a refrescar conocimientos y mirando otras cuestiones, yo creo que estaría a favor de este texto si es que se le introducen algunas cuestiones que para mí resultan –creo- importantes.

En ese aspecto quiero decir y centralizar que la cuestión aquí se trata no de una prohibición general de adquisición de inmuebles en todo el territorio provincial sino que estamos hablando de determinadas áreas. Estamos hablando de las áreas de seguridad, lo cual es obvio a través de la reglamentación nacional, estamos hablando de las áreas protegidas y de las áreas que constituyen recursos estratégicos, o sea que estamos hablando de cuestiones puntuales establecidas en este texto. 

Mirando el esquema éste que establece la Ley de Migraciones, que hace la diferenciación entre los distintos extranjeros a efectos de darles o no la posibilidad de realizar o no determinadas actividades, y efectivamente, las diferencias no son sólo de una residencia temporaria o de una residencia permanente, también existen residentes temporarios calificados, los rentistas o sea residentes que solamente viven en el País con recursos propios traídos del exterior, los pensionados, que reciben de gobiernos o de organismos internacionales una pensión, y está el residente inversionista, quien aporta sus propios bienes para realizar actividades de interés para el País y al que se le concede un término de hasta tres años prorrogables. 

El residente inversionista es una categoría especialmente prevista por la Ley de Migración precisamente para la posibilidad de que invierta sus propios bienes en el País y por supuesto para el beneficio de los habitantes del País, fundamentalmente en actividades que le interesen al mismo. 

Es en ese aspecto y para no cansarlos con una exposición más larga, porque creo que ya se ha dicho bastante sobre este punto, que yo adoptaría un texto que sí estableciera estas limitaciones en estas áreas, que no son otras que las que surgen de la Constitución en general; pero de las normas reglamentarias en particular, en estas áreas, estableciendo en ese primer párrafo, que deban definir las zonas de seguridad protegidas o que constituyan recursos estratégicos según esta Constitución. –lo que está definiendo la Constitución como recurso estratégico- pero agregaría, cuando establecemos que no pueden adquirir en esa zona los extranjeros, esas sociedades extranjeras, salvo los extranjeros que acrediten residencia legal continua de diez años. 

Yo no sé si esto se ha dicho en algunas exposiciones, no he escuchado; pero al establecer la propia Constitución Nacional que para adquirir la nacionalidad es una residencia continua de dos años, yo francamente esos diez años los reduciría a dos años...

SR. NIELLA.- Ya se cambió a dos años.

SR. SIMONETTI.- Además le agregaría como excepción también no sólo a ese tipo de residentes, sino también a aquellos que aporten sus propios bienes para realizar actividades de interés para el País o la Provincia y que hayan obtenido residencia en ese carácter. Eso significa que estamos admitiendo también a aquellos a los cuales el País o la Provincia han determinado que invierten o que van a realizar inversiones de interés para el País o la Provincia invirtiendo sus bienes en ese carácter.

Ese es un tema que creo que también estaría de acuerdo con la normativa nacional que regula eso y prevé esa categoría especial y propongo concretamente agregar en la última parte del artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional Ferreyra, que le cede el uso de la misma el señor convencional constituyente López.

SRA. FERREYRA.- Mi duda es que la figura del inversionista ya está prevista por la legislación nacional como residente temporario.

SR. SIMONETTI.- Bueno; pero acá estamos hablando de residente permanente nomás, por eso es que yo creo que es una categoría que tenemos que incorporar, porque estamos posibilitando al residente permanente; pero no al temporario cuya inversión ha sido declarado de interés para el País, sin que haya obtenido residencia temporaria en ese carácter, porque precisamente obtiene la residencia temporaria porque invierte sus propios bienes en actividades que son declaradas necesarias para el País. 

SRA. FERREYRA.- El carácter de inversionista y la presentación de todo lo que acredite eso, se hace ante las autoridades migratorias nacionales, no se hace ante la Provincia. 

SR. SIMONETTI.- No quiero entrar en diálogos, señora presidente. Lo concreto es que la cuestión de la residencia permanente la otorga la autoridad nacional y no la provincial. Yo digo que si la legislación provincial le permite al residente permanente con dos años –o no sé cómo quedó definitivamente eso, o “según indica la ley”- que es una definición de la ley nacional, con la misma razón tenemos que permitir que aquel residente temporario al que se le ha dado la residencia precisamente porque invierte sus recursos en actividades de interés para el País según el inciso d), del artículo 23 de la Ley de Migraciones. Por eso es que, al finalizar el artículo, colocaría también dentro de la excepción a este tipo de residentes.

Me pasan los integrantes de la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente otra cuestión, que creo que debería estar comprendida -que es mucho más técnica- y es que, en lugar de decir: “… se declara conveniente que los bienes ubicados en zonas de seguridad o áreas protegidas o que constituyan recursos estratégicos…” -espero no estar diciendo algo que ya se haya dicho, porque hay cosas que no escuché-…

-Dialogan los convencionales constituyentes Simonetti y Aquino.

SR. SIMONETTI.- El primer párrafo: “El Estado Provincial propenderá establecer incentivos…”. Hay un texto acá que dice, en lugar de esa primera parte en la que se declara conveniente, que no sé qué significa ‘declarar conveniente’; es decir: “El Estado Provincial propenderá establecer incentivos, con el fin de mantener la propiedad de los bienes ubicados en las zonas de seguridad o en áreas protegidas o que constituyan recursos estratégicos en manos de habitantes argentinos nativos o del propio Estado Provincial o de los municipios…”.
Creo que éste es un texto que se propuso acá…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional constituyente Simonetti: le está pidiendo una breve interrupción la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- El texto es el que tiene en sus manos, convencional constituyente Simonetti y es el que se leyó por Secretaría, no el anterior que está analizando. 

SR. SIMONETTI.- Bueno, parece que estoy bastante desactualizado. Coincido con este texto y ¿qué pasó acá?

-Dialogan varios convencionales constituyentes entre sí.

SR. SIMONETTI.- Entonces, va testado lo que dije demás y vale el agregado que propuse del residente inversionista.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Walter López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente.

Realmente es sorprendente ver las interpretaciones jurídicas y las distintas visiones que tienen los profesionales del Derecho sobre cada uno de los temas y muy especialmente de éste.

También voté el artículo 10, por las mismas razones y fundamentos esgrimidos por usted, señora presidente, y por haber formado parte del poder preconstituyente en su momento.

En este tema en particular, voy a mantenerme firme en mis convicciones y lo que he manifestado desde hace mucho tiempo, como bien decía la diputada Araceli Ferreyra cuando comenzó la problemática del Iberá y comenzamos primero a escuchar, después a conocer, observar y, obviamente, a buscar alternativas, estrategias o posibilidades de solución a los problemas y me planteaba el porqué de la venta indiscriminada de tierras a los extranjeros, no sólo por el problema de Tompkins en la Provincia de Corrientes, sino en todo el País. Incluso me muní de la información y realmente, uno se alarma por el porcentaje importante de territorio argentino en manos de extranjeros.

Entonces, hablé con mis asesores jurídicos -porque soy médico- y les preguntaba qué podemos hacer, cómo podemos buscar la forma de limitar, poner condiciones o establecer algunos criterios que no permitan o imposibiliten este avance tan importante que se hace en el territorio argentino. Ellos me decía sí, como en los países de Europa, en donde no es tan fácil adquirir tierras, en donde existen numerosas condiciones que se deben cumplir para poder acceder a las mismas. Pero también me decían que no hay ninguna forma ni manera que         -desde el punto del vista legislativo provincial o del ámbito de nuestra Constitución Provincial- podamos poner límites.

Me decían: “Si vos querés una aberración jurídica o una anarquía jurídica, está bien, avancen y vayan adelante con alguna cláusula, que sin lugar a dudas será inconstitucional. Si vos querés subvertir el régimen normativo -y perdóneme los abogados- me mostraban la famosa Pirámide de Kelsen, donde me indicaban que el vértice superior comenzaba con la Constitución Nacional y me decían que si quería subvertir este régimen normativo, fuéramos para adelante y generásemos normas, pero -repito- que no tuviera dudas que serían declaradas inconstitucionales”.

Realmente me sentía con una gran impotencia, porque comparto -y mucho- los argumentos esgrimidos por varios de quienes tienen una posición diferente a la mía y no estoy de acuerdo con las actitudes, en particular, del señor Tompkins; y lo he manifestado muchas veces, en cuanto Medio he tenido la oportunidad de participar. Pero no me pidan que acompañe ninguna cuestión que mis asesores me plantearon como una verdadera barbaridad jurídica, con una segura inconstitucionalidad.

Al argumentar hoy en general, dije claramente que cuando escribimos el texto de la Constitución debemos darle la solidez, con absoluta responsabilidad, para que el día de mañana mucha gente no sea defraudada por esto, que hoy creemos que puede llegar a ser una solución. Por eso, hablé también de que en estas cuestiones no se puede hacer demagogia ni populismo.

Por todo esto, señora presidente, y esperando que el Congreso de la Nación plantee reformar la Constitución Nacional y modificar estas cláusulas que nos impiden limitar el avance de los extranjeros, no voy a acompañar el artículo 13; mi voto será negativo y voy a acompañar, además, los argumentos esgrimidos por el resto de los profesionales del Derecho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Señora presidente: en el mismo sentido que el convencional constituyente Simonetti, han sido muchos los interrogantes que se me han presentado al momento de evaluar esta manga constitucional.

Si bien se establecen algunas cuestiones que, seguramente, las deberán mejorar quienes integran la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, el fondo de la cuestión no deja de ser un tema de defensa de la soberanía nacional y, como se ha expuesto acá, eso es facultad de la Nación.

Sin embargo, considero que los argumentos de la convencional constituyente López, han aportado una visión un poco más clara sobre algunos aspectos que hacen a mi opinión respecto de este tema. 

Hace unos días, hablando con una persona amiga, le contaba un poco la historia de Corrientes, respecto al manejo de estos planes estratégicos de defensa y de su postergación histórica. Corrientes ha sido utilizada, por mucho tiempo, como una gran trinchera por política de defensa nacional, lo que -sin lugar a dudas- ha perjudicado la economía de nuestra querida Provincia.

Sé que no es materia de análisis, pero quiero decir que hay provincias como la Provincia de Buenos Aires, que ha conseguido importantes aportes del Estado federal en materia de reparación histórica, es el caso de Corrientes, que tiene postergada su situación respecto a su lugar estratégico en cuestiones de defensa y cuestiones que no se maneja o que no maneja muchas veces la información pública, porque hacen a una cuestión de defensa nacional, el acceso restringido, y hay normas de seguridad pública que impiden que tengamos una perspectiva más clara de lo que puede pasar en estos veinticinco años.

Por supuesto que me deja preocupado el plan del Ejército Argentino, el Plan 2025, con cada una de sus enumeraciones y fines que tiene el plan en una Provincia como la nuestra; es cierto, tengo acá el Plan Argentino 2025 con cada una de las finalidades –como ya lo esbozara la convencional constituyente López- mejorar la capacidad operativa, reforzar la presencia del Estado en espacios geopolíticos vacíos, demostrar firmes intenciones de proteger los recursos naturales estratégicos, nacionalizar la doctrina y el equipamiento, facilitar la cooperación regional, coadyuvar al desarrollo nacional, promover la investigación y la producción. Todo esto a espaldas de la sociedad civil.

Y esto es lo que nos llena de perplejidad, porque tanto la exposición de quienes me han precedido, muchos profesores míos, exponen los mismos argumentos que, con mi corta vida profesional, hubiese expuesto con absoluta seguridad y convicción, tal como recién lo hizo el convencional López. 

Creo la Constitución Nacional  es bastante clara con respecto a este tema, al referir “para todos los hombres del mundo que quieran habitar en suelo argentino”, pero de esta premisa están excluidas las políticas de defensa.

El rol que tenemos como convencionales constituyentes nos impide esquivar el bulto, hay que tomar posiciones y éstas muchas veces pueden ir en contra de la doctrina o de las masas populares.

Creo que la sana crítica o la impronta que cada uno ponga a esta norma, quedarán en la historia y habrá que ver por qué el Estado Nacional fija estas políticas de defensa, casi dieciocho años antes de que nosotros podamos poner una manga que garantice escasamente, porque, insisto, hay cuestiones que no me quedan claras. Una de ellas tiene que ver con el primer párrafo del Artículo 13, donde se habla de “bienes ubicados en zonas de seguridad”; en igual sentido que el doctor Aquino Britos considero que los bienes a los que hace referencia no son bienes específicamente inmuebles, porque cuando la redacción lo quiere decir lo hace en el segundo párrafo, dejando en un estado de indefensión a cualquier extranjero que pueda tener otro tipo de bienes en esta zona, que la misma ley puede aplicar.

El otro punto –que tiene que ver con el segundo párrafo- es: que los “extranjeros sin residencia permanente, las empresas o sociedades conformadas por ciudadanos o capitales foráneos”; el capital no tiene bandera, el capital hoy está en la Argentina y mañana no, hoy cuando hablaba justamente de un tema que a mí preocupaba –y voy a mocionar la incorporación de este segundo o tercer párrafo dentro del artículo- tenía que ver con esto: sociedades u organismos internacionales que prorrogan la competencia y hacen que cuestiones de carácter netamente provinciales o nacionales sean dirimidas en tribunales internacionales.

Este era quizás el punto que más me preocupaba por dos motivos: en primer lugar no había atendido a las cuestiones de defensa, pensaba que la norma tenía más bien un carácter protectorio, pero no en materia de defensa sino en materia de recursos económicos, humanos. Y me preocupaba la relación entre los particulares o el Estado con otros organismos internacionales o con sociedades constituidas en el extranjero que fijasen la prórroga de la competencia. 

Vaya sorpresa la mía, que mientras estaba pensando en las relaciones entre civiles, la norma estaba inspirada en cuestiones que van más allá de las relaciones entre particulares. Creo que los extranjeros, de acuerdo a la manera en que quedaría redactado el artículo, con alguna mejora que se le podría hacer a la redacción, no incluye -como en un momento pensé- a “todos los que quieran habitar el suelo argentino”; me  hacía, fundamentalmente, la pregunta de los ciudadanos del MERCOSUR, uruguayos, brasileros, bolivianos, paraguayos que quieran vivir en esta tierra, por supuesto que sabemos que los trámites de migración no son fáciles en ningún país, ni para los que ingresan en forma transitoria ni para quienes quieren establecerse en forma permanente o temporaria, esta desigualdad que existe entre ese tipo de ciudadanos y los que obtienen fácil acceso a estos permisos migratorios hacen que la norma, posiblemente, tenga un efecto distinto al que queremos darle.

Solamente el tiempo juzgará las intenciones que hemos tenido  y las prácticas nos darán la razón, o en breve –como sostienen algunos- será declarada inconstitucional y seguramente caerá en desuso y habrá sido solamente una intención, por –creo yo- intentar forzar una interpretación de nuestra Constitución Nacional  

Creo que vale la pena correr el riesgo, entre no incluir nada y correr el riesgo que se declare la inconstitucionalidad, prefiero que la norma caiga en desuetudo y tener los fines, y  espero que sean genuinos, porque he visto mucha demagogia hoy en el Recinto, quiero decirles que las decisiones que se toman y las personas que vienen a participar de las sesiones no son el pueblo de Corrientes, son una parte del pueblo de Corrientes y cada opinión que vertimos los convencionales constituyentes tiene el respaldo de la ciudadanía toda, que quizás no estén en el Recinto; pero que nos ha votado justamente para que vengamos a tener ponencias de distintas posturas.

No comulgo, insisto, en la forma de redacción de este artículo, no creo que se logre el alcance que se pretende si no se mejora la redacción; pero quiero poner en consideración de quienes forman la comisión, de rever estas cuestiones puntuales y sacar una redacción que evite mayores litigios.

Sugiero incorporar esta propuesta y la pongo en consideración del Cuerpo, se la voy a acercar por Secretaría; pero antes voy a dar lectura: “En todas las relaciones en las que sea parte la Provincia de Corrientes, en las que pudieran afectar Recursos Naturales y el Ambiente, con sociedades constituidas en el extranjero u organizaciones supraestatales que no respeten el orden democrático y los Derechos Humanos, la competencia de los Tribunales locales es improrrogable.”

Esto, tiene que ver y me lo han dicho los convencionales, entra en pugna con el artículo 116 de la Constitución Nacional, el mismo dice que: “Corresponde a la Corte Suprema de los Tribunales Superiores de la Nación el conocimiento y la decisión de las causas que versen sobre puntos regidos por la Constitución y por las Leyes de la Nación con las reservas del inciso 12) y por los Tratados con las Naciones extranjeras, Tratados concernientes a embajadores, ministros públicos, cónsules extranjeros, de las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima, de los asuntos en que la Nación sea parte y de las causas que se susciten entre dos o más provincias, entre una Provincia y los vecinos de otra, entre los vecinos de diferentes provincias y entre una Provincia con su vecino o con el Estado o un ciudadano extranjero.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Convencional Almirón: redondee, por favor.

SR. ALMIRÓN.- Creo que –y con esto termino- la redacción no menciona a los ciudadanos extranjeros,  y habla sobre sociedades constituidas en el extranjero y organismos supranacionales que no están contemplados en el artículo 116, por lo que considero que la inserción de este artículo daría una garantía operativa importante en materia de competencia jurisdiccional. 

Así que acercaré el proyecto a Secretaría para que esté a consideración del Cuerpo. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Torres.

SRA. TORRES.- Señora presidente, señores convencionales: brevemente para explicar el sentido de mi voto, adhiriendo a los conceptos que han emitido los convencionales Midón y Aquino Britos, en el sentido de reiterar la inconstitucionalidad en que puede caer este artículo 13.

No voy a verter los mismos argumentos, a los cuales me remito, los artículos de la Constitución Nacional, 20, 28, 75, inciso 12) y, agregar simplemente, respecto de las sociedades a que se refiere el artículo propuesto en el despacho que estamos tratando y que, en primer lugar, habla de las empresas o sociedades conformadas por ciudadanos o capitales foráneos. 

Las empresas no pueden adquirir inmuebles, como se ha dicho,  porque no constituye el sujeto de derecho, no tienen personalidad jurídica las empresas. Con respecto a las sociedades conformadas por los ciudadanos de capitales foráneos que se constituyen en la Argentina, son sociedades argentinas y, de igual modo, si se  quisiera burlar la disposición o afectara, en este caso y no cayera por inconstitucional, igualmente la podrían votar porque constituye una sociedad con ciudadanos argentinos que transmiten las acciones a ciudadanos extranjeros que toman la posesión del dominio, lo que es perfectamente legal a los efectos de este artículo. 

En segundo lugar, las sociedades constituidas en el extranjero, en nuestro Derecho, están regidas por el Código de Comercio en el artículo 118 de la Ley 19.150 incorporada al Código de Comercio y dictada, en consecuencia, con relación a las facultades delegadas al Congreso de la Nación en el artículo 75, inciso 12). En este caso, las sociedades constituidas en el extranjero son plenamente capaces para contratar en la Argentina y no se le puede establecer limitación alguna más que las que establece la misma ley respecto de requisitos que deben cumplir en más o en menos dispuestos por la autoridad local y órganos de control, de manera que, establecer que sociedades constituidas en el extranjero –entiendo yo- al que se refiere este despacho, va en contra de lo está establecido en el Código de Comercio en el artículo 118 de la ley que mencionaba. 

De manera que, ratifico una vez más lo que estamos diciendo y lo que sostenemos respecto de este despacho, es que va a ser tildada de inconstitucional por ser contraria a la normativa de fondo.

Finalmente, para terminar, lo mismo que en el artículo 10 –el cual no he votado en forma afirmativa- con estos artículos vamos a terminar siendo funcionales a los mismos que queremos atacar, porque estoy en todo de acuerdo con los argumentos y los fundamentos que se han emitido aquí respecto de la extranjerización de las tierras y con relación a las tierras fiscales. 

Creo que lo que tenemos que buscar son los mecanismos adecuados para evitar que esto siga sucediendo, de manera que, establecer unas cláusulas –en este sentido- en la Constitución Provincial, a lo que va a llevar –indudablemente- es a una declaración de inconstitucionalidad y van a caer estas cláusulas y vamos a seguir teniendo los mismos problemas que estamos teniendo actualmente.´

De manera que, lo adecuado sería determinar una ley nacional que establezca requisitos para la limitación de la adquisición de tierras…

-Murmullos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor. Cada uno está emitiendo su idea acerca de lo que está votando, tengan paciencia y escuchen, por favor.

Continúe en uso de la palabra, convencional Torres.

SRA. TORRES.- Gracias, señora presidente.

Decía, establecer limitaciones como lo han hecho otros países, como ser: en Europa, Polonia, Hungría, Bulgaria, República Checa y Eslovenia exigen residencia, en Australia se limita la compra de tierras a un 20% de la totalidad del País, en Rusia se exige también una residencia, en Estados Unidos también establecen limitaciones en cantidad y lugar de compra de tierras por extranjeros, Alaska no permite compra de tierras por parte de extranjeros en tierras petroleras.

Es perfectamente posible, lo que tenemos que buscar son los mecanismos jurídicos adecuados para que tenga el efecto querido, que es proteger nuestras tierras y nuestros recursos naturales. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Viudes.

SRA. VIUDES.- Señora presidente, señores convencionales: en honor a mis pares que van a considerar mucho más si pido para insertar, es que voy a solicitar inserción, no sin antes decir, que en un todo de acuerdo por lo expuesto por los convencionales constituyentes Midón, Aquino Britos y Torres, y en honor a mis abuelos, andaluces ellos y franceses los otros, no voy a votar este artículo en forma positiva, porque lo considero totalmente inconstitucional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Señora presidente, entiendo que a esta altura del debate hay una serie de consideraciones técnicas, sobre las cuales se ha hecho aporte en una y otra posición, comparto lo expuesto aquí por la convencional constituyente López y por la convencional constituyente Ferreyra en ese sentido. 

Quisiera aportar algunos datos -que me parece importante traerlos al Recinto- en lo referente a lo que hace a la conservación de las tierras y a la distribución de las mismas en la Argentina y también en la Provincia de Corrientes, y la cual se da también en lo que hace a la zona de fronteras.

Todos conocemos que para la compra en zonas de seguridad, o en zonas de frontera o como se la quiera llamar, por parte de los extranjeros, se necesita una autorización que en principio era de la Secretaría General de Intendencia. Esta compra por parte de extranjeros se ha dado desmesuradamente, fundamentalmente en la década del 90, y esta Superintendencia de Seguridad había permitido durante los gobiernos de Menem y de De la Rúa la compra indiscriminada por parte de extranjeros de estas tierras, incluso en las zonas de seguridad, en las zonas de fronteras. Estamos hablando de ocho millones de hectáreas en todo el País. 

En los últimos años los pedidos que ahora se realizan a la Subsecretaría de Seguridad Interior se computan por mil en todo el País, y de esos mil solamente se han otorgado once, por unas ciento veinte mil hectáreas.

Hoy existen en el Congreso de la Nación unos diez proyectos de ley aproximadamente,  que tienen que ver con restringir la compra de tierras por parte de extranjeros en nuestro País.

Proyectos impulsados por la Federación Agraria Argentina, por bloques políticos como el ARI, el PJ, Socialismo, etc.

 Al margen de esta cuestión que todos conocemos, y que es una deuda pendiente del Congreso de la Nación, y es justo reconocer también del gobierno Nacional actual, entiendo que tenemos la oportunidad los correntinos en esta Convención Constituyente de avanzar en este tema sin contradecir -como ya lo dije con anterioridad- a nuestra Constitución Nacional.

Entiendo que es una oportunidad histórica, que ya fuera parte del debate durante la campaña electoral, y que se ha trasladado a lo que han sido los marcos de esta Convención y de lo que ha sido esta sesión histórica del día de hoy, no debemos perderla los correntinos a través de los convencionales constituyentes, que estamos hoy presentes en este Recinto.

Creo que la defensa de nuestra soberanía, de nuestros intereses que están en pugna -no hay que escaparle a la cuestión- con los intereses del señor Tompkins y seguramente de otras fundaciones o asociaciones que disfrazadas puedan venir a clavar sus garras a la Provincia de Corrientes, la tenemos que resolver a favor de los correntinos y en eso comparto con la bancada del Bloque del Frente Social, tenemos una obligación moral, histórica todos los convencionales constituyentes de incorporar esta cláusula para nuestra próxima Constitución Provincial, es una manera concreta real y efectiva –y más vale tarde que nunca- de poner trabas a la compra indiscriminada y a la extranjerización de las tierras en la Provincia de Corrientes. Nada más y gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Para aquellos que seguramente me van a tildar de agente de algún empresario extranjero, para aquellos que seguramente pensarán que soy un vende patria, les quiero decir que no comparto absolutamente ninguna de las maneras de pensar de ese señor, estoy en las antípodas de su manera de pensar. Es más, si alguien lo dice es un cretino, porque el cretino es un enfermo mental, no tengo ningún elemento de juicio para que me puedan llamar así.

El documento de la iglesia “Una Tierra para Todos” trata el tema de la extranjerización -y lo trata muy bien- dice que crece el problema de la extranjerización, por el problema social que tenemos. La crisis económica ha hecho que ellos puedan comprar tierras muy baratas y se va produciendo entonces esta gran crisis social. Y plantea el problema, planteado casualmente por la entidad tal vez más representativa de los agricultores, y la que más pelea por la reforma agraria: la Federación Agraria Argentina. (Aplausos).

El convencional constituyente Vigay presentó un proyecto de Ley para reglamentar esta cuestión, el ARI, el Partido Socialista, el Partido Justicialista, y está todo bien; como está bien lo que se dijo acá, hay leyes nacionales que regulan la legislación y está bien, y hay fallos de la Corte que dicen que estas leyes son constitucionales, y está bien, porque es la Nación la que tiene que reglamentar, lamentablemente es así. Nosotros hemos delegado la facultad de disponer la regulación del régimen de la propiedad, el Estado tiene la capacidad y la administración -el Estado Nacional- y yo comparto con Pedro Braillard que acá tenemos que dar una muestra de que  los correntinos queremos defender lo nuestro. (Aplausos)

Me van a sacar los aplausos, pero no acompaño la conclusión de Pedro, que porque tengamos que derrotar esta prueba nos tiremos al abismo con una cláusula que sabemos que no es constitucional; pero sí podemos hacer una cosa, y yo fui consecuente, uno de lo primeros proyectos que presenté fue un pedido de declaración, que esta Convención reclame fuertemente al Congreso de la Nación la sanción de una Ley –que nos deben- que regule la propiedad inmueble rural, en la que se ponga fundamentalmente, el acceso a los pequeños y medianos productores, que se regule el tema de la extranjerización, que se dé fomento para la colonización, que se cree los caracteres especiales que tiene la tierra rural. 

Pero no lo podemos hacer nosotros. Hagámosle sí al Congreso un fuerte llamado, urjámosle con todas nuestra  fuerzas diciéndole que Corrientes necesita y y el país necesita, los campesinos están pidiendo que por favor se aboquen a resolver este problema que es de ustedes, no nuestro. (Aplausos).

Lo que pedimos es que lo resuelvan, hagamos esta resolución en conjunto y salgamos con nuestros corazones abiertos para defender Corrientes, pero por la vía que corresponde.

Pido entonces, que nos dirijamos al Congreso de la Nación pidiendo lo siguiente: “La regulación de la propiedad inmueble rural deberá contener la finalidad de producción y su fin social, que no es otro que el desarrollo de la familia campesina. Sus nuevos caracteres -y ya lo esbozó muy bien mi querido amigo, el fallecido doctor Clemente Maldonado-, una política que evite la concentración -especialmente en manos extranjeras- y la pulverización antieconómica, propendiendo en esta Nación de unidades económicas familiares de producción. Adaptar a las peculiares situaciones de las comunidades aborígenes argentinas y su modo comunitario de propiedad y de sentido social”.

Si hacemos esto, estaremos cumpliendo cabalmente con el respeto a la Constitución Nacional, con el respeto al régimen jurídico y con la gente que está esperando de nosotros la solución acorde con la situación que se está viviendo. Nada más. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: dado lo avanzado de la hora, ya son las 0 y 15, voy a hacer una moción de orden para que se cierre el debate y se ponga en consideración el texto, con la incorporación hecha por el convencional constituyente Simonetti a la primera parte y cambiar donde dice ‘poder ejecutivo’, poner: ‘gobierno provincial’ y rechazar la propuesta de la convencional constituyente Ferreyra. Que se vote según el texto que va a leer el secretario.

También mociono, que después de aprobado el artículo 13 se pase a un cuarto intermedio hasta el día lunes.

-Silbidos y abucheos en la Sala.

-Hay expresiones en contra de la última moción de la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Bueno, retiro la segunda moción.

Pido que el secretario lea el artículo 13, con la redacción que va a quedar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sánchez.

SRA. SÁNCHEZ.- Pido autorización del Cuerpo para abstenerme e insertar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de la convencional constituyente Sánchez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Está eximida de votar y autorizada para insertar.

Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Pido una aclaración, porque se dijo que se aceptaba la incorporación propuesta por mí, pero no escuché…

-Hablan varios convencionales constituyentes entre sí.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Dejemos que el secretario lea el artículo, antes de hablar.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 13: Corresponde al gobierno de la Provincia mantener la integridad del territorio provincial. El Estado Provincial propenderá a establecer incentivos, con el fin de mantener la propiedad de los bienes inmuebles ubicados en  zonas de seguridad o en áreas protegidas o que constituyan recursos estratégicos en manos de ciudadanos argentinos nativos o del propio Estado Provincial o de los municipios. 

Los extranjeros sin residencia permanente, las sociedades conformadas por ciudadanos o capitales foráneos y las sociedades sin autorización para funcionar en el país, no pueden adquirir inmuebles en la zona determinada en el párrafo precedente, con excepción de los extranjeros que acrediten residencia legal conforme a la ley”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Zaffaroni.

SR. ZAFFARONI.- Es para una aclaración, creo que a pedido de un convencional constituyente se había aceptado cambiar la palabra ‘ciudadano’ por ‘habitante’, que es comprensivo de los menores.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, tiene razón, es con ese término.

¿Alguien más quiere hacer alguna acotación?

SR. ALMIRÓN.- Quiero saber si se aceptó la incorporación del inciso que solicité.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente no aceptó esa inclusión.

Pongo en consideración el artículo 13.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por veintiún votos.

-Aplausos y vítores prolongados desde la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presencia: quiero dejar constancia expresa de mi voto negativo, porque esta votación le va a costar dinero a la Provincia, porque va a perder los juicios que los extranjeros planteen ante los tribunales y la responsabilidad…

-Se profieren insultos y expresiones de burla desde la barra.

SR. MIDÓN.- ¡Cállense, alcornoques! Aprendan a escuchar, yo escuché a todo el mundo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio, por favor.

En el Reglamento está establecido que la barra no debe interferir y la Presidencia está autorizada para pedir el desalojo. 

Respetuosamente he aguantado todas las intervenciones, pero por favor hagan silencio y escuchemos a los convencionales constituyentes. El artículo ya se votó y debemos dejar que cada uno diga lo que tiene que decir.

Prosiga, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: decía, cuando fui interrumpido en el uso de la palabra, que no será por mi voto que la Provincia tenga que pagar honorarios, cuando se pierdan los juicios que con motivo de esta sanción sean iniciados el día de mañana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Quiero dejar constancia de mi voto negativo. No he votado, precisamente porque no se incorporó el párrafo que he sugerido y se ha excluido de la posibilidad de adquirir estos inmuebles a aquellos extranjeros -ya que se permite sólo a los que tengan residencia permanente- y está previsto en la ley, que los que tienen residencia temporaria y tienen sus propios bienes en actividades que la Nación declara de interés, con este texto están impedidos de hacerlo.

Es ésa la razón de mi voto negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: no voy a esperar que ocurra lo que dice el doctor Midón, porque la prueba ya está.

Me remito a la muy sucinta, pero clara y categórica exposición que formuló el convencional constituyente Diego Vigay, cuando mencionó la cantidad de proyectos que al respecto tienen asiento en el Congreso de la Nación, para regular este mismo tema. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Sonia López.

SRA. LÓPEZ.- Señora presidente: sólo quiero aclarar -y no quería interrumpir antes de la votación- que no se incorporó lo que estábamos evaluando, no se aceptó la incorporación que proponía el convencional Simonetti porque “de Guate mala a Guate peor”, porque el problema de la inversión en calidad de inmigrante temporal es una cuestión circunstancial, que tiene que ver con una inversión coyuntural. Estamos hablando de recursos naturales y queda claro en todo el despacho que no es coyuntural el manejo que tiene que hacer la Provincia junto a los municipios de las comunidades afectadas de los recursos naturales de los Esteros del Iberá. Así que un inversionista con una residencia temporal de tres años o prorrogable que venga a invertir, no lo podrá hacer en recursos naturales porque ya quedamos, en otro articulado, que es manejo de la Provincia y de los municipios. Por eso entendíamos que si se incorporaba eso, si bien se ampliaba y contemplaba también la legislación nacional, no era adecuado para el tratamiento que se fue estableciendo legalmente para los recursos naturales de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Es para dejar constancia en la Versión Taquigráfica del voto negativo que hemos tenido respecto a este artículo, para no ver frustradas las expectativas de esta gente, ante la inconstitucionalidad del mismo. Por cierto, me permití no hablar porque sería hasta oportuno tener algún tipo de ironía cuando exprese mi opinión del sentido democrático. ¿No sería más conveniente fijar una norma que prohíba a los correntinos  venderle a los extranjeros? ¿Qué pensarían los correntinos si le imprimimos esta conducta o prohibición?

SRA. VIUDES.- Que quede expresamente establecido quiénes votamos en contra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente; no podemos estar discutiendo a posteriori lo que ya votamos, que se deje constancia y avancemos.

SR. JANTUS.- Sólo quiero dejar constancia de mi voto. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Almirón.

SR. ALMIRÓN.- En el mismo sentido quiero dejar constancia, ya que esto tiene que ver con el segundo párrafo, las empresas que no tienen nada que ver y los ciudadanos argentinos nativos y por opción…

-Hablan varios señores convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ya se votó el tema, convencional Almirón.

SR. ALMIRÓN.- Dejo constancia del voto negativo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Atento al Reglamento, propongo que se trate el Artículo 14 y se ponga a consideración.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Pedí la palabra para hacer una incorporación al artículo 14; pero para ello solicito que se dé lectura primero.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, convencional constituyente.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 14: “La Provincia y los municipios, en el marco de sus respectivas competencias, ordenan el uso del suelo y regulan el desarrollo urbano, suburbano y rural, bajo las siguientes pautas;

a) La utilización del suelo no puede afectar el interés general.

b) El ordenamiento territorial debe ajustarse a proyectos que respondan a objetivos, políticas y estrategias de planificación democrática y participativa de la comunidad.

c) Las funciones fundamentales que deben cumplir las áreas urbanas para una mejor calidad de vida determinan la intensidad del uso y ocupación del suelo, distribución de la edificación, reglamentación de la subdivisión y determinación de las áreas libres.

d) El cumplimiento de los fines sociales de la actividad urbanística mediante la intervención en el mercado de tierras.

e) El aprovechamiento racional de los bosques nativos y la defensa, mejoramiento y ampliación de su fauna autóctona. Las restricciones de dominio deben constar en los instrumentos públicos de transmisión del mismo.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Señora presidente: en esta importantísima jornada en la que estamos debatiendo el tema de los recursos naturales, del libre acceso de los pobladores y ciudadanos correntinos al uso y utilización de sus tierras, me parece importante poder legislar también sobre la cantidad de tierras que podemos ofrecer para que el correntino –como dije cuando defendí en general el proyecto- pueda volver a radicarse en las mismas.

Creo que el largo y solvente discurso de la convencional López en el artículo precedente, de alguna manera, puede conspirar un poco contra la idea que tengo para incluir en este proyecto. Existen en nuestra Provincia muchas tierras improductivas, hay cerca de noventa mil hectáreas absolutamente improductivas, que están en manos del Ejército Argentino. Algunas de ellas –como sucede en Santo Tomé o tal vez en Santa Catalina- fueron adquiridas o tomadas por el Ejército mediante conflictos que hoy ya no existen y otras, como las cincuenta mil hectáreas que existen en el departamento de Monte Caseros y Paso de los Libres, fueron expropiadas por el ex presidente Perón para colonizar, en un proceso parecido al que hablaba hoy de la ciudad de Mocoretá.

Una vez derrocado el presidente Perón el Ejército recupera las tierras que estaban en proceso de colonización y las toman con el supuesto de poder producir allí los insumos necesarios para todos los ejércitos del país. Esto no ocurrió nunca y esas cincuenta mil hectáreas a las que me refería hoy, están radicadas en uno de los departamentos más productivos de la Provincia, uno de los departamentos con mejor distribución de las tierras en la Provincia y hoy se arriendan para pastaje, se arriendan para arroceros o para particulares que hacen un provecho particular de las mismas.  

Por ello más allá de la exposición de la convencional López sobre las nuevas hipótesis de defensa de los recursos naturales del Ejército Argentino, creo que cincuenta mil hectáreas son más que suficientes para practicar una guerra que ya no existe. Esas tierras se utilizan hoy para hacer maniobras sobre una guerra de trincheras, del año 1945 y otras cosas, que no existen más en el mundo. 

Por eso propongo incorporar como inciso f) de este artículo lo siguiente: “La utilización de tierras rurales en forma permanente para ejercicios militares, logística y pertrechamiento de las Fuerzas Armadas en tiempos de paz, no podrán superar las diez mil hectáreas en todo el territorio provincial. El Estado provincial deberá adquirir o expropiar las tierras excedentes a  la limitación establecida en el párrafo precedente, con la finalidad de colonización, conforme al artículo 16”, que seguramente vamos a votar después de esto. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Es para referirme al inciso e) que tal como está redactado pareciera ser que el aprovechamiento racional solamente debe ser de los bosques nativos, entiendo que se quiere dar un acento especial a los mismos; pero entonces propongo para que no haya dudas que el texto quede redactado de la siguiente manera: “el aprovechamiento racional de los recursos naturales y en especial los bosques nativos”, para que no quede como que los demás recursos naturales no deben ser aprovechados racionalmente. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente: en realidad, no es para proponer la incorporación de algo sino más bien pedirles que se suprima tan solo la última parte del artículo 14, inciso e) cuando termina la oración diciendo que: “Las restricciones de dominio deben constar en los instrumentos públicos de transmisión del mismo.”

En primer lugar, señora presidente, porque la forma y el modo de este tipo de negocio jurídico está regulado por el Código Civil. Claramente, es una competencia que tiene la Nación en el artículo 75, inciso 12), salvo que tengamos la suerte –y abrigo el mismo propósito del convencional Vigay- de que algunas de las tantas leyes que están esperando en el Congreso de la Nación, alumbren y así no tengamos que padecer la profecía que auguró Midón y sea una ley nacional la que venga al salvataje de lo que hemos hecho, de restringir a un extranjero el derecho de propiedad si hubiere en la Provincia.

Lo cierto es, señora presidente, que en este sentido claramente, el artículo 2.611 dice que: “Las restricciones impuestas al dominio privado sólo en el interés público, son regidas por el Derecho Administrativo” y, a renglón seguido,  el artículo 6º de esa parte del Código regula todo este articulado.

El artículo 2.505 y siguientes establecen con mediana claridad, las formas y modos de adquirir el dominio de las cosas y, por supuesto, como diría un buen vendedor ambulante: “como si esto fuera poco” en el artículo 1.001 dice así: “La escritura pública debe expresar la naturaleza del acto, su objeto, los nombres y apellidos de las personas que la otorguen , si son mayores de edad, su estado de familia, su domicilio o vecindad, el lugar, día, mes y año en que fuesen firmadas, que puede serlo cualquier día, aunque sea domingo o feriado o de fiesta religiosa. El escribano debe dar fe…etc. Etc.”

En ningún momento aparece este tipo de condición. Entonces, señora presidente, esta cuestión es claramente inconstitucional, infringe el artículo 75, inciso 12), que es una clara potestad de la Nación y claramente transgrede el Código Civil y, por supuesto, que por imperio del Principio de Supremacía del artículo 31, inexorablemente va a caer por inconstitucional, habida cuenta que esto tiene plena aplicación en el ordenamiento provincial, teniendo presente el artículo 1º de la Constitución de la Provincia.

Además, no contento con esto, el convencional Galantini propone que demandemos al Ejército, recuperemos su propiedad y, en ese sentido, señora presidente, tal como está mocionado yo me propongo ser Teniente General para el próximo periodo porque, claramente, estaríamos también infringiendo en una de las potestades que tiene –en este caso- el presidente de la República, que es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Vigay.

SR. VIGAY.- Es para responderle al convencional Aquino Britos, muy sencillamente, recién dijo que yo manifesté mi expectativa en que salga una ley nacional en lo que hace a  restricción en la  compra de tierras de los extranjeros.

Después de votado el artículo 13 tengo la convicción de que va a salir esa ley nacional, porque van a tomar como ejemplo lo que ha dejado esta H. Convención Constituyente y va a ser una noticia nacional  lo que hemos dejado hoy. Gracias, señora presidente. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente: no me voy a referir a las cuestiones que se han referido acá, sino que voy a responder un poco a las inquietudes del convencional Jantus, con respecto al inciso e) del punto 14, en el sentido técnico de la palabra no sería “aprovechamiento” sino “manejo”, creo que si vamos a la citricultura vamos a encontrar el aprovechamiento irracional que tiene nuestra Provincia. 

Básicamente nuestra Provincia, porque tenemos bosques nativos con valor comercial y bosques nativos con poco valor comercial, que, si hablamos de un aprovechamiento racional   –como lo tiene la Provincia del Chaco en el manejo de sus bosques, o Formosa e inclusive Misiones sobre los bosques implantados y los naturales- tenemos que hablar del manejo racional de los bosques nativos, porque si decimos aprovechamiento, estamos siguiendo el esquema que nos va a permitir sostener en el tiempo, la explotación económica del bosque nativo.

Tenemos que recuperar el bosque nativo, no destruirlo. Se quiere recuperar con explotación económica, se quiere volver a tener nuestros famosos bosques; pero vamos a tener que sacarle fotos a nuestros bosques en galerías, a nuestros bosques altos, porque en la mayoría de los casos estamos perdiendo por mal aprovechamiento, por mala información, por desprotección.

Creo que es el momento, en esta H. Convención Constituyente, de establecer una protección a nuestros bosques naturales, que son los que forman el paisaje, los que dan nuestras características, los que son parte de nuestra idiosincrasia. 

Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El convencional constituyente Galantini quiere hacer una aclaración, porque fue aludido por el convencional Aquino Britos.

Tiene la palabra convencional Galantini.

SR. GALANTINI.- Solo para adelantar, señora presidente, mi voto en contra de la posibilidad de que el convencional Aquino Britos sea Teniente General. 

Primero, porque ese cargo no existe más, y además es un cargo que lo detentaba el Teniente General Perón y, segundo, porque los generales van a perder la batalla y no quiero que sea Teniente General.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Señora presidente: es para abonar lo dicho por el convencional Aquino Britos en lo tocante a la respuesta del convencional Galantini lesiona el inciso 12) del artículo 86 en virtud del cual, el presidente de la Nación es Comandante en Jefe de todas las Fuerzas Armadas de la Nación y, también, el inciso 14 en virtud del cual el presidente de la Nación dispone de las Fuerzas Armadas en toda su organización y distribución, según las necesidades de la Nación.

Pero bueno, como estamos avanzando raudamente en temas centralísimos para la Nación yo voy a proponer una norma que le prohíba al presidente de la Nación dictar decretos de necesidad y urgencia con alcance en la Provincia de Corrientes, porque estamos avanzando sobre todo lo que sea de competencia legal; pero además digo otra cosa, señora presidente, me parece que cuando se dispone una expropiación, las leyes de expropiación suelen establecer cuáles son las partidas presupuestarias que se van a afectar para ser objeto de esa expropiación. Y ésa es una solución prevista por la Constitución vigente, que les confiere a las Cámaras Legislativas.

Creo que el fin de expropiación es loable, porque persigue una iniciativa muy razonable: la colonización. Le sugeriría al señor convencional constituyente Galantini que para evitarle gastos al erario público, él como es legislador nacional tramite ante el presidente de la Nación la donación de esas tierras a la Provincia, con cargo de que se afecten a planes de colonización, y eso evitaría un gasto desproporcionado que bien podrían destinarse a otros temas.

SR. AQUINO BRITOS.- No quedó claro si el señor convencional constituyente se compromete o no a realizar esa gestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor convencional constituyente Galantini.

SR. GALANTINI.- Yo digo que si alguno de los señores convencionales constituyentes que están sentados hoy acá hubiesen estado sentados en 1972 escuchando lo que el presidente Perón decía sobre las aguas, sobre la tierra, sobre la protección de los recursos, si hoy, 50 años después están asombrados, no me imagino lo que hubiesen pensado cuando todas estas cosas de protección de la tierra, de la utilización de los recursos propios, del cuidado del medio ambiente, del desarrollo sustentable, del ecosistema con el hombre como centro del mismo, cosas de las que entonces se hablaba cuando nadie ni entendía de esto. No me imagino lo que hubiese dicho el señor convencional constituyente Midón o el señor convencional constituyente Aquino Britos: hubiesen salido disparando creyendo que era el Diablo el que hablaba. Pero era el general Perón.

Pero de todas maneras es muy fácil sacarse el lazo de encima y proponer que otros Cuerpos Deliberativos, los Concejos Deliberantes de Monte Caseros, así como pide que el Congreso de la Nación done las tierras, también pueden pedir que el Concejo Deliberante haga esto.

Esto que estamos tratando de incorporar a nuestra Constitución es una declaración política para decir que no queremos tierras improductivas, para decir que queremos colonizar la tierra, para decir que una de las razones del estado de atraso en que vive la Provincia es por la expulsión de su gente por no tener tierras donde trabajar. Por supuesto que yo me comprometo a hacer las gestiones, si es que ellos se comprometen a levantar la mano hoy aquí, demostrando que tienen interés en hacer esto, seguro que una ley va a venir del Congreso Nacional.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Con respecto a la modificación que se propone en el inciso e) yo considero por los mismos argumentos que debatimos todo lo anterior, que habría que mantenerlo, es mi opinión y son las autoridades de la Comisión de Recursos Naturales las que después pueden o no modificarlo.

Con respecto a lo que planteó el señor convencional constituyente Jantus, yo creo que tiene que quedar “bosques nativos” porque ya “recursos naturales” está en el último párrafo del artículo 10, y lo que se pretendió con el inciso e) era específicamente sobre el tema de los bosques nativos. Y con respecto a la propuesta del señor convencional constituyente Galantini, estuve consultando un poco con mis asesores porque no conozco un montón de cosas, y lo que tenemos entendido respecto de las tierras del Ejército, es que antes la potestad la tenía el presidente como comandante en jefe de las Fuerzas Armadas. Pero en el gobierno de Menem se dictó una ley que sigue vigente lamentablemente, y entregó la potestad y administración de esas tierras al Ejército, porque la política de los años ’90 fue de quitarle absolutamente presupuesto y hubo un tiempo en el que no quedaba claro cuál era la orientación, la doctrina y cuál era la hipótesis de conflicto y anduvieron las Fuerzas Armadas –y creo que todavía siguen- dando vueltas por el mundo con algún barquito o con algún contingente con los Cascos Azules, los Cascos Blancos o rojos de Naciones Unidas.

Entonces en los años 90 ¿por qué se le entregó por ley las tierras al Ejército? Para que administre directamente el Ejército. Las autoridades jerárquicas –el grado no me acuerdo- tienen facultad de negociación de las tierras porque el gobierno de Menem lo que pretendía era que el Ejército venda todas las tierras que podía para sostenerse, para sostener su presupuesto. ¿Y qué pasó? Acá en Corrientes aún hoy están en oferta las tierras del Ejército. El problema son dos: uno era el de Santa Catalina que estaba en negociación la compra de esas tierras para la construcción de viviendas por el INVICO; pero se trabó por una medida de no innovar interpuesta por los organismos de derechos humanos, porque ustedes saben que en los terrenos de Santa Catalina funcionó un centro clandestino de detención y donde se presume por testimonios, que hay tumbas “NN” en Loma Pelada. 

Entonces al trabarse el amparo, al trabarse la medida de no innovar se cortó la negociación; pero igual están en venta una cantidad de tierras del Ejército que directamente el Municipio, la Provincia o el particular que le quiera comprar tiene que ir a negociar con sus autoridades.

Lo que se puede hacer –entiendo yo- es entablar algún tipo de convenio o comprarle las tierras que están en venta y que son muchas, no sé cuántas porque habría que ver ahora con esta reorganización o reformulación con el plan PAF35. Tendría que conocerse qué sigue en oferta, porque efectivamente al cambiar las hipótesis de conflicto, no es tanto el territorio que necesitan para los ejercicios militares. Pero habría que hablar con la Provincia en todo caso si tiene interés, porque efectivamente son muchas miles de hectáreas. Se tendría que comprar las tierras que están en oferta o expropiar si es que se puede –creería que no- pero lo que sí se puede y es compatible con el plan PAF35 ese que estábamos explicando, es hacer un convenio de cooperación para que parte de esas tierras el Ejército ponga en usufructo o en donación para la localización o la colonización de pequeños productores. 

Eso es posible porque dentro del plan PAF35 se plantea la colaboración con la sociedad civil para el desarrollo productivo de las comunidades, inclusive se plantea convocar a la sociedad civil para que a través de micro emprendimientos productivos den trabajo a las comunidades de la zona donde ellos estén afectados, para las fabricaciones militares. O sea que se realizan fabricaciones militares y en los lugares donde están asentados quieren hacer micro emprendimientos con los trabajadores que están desocupados.

Como tienen todos estos proyectos, yo creo que podría haber sin necesidad de comprar las tierras, un convenio de la Provincia o de los Municipios con el Ejército para la utilización de las tierras. Yo otra metodología no le veo al tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores convencionales: les pido una licencia especial para hacer una pregunta. Todo esto que se está debatiendo en este momento no está en la ley, entonces estamos transgrediendo la ley. Ya transgredimos en varias otras cosas; pero esto sería otra cosa más y estamos perdiendo el tiempo.

Vamos a votar y sigamos. Tiene la palabra la señora convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Señora presidente: es de parte de la Comisión de Recursos Naturales, aceptar la corrección que hizo el señor convencional constituyente Díaz respecto de sustituir la palabra “aprovechamiento” por la palabra “manejo”, rechazar lo que propuso el señor convencional constituyente Jantus, porque como explicó la convencional López, está en el último párrafo del artículo 10, y aceptar lo manifestado por el señor convencional constituyente Aquino Britos y Midón de suprimir la última parte del artículo en cuestión, el inciso e) del artículo 14.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en  consideración para su votación.
SR. NIELLA.- ¿Qué es lo que se suprime?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 14.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 14: La Provincia y los municipios, en el marco de sus respectivas competencias, ordenan el uso del suelo y regulan el desarrollo urbano, suburbano y rural, bajo las siguientes pautas: a) la utilización del suelo no puede afectar el interés general; b) el ordenamiento territorial debe ajustarse a proyectos que respondan a objetivos, políticas y estrategias de planificación democrática y participativa de la comunidad; c) las funciones fundamentales que deben cumplir las áreas urbanas, para una mejor calidad de vida, determinan la intensidad del uso y ocupación del suelo, distribución de la edificación, reglamentación de la subdivisión y determinación de las áreas libres; d) el cumplimiento de los fines sociales de la actividad urbanística, mediante la intervención en el mercado de tierra y la captación del incremento del valor agregado por planes u obras del Estado; e) el manejo racional de los bosques nativos y la defensa, mejoramiento y ampliación de su fauna autóctona”.

SRA. FERREYRA.- A votar.

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Un momentito. Yo no puse en consideración, acostúmbrense a esperar que yo someta a consideración.

Tiene la palabra el convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Como el artículo tiene varios incisos, me parece que se debería votar inciso por inciso.

-Exclamaciones negativas en la Sala.

SR. MIDÓN.- Digo esto, porque hay un inciso que me parece que es inapropiado. Cuando lleguemos a él, lo diré

-Negativa general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Dígalo ahora, convencional constituyente Midón.

SR. MIDÓN.- Está bien, señora presidente.

Hay un precepto, el d), que se refiere a que una de las pautas es el cumplimiento de los fines sociales de la actividad urbanística mediante la intervención en el mercado de tierras; se está refiriendo a la Provincia y a los municipios.

Insisto, en la lectura que hago de la disposición, no me queda claro qué significa  ‘intervenir en el mercado de tierras’…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A mí tampoco.

SR. MIDÓN.- ¿Suponen acaso que el Estado, frente a la venta, tendrá que fijar el valor único de la tierra? ¿O frente a alguien que quiere vender, comprarla? O qué hace el Estado: ¿fija un precio máximo o mínimo de la hectárea? No alcanzo a entender qué quiere decir esto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Es muy sencillo. Es lo mismo que hace el FONAVI o el INVICO, programar una tierra para hacer un asentimiento poblacional o un edificio en alto, o casitas; pero en definitiva, es el acceso a la vivienda digna.

De esta manera, la Provincia o los municipios pueden intervenir en el mercado de tierras.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tampoco me quedó claro.

SR. AQUINO BRITOS.- Después, si quiere, le explico. 

-Sonrisas en la Sala.

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdónenme, no estoy haciendo causa común con nadie.

Pero recuerdo que los constitucionalistas nos han recalcado a todos que la Constitución debe ser clara, concisa, precisa y con términos que se entiendan por todo el mundo y no sólo por los abogados.

Entonces, como eso no lo entiendo, les pido que lo expliquen bien.

Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- El problema es que, cuando se toca tantas veces un texto, finalmente todos quedamos conforme; pero no se entiende nada. Y eso pasó con este inciso.

El origen de este inciso, está en un proyecto del Frente de Todos -lo leyó en esta sesión el convencional constituyente Aquino Britos- y diría que, para aclarar, habría que ponerlo completo; porque, a su vez, fue vetado por otro convencional constituyente del Frente de Todos.

Si hubiera sido por mi opinión y la de otros bloques, hubiera quedado completo el inciso propuesto, porque además este artículo 14 está basado -casi totalmente- en un proyecto del Frente de Todos, proyecto oficial que estaba firmado por todos los convencionales constituyentes.

Así que le pediría al convencional constituyente Aquino Britos que proponga -ya que creo que es el autor del proyecto- que el inciso esté completo. Porque decía: “la intervención en el mercado de tierras -y que me corrija si me equivoco, porque me acuerdo que debatimos muchísimo para que no se corte la frase- mediante la captación del valor agregado de la infraestructura construida”. Entonces, si se pone completo se entiende de qué se trata.

Que lo explique él.

SR. AQUINO BRITOS.- Con una frase que termina diciendo: “por planes u obras del Estado”.

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SR. AQUINO BRITOS.- Ponen lo que no tienen que poner y sacan lo que no tienen que sacar.

SRA. LÓPEZ.- Pero convencional constituyente, si fue usted el que lo sacó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Creo que es muy atinado lo que se dijo acá sobre este artículo -los fundamentos de todo lo que se vino diciendo- en función de que los correntinos tenemos que tratar que nuestros comprovincianos vivan en el lugar en donde ellos quieren vivir.

Sabemos de las malas políticas en la cuestión, que tuvieron como direccionamiento y objetivo el traslado del habitante rural a zonas urbanas a pesar de su voluntad y creería que llevar la cuestión solamente a la parte urbana sería restrictiva y entiendo que tiene que ser involucrada también la parte rural.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Simonetti.

SR. SIMONETTI.- Sí, señora presidente. Apoyo que se complete esa frase, porque también la entendí mal e hice una modificación en la redacción del despacho. No está claro qué significa eso.

Pero, sin embargo, con el precepto -el que acaban de leer- que completa la frase, está claro.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra al convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Señora presidente: me parece bien lo que dice el doctor Roldán, pero no es menos cierto que -por experiencia digo- en la zona de Bella Vista y en las franjas alejadas de las zonas urbanas, se crean barrios -por ejemplo del INVICO o del Hipotecario- y se urbaniza la zona suburbana.

-Hablan varios convencionales constituyentes a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ésa es la caracterización que tiene los municipios: urbana, suburbana y rural. No hay subrural.

SRA. VERA.- Pero yo dije suburbana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongamos un poquito de atención, por favor. 

No quisiera someter a votación esto, sin que estemos seguros de los que estamos votando. Porque lo que estamos viendo es demasiado importante en la Constitución, como para tomarlo a la ligera.

Tiene la palabra el convencional constituyente Niella.

SR. NIELLA.- En lugar de ‘construcción urbanística’, que diga: ‘construcción de viviendas en las zonas urbana, suburbana y rural’.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Roldán.

SR. ROLDÁN.- Señora presidente: creo que la definición acá, es fundamentalmente lo que va a hacer el Estado con la tierra y es sumamente amplio decir ‘con fines sociales’; uno de los fines puede ser el urbanístico, pero en la cuestión rural o subrural puede tener otra finalidad.

Acá se habló, principalmente, lo que hace a la colonización de tierras y puede el Estado comprar un campo, como bien se dijo acá, perteneciente al Ejército, para después darlo en propiedad a pequeños productores para que después hagan uso de esa tierra, y en este caso estaría encuadrado en el inciso, es decir, el fin social que se cumple con esta disposición.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Y acaso no hay también planes de vivienda en las zonas rurales?

SRA. LÓPEZ.- La parte rural está comprendida en el Artículo 16.

-Hablan simultáneamente varios señores convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Y bueno; pero no se puede insertar un artículo con otro.

SR. RUBÍN.- En el párrafo que se refiere: “La Provincia y los municipios, en el marco de sus respectivas competencias, ordenan el uso del suelo y regulan el desarrollo urbano, suburbano y rural, bajo las siguientes pautas”, es decir se refiere justamente al desarrollo urbanístico. Creo que está cubierto con el agregado, porque si entramos a lo rural estaríamos mezclando con los otros artículos, y esto se refiere específicamente al ordenamiento territorial urbano.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se dará lectura a la modificación.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 14, inciso d): “El cumplimiento de los fines sociales de la actividad urbanística mediante la intervención en el mercado de tierras y la captación del incremento del valor agregado por planes u obras del Estado.”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el Artículo 14, con las modificaciones introducidas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a tratar el Artículo 15. Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Antes de hacer uso de la palabra, voy a solicitar que se dé lectura al artículo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará.

SR. SECRETARIO (Matta).- Artículo 15: “La Provincia considera la tierra como instrumento de producción, evitando la especulación, el desarraigo y la conformación de latifundios improductivos.

Es legítima la propiedad privada del suelo y el acceso a la misma constituye un derecho para todos los habitantes de conformidad con la ley.”

SR. AQUINO BRITOS.- Señora presidente, esta cuestión, que es muy cara a las ideas y a los intereses que perseguíamos durante el desarrollo de nuestra actividad proselitista, en todos los rincones de la Provincia prometimos a los ciudadanos que íbamos a tratar de consagrar, de alguna manera, el equilibrio, la justicia, la equidad y morigerar todas las desigualdades que el hombre común, sobre todo el que trabaja la tierra, siente y padece en esta Provincia. 

Decíamos que íbamos a hacer la consideración, tomando la tierra como un instrumento de producción, que íbamos a evitar que con ella se especulara que íbamos a tener políticas contra el desarraigo y la concentración de la propiedad. También íbamos a considerar como legitima la propiedad privada e iba a constituir un derecho para todos los habitantes 

Hacíamos hincapié en el Artículo 17 de la Constitución Nacional para mantenerla incólume, pero también decíamos que íbamos a propender a mantener la unidad productiva, óptima de la tierra, y en ese sentido vale la aclaración para los latifundios improductivos; pero también para otras cuestiones que pedíamos, a manera de propuesta, como la ejecución de planes de colonización, el asentamiento de las familias campesinas; pero con apoyo crediticio y de fomento.

Y la verdad sea dicha, creo que por allí hemos incurrido en un pecado de omisión de no incorporar la formulación de los agrupamientos que necesariamente tienen que tener estos núcleos, que por ahí tienen unidades productivas -que son los minifundios- que no pueden competir en un pie de igualdad con otros modos de producción. Entonces, el cooperativismo, como la forma primitiva, la mutual, quedó por allí tal vez como un pecado imperdonable para esta Convención, cuando no fue incorporado dentro de una cláusula del Pacto de Crecimiento y con el énfasis que le habíamos puesto a este artículo.

Pero también prometíamos que la tierra iba a tener un manejo como recurso renovable y se iba a desalentar la explotación irracional, así como la especulación y hablamos del impuesto a la renta de la tierra como un modo de equilibrar estas desigualdades.

Lamentablemente, esto no tuvo la recepción en el texto constitucional; pero, seguramente para cuando se haga la interpretación auténtica de las motivaciones que nos llevó a que se diera sanción a este artículo 15…

-Hablan y dialogan entre sí varios señores convencionales constituyentes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El Artículo 15 todavía no se votó, señor convencional.

Con licencia del Cuerpo quiero hacer una pregunta al convencional constituyente Aquino Britos: ¿quién determina cuál es la producción óptima?

SR. AQUINO BRITOS.- Muy sencillo: el mercado. Si usted tiene una lechera, dos gallinas, evidentemente tiene un minifundio improductivo y es una unidad productiva que necesariamente requiere del Estado el crédito, el fomento para unirlo, no solamente para darle ayuda sino también para agruparlo con el vecino para que pueda obtener, mediante cooperativa, una unidad productiva que sea más óptima. Por eso es que la economía de subsistencia de naturaleza familiar necesita de este tipo de asociaciones  y esto es lo que el Estado debe estimular, debe buscar; esto es lo que nosotros estábamos incitando para que tenga el reconocimiento constitucional.

Es el mercado, que en definitiva establece las diferencias entre quienes pueden producir más y mejor y quienes no, en consecuencia, cuando esta notoria desigualdad se manifiesta, el Estado tiene la obligación inexorable de recurrir en ayuda de quien menos tiene y más necesita.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Vera.

SRA. VERA.- Convencional Aquino Britos,  me parece que lo que usted plantea está en el artículo siguiente.

SR. AQUINO BRITOS.- Entonces, señora presidente, solicito que se pongan en consideración y se aprueben con aclamación los dos artículos.

-Risas y aplausos en el Recinto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro.

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: simplemente para allanar una duda con respecto al texto del Artículo 15 donde, porque no tengo en claro a qué se refiere con “latifundio improductivo”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Aquino.

SRA. AQUINO.- Voy a hacer una moción para despejar todas las dudas con respecto a estos artículos porque, tanto el 15 como el 16, son propuestas del Frente de Todos. 

Voy a hacer dos observaciones. Donde dice “latifundio improductivo”, vamos a poner el texto original -que fue un proyecto del Frente de Todos- y reemplazar por “concentración de la propiedad”. 

Que se suprima el Artículo 16, y que los artículos 15 y 16 pasen a formar uno sola unidad temática. O sea, el Artículo 16 pasa a formar parte del 15.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted dice que se suplante “latifundio improductivo” por “concentración de la propiedad”?

SRA. AQUINO.- Así es, señora presidente, que se haga esa modificación, que era tal cual como se encontraba redactado en el proyecto original del Frente de Todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿No contesta su pregunta, convencional Sitjá y Balbastro?

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Creo que no conforma el artículo con claridad, “la concentración de las tierras” y agregar “latifundios improductivos” creo que tampoco iría a definir el texto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Que algunos de estos temas, sea que quede el texto actual que habla de “latifundios improductivos” o sea que lo reemplacemos por la “concentración de las tierras”, siempre vamos a tener que poner una reglamentación a actos posteriores del Poder Legislativo y, naturalmente, del Poder Ejecutivo.

Lo que sí quería decir, si analizamos las distintas posibilidades que también hablaban de otras categorías; pero la verdad es que este proyecto original del bloque Frente Social, coincide con lo que decía la convencional Aquino, nosotros también hablábamos de la “concentración de las tierras” y dejar todo el resto que quedaba a reglamentación posterior.

Quería recordar esto, que la Comisión de Recursos Naturales donde estábamos discutiendo este tema y varios convencionales no pertenecíamos a la misma; pero estábamos, la inclusión de las palabras “latifundios improductivos” –si la memoria no me falla- fue a instancia suya.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no. Me preguntó usted si yo tenía algún problema con esa palabra, yo no fui la que sugirió eso. Está trastornada, convencional. Ya estaba escrito.

-Risas en general.

SRA. FERREYRA.- No estaba escrito.

-Dialogan simultáneamente la señora presidente, con la convencional Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Sitjá y Balbastro. 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Señora presidente: creo que, de hecho no estoy de acuerdo con la expresión “latifundio improductivo”, si dejamos “concentración de las tierras” de más está decirlo ¿quién es el que tiene el catálogo para decir “concentración” o lo otro, presidente? 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor convencional: yo le dije a la comisión que no tenía problema con “latifundio improductivo” primero, porque estoy en  contra de cualquier tema improductivo. 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- Si existe latifundio improductivo entonces por qué…

-Murmullos en la Sala impiden escuchar al orador.

-Dialogan simultáneamente la señora presidente con el convencional Sitjá y Balbastro. 

SR. SITJÁ Y BALBASTRO.- …cuando estamos viendo una producción que tenemos tanto en ganadería, como madera, grano ¿dónde existe? Esta es una cuestión en desuso, hoy no tiene vigencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por eso, no tengo ningún inconveniente.

Tiene la palabra convencional Vera.

SRA. VERA.- A esta altura tenemos que hacer algunos chistes para poder despertarnos.

Ojalá Dios quiera que no haya grandes extensiones de tierras improductivas, ni grandes ni chicas, bueno,  las chicas siempre están por lo menos hay un chiquero de chancho y unos caballos pastando, eso sí.

Lo que sí es cierto es que soy una persona que viaja mucho al interior y, lamentablemente, debo confesar que a excepción de la Provincia de Misiones tengo que decir que cuando voy por la Provincia de Corrientes, Ruta 12, Ruta 14 o la otra que no recuerdo el número, hay enormes extensiones de tierra donde uno ve 4 ó 5 ganados, por algo el promedio de las estadísticas dicen que hay un ganado por cada hectárea de campo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Porque si no se mueren. (Risas en la Sala)
SRA. VERA.- Me parece que “latifundio improductivo”, más allá de que sea un concepto bastante arcaico tiene que ver, justamente, con las grandes extensiones de tierras improductivas que se encuentran en manos de muy pocas personas, hoy el doctor Vigay señalaba con mucha claridad en relación a las grandes extensiones de campos que se venden, los dueños son muy pocos y Provincia de Buenos Aires también es otro gran ejemplo, donde hay grandes extensiones de tierras ahí; pero son los “latifundios improductivos”, no solamente en la República Argentina sino en toda Latinoamérica, el problema de las grandes extensiones de tierra, los latifundios, los minifundios no es un concepto o una situación de tierra rural que sea privativa de la Provincia de Corrientes sino que lo es en toda Latinoamérica, el Sur  argentino, bueno, ni mencionar.

Me parece que es clara la redacción de la norma en relación a “latifundios improductivos” y lo de “concentración improductiva” bueno, la verdad…

-Murmullos en la Sala impiden escuchar a la oradora.

-Dialogan varios convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Convencional Vera: le sugiero, cuando ande por la Ruta 14 o la Ruta 19, que se fije qué hay abajo, si hay piedra o arena, por qué no se siembra ahí. Sería muy útil que lo analice.

-Aplausos.

-Dialogan varios convencionales a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la convencional constituyente López.

SRA. LÓPEZ.- Creo que este tema lo debatimos muchísimo en la comisión y tiene que ver con el equilibrio.

Acá se presentaron por lo menos 4 ó 5 proyectos integrales, programas de reforma agraria, con otros nombres, que no fueron insertados en este despacho. Los que quedan son los principios constitucionales que permiten a un poder constituido darse un programa de reordenamiento y de redistribución de las tierras disponibles.

Cuando discutíamos eso en la comisión, efectivamente, la idea era poner la versión original, que yo creo que es mejor “La Provincia considera la tierra como instrumento de producción..” que “cumple una función social” le quería incorporar yo y “…evitando la especulación, el desarraigo y la conformación de latifundios improductivos” se lo agregó porque al final decía “…evitando la especulación, el desarraigo y la concentración de la propiedad.”

Yo entiendo que mucho más tiene definiciones de estudios científicos con el problema de la concentración de la propiedad en todo el país y específicamente en Corrientes, para mí es mejor poner “concentración de la propiedad”……, justamente la convencional Meabe de Mathó había opinado y creo que alguno más y por eso se puso “latifundios improductivos”.
Aclaro esto para que se entiendan los equilibrios. Si acá se pretende discutir el porqué de la concentración de la propiedad, yo voy a dar un ejemplo nomás, tenemos un problema -y alguna vez lo tenemos que asumir- de que el 1,5% de la población de Corrientes es dueña del 80 por ciento de la propiedad, de la propiedad privada. 

Digamos que ése es un problema, que seguramente no lo vamos a resolver en un programa que podamos a incorporar al texto constitucional, porque eso no fue aceptado en un consenso integrador de todos los bloques, pero esto sin embargo fue similar a muchos proyectos; pero que sin embargo la parte textual se tomó de proyectos del Frente de Todos, por lo que debería aprobarse. 

Y si alguno tiene una modificación de latifundios improductivos, la opción es, lo que sí tiene categoría en la actualidad en la teoría argentina, es la concentración de la propiedad en la tierra, esa sería la opción. Y si no les gusta la concentración -les gusta menos me imagino- quedará entonces minifundio improductivo, porque no se encontró otra opción. 

Pero no podemos rediscutir todo este tema, entonces vamos a reeditar lo que se discutió en Comisión, porque por algo se llegó a este despacho, porque es parte del equilibrio que se buscó.

 Hay muchos sectores involucrados en esto -contradictorios inclusive- y que esto le da una solución porque todos ceden algo. Esto es un principio que se sienta constitucionalmente, y me parece que es necesario, esto es un principio que se decide poner en la Constitución y que entiendo que es lo más saludable apoyar al artículo16. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Realmente, al hablar de la estructura agraria, se habla de latifundios, minifundios, de la unidad económica, y hay muchas leyes que se refieren a la unidad óptima. Yo diría que desde la 12.676, 13.995, la 14.392 específicamente definen qué se entiende por unidad económica óptima. 

Con respecto a la ‘concentración’ y el término “latifundio”, creo que el término “concentración” puede dar lugar a dudas, porque en doctrina la palabra “concentración” se utiliza para agrupar pequeñas parcelas que son menos que un minifundio para transformarlas en unidades económicas productivas, entonces, si sumamos dos parcelas estamos en un aspecto de concentración y estamos impidiendo casualmente la formación de unidades económicas. En cambio, con respecto a latifundios improductivos –sabemos que latifundio es una gran extensión que supera a la unidad óptima- pero si se entiende por improductivo casualmente hay esquemas -por ejemplo- para fijar la renta potencial de la tierra, cuánto puede rendir un predio, y si ese predio rinde menos del 25% de lo que se calcula que debe rendir, estamos ante un predio improductivo, es decir que hay mecanismos que se establecen y si no, entonces estamos diciendo que tal como está el artículo responde al objetivo que se persigue.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.-  De cualquier manera, no solamente coincidiendo totalmente con lo que muy bien explicó el convencional constituyente Jantus, señora presidente, pero si aún así existe el inconveniente, sacarle incluso la palabra y la conformación de “latifundio improductivo”, ambos artículos mencionados no pierden unidad sistémica, no pierden finalidad, no se alteran los propósitos, y es clara la definición al respecto y creo que es muy claro lo que dice la Reforma de la Constitución, señora presidente, por eso yo propongo si hay acuerdo, sustraer el término de  “latifundio improductivo”, y dejar íntegramente el artículo 15 y 16 o en su defecto va a tener que coincidir con la precisión textual de la conformación de “latifundio improductivo”. 

Por eso creo que deberá que definir el Cuerpo la incorporación o no de la palabra y la conformación de “latifundio improductivo” o si no, votar. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el convencional constituyente Díaz. 

SR. DÍAZ.- Señora presidente, en primer lugar, yo no conozco en las ciencias agrarias, no conozco en las ciencias económicas que haya una unidad productiva óptima; si hablamos de unidad, tenemos que hablar de unidad económica, por líneas de cultivos o extensión.

 Igual que los latifundios improductivos -como bien decía Jantus- no es una cuestión semántica ni de interpretación, es una cuestión establecida en las ciencias agrarias, sobre los campos o grandes extensiones –que es lo que significa latifundio- que no tienen aprovechamiento sostenible económicamente, por eso se lo pena con la renta potencial de la tierra. 

Si usted bien dijo, hay campos que dan para media cabeza por hectárea –es cierto, esa es la unidad económica, media cabeza por hectárea- eso no significa que eso sea improductivo, es la línea de producción agropecuaria que le indica a usted que debe cargar con media cabeza.

Entonces no podemos hablar de concentración de las propiedades, porque es otra cosa totalmente distinta y que cambia el significado de lo que es económicamente una unidad improductiva. Yo creo que o recomponemos con términos acordes a la ciencia o esperemos cualquier cosa.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Coincido. Inclusive abonando lo que usted dice... Por favor, convencional constituyente Rubín, ocupe mi lugar que yo voy a bajar a una banca a aclarar. Es un tema en el que tengo autoridad moral para expresarme porque he vivido toda mi vida en el campo y acá se están diciendo cosas que no son ciertas.

-Asume la Presidencia el convencional constituyente Rubín, y ocupa una banca la convencional constituyente Meabe.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Sí convencional constituyente Meabe, tiene la palabra.

SRA. MEABE.- Debemos ser responsables de lo que votamos y escribimos en esta Constitución y en ese sentido, yo escuché a varios convencionales algunas apreciaciones que no son las correctas, y no son las correctas, porque no tienen la obligación de conocer determinadas cosas, que de alguna manera tienen que determinar lo que estamos debatiendo. 

Cuando la convencional constituyente Vera hoy dijo que ella va mucho al interior, que recorre la ruta 12, la ruta 14, la 5 y a lo mejor toda la Provincia, obviamente en la apreciación que tiene ella visualmente de lo que pasa, no tiene la obligación de saber que a lo mejor ve pocas cabezas de ganado –vuelvo a repetir lo que dije hoy- porque esas tierras tienen un aprovechamiento mucho menor que el resto.

Pero también es cierto que si tenemos que fijar qué es una unidad productiva, tenemos que saber que una tierra tiene un aprovechamiento limitado, como las condiciones de esa tierra, pero también por la rentabilidad que va a dar esa tierra. 

Para fijar una unidad económica debemos saber cuáles son los criterios de rentabilidad, yo no hablo porque a mí se me ocurre, tengo los parámetros de las organizaciones CREA, que no solamente en la Provincia de Corrientes, sino en todas las Provincias donde actúa lo hace para buscar la excelencia, para buscar el mayor índice y nivel de producción, están determinando en cada lugar, cuál es realmente la rentabilidad que puede tener cada tierra.

Y digo más, en un mismo propietario, o sea dentro de un mismo perímetro de su tierra, hay disímiles comportamientos de tierra. Y usted sabe bien, señor presidente, porque está en el Departamento de Curuzú Cuatiá -he vivido toda mi vida primero en el Departamento de Mercedes y hoy geográficamente en el Departamento de Curuzú Cuatiá, aunque mi corazón está para el lado de Mercedes y eso lo saben todos-. (Aplausos). Dentro de una misma propiedad hay campos distintos y diversos e, inclusive, hasta tienen una valoración distinta en cuanto a su valuación fiscal.

¿Por qué? Usted sabe que hoy hay estudios fotográficos o no sé cómo se llaman, que determinan la capacidad de cada lugar y los accidentes geográficos que tienen. Por ejemplo, en los campos de Curuzú Cuatiá -que usted conoce bien- hay unidades que tienen montes nativos. Gracias a Dios, yo estoy chocha con el monte nativo, pero usted sabe de las dificultades y limitaciones que ese monte nativo infiere a la producción. 

Usted también sabe que Curuzú Cuatiá tiene ovejas; ovejas que hoy están siendo diezmadas por el abigeato y ovejas que usted sabe bien que si no se las atiende bien e intensivamente, por culpa de la mosca, que es limitante,  se ‘abichan’ -que es el nombre común  tiene un nombre científico que no me acuerdo-, se meten en el monte y si no se tiene una dotación grande de gente que las identifique y las veas, se pierden y mueren.

Entonces, es extenso el tema y debemos ser coherentes con lo que estamos diciendo. No les podemos pedir a todos los productores por igual, que produzcan lo mismo. Tenemos que contemplar las limitaciones que tienen esos productores y debemos contemplar que actualmente, la rentabilidad de nuestros campos y la de los productores ganaderos -que no es la misma que la de los productores agrícolas- está muy baja.

Tratemos de buscar una solución a lo que estamos exponiendo, que contemple todas estas cosas. Porque me dijo una persona, hace tres o cuatro días, que indudablemente no conoce el tema, que estaba azorada porque los alambrados estaban hechos de alambre de púas. Como entendí el motivo de su preocupación, le dije que los alambrados de púas no son para atajar a las personas sino a los animales; la persona puede libremente entrar o salir, porque el alambre de púas está arriba, uno por abajo entra -o de lo contrario- lo salta, no se lo pone para interferir con las personas, sino para el manejo adecuado de la hacienda.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Muchas gracias, se terminó su tiempo.

-Risas y expresiones burlonas en la Sala.

SRA. MEABE.- Voy a tener que terminar porque me aplicó el Reglamento, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración el texto propuesto por la Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente, con la unificación de los artículos 15 y 16.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado el artículo 15.

SRA. MEABE.- Me aplicó el Reglamento, señor presidente.

Lástima que ya termina la Convención Constituyente, porque si no,  la próxima vez se lo aplicaba a usted.

-Risas y aplausos en la Sala.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 16.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 16: el régimen de división, adjudicación y administración de las tierras fiscales es establecido por ley, que debe contemplar su finalidad de fomento, desarrollo y producción, la protección directa y racional por el adjudicatario y la entrega y adjudicación preferencial a sus ocupantes, a pequeños productores y sus descendientes, y a personas jurídicas de organización cooperativa y otras formas sociales”.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado el artículo 16.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Por Secretaría se dará lectura al artículo 17.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 17: para la regulación del sistema de áreas protegidas, el Estado Provincial sancionará normas que establezcan: 1) la preservación, protección, conservación y recuperación de los recursos naturales y su manejo a perpetuidad; 2) la armonía entre el desarrollo sostenido de las actividades productivas, la preservación del ambiente y el mejoramiento de la calidad de vida; 3) el resguardo de la biodiversidad y la protección y el control de los recursos genéticos de especies vegetales y animales; 4) la regulación del tránsito y egreso de las especies autóctonas de la flora y de la fauna, imponiendo las sanciones que correspondan a su tráfico ilegal; 5) el ordenamiento territorial de dichas áreas, con la participación del municipio y de las comunidades que habitan en la región; 6) la exigencia de evaluación previa sobre Impacto Ambiental para autorizar emprendimientos públicos o privados”.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Tiene la palabra el convencional constituyente Jantus.

SR. JANTUS.- Con respecto al inciso 2), dice ‘la armonía en el desarrollo sostenido’ y sostenido significa avanzar en el tiempo, que puede llevar a la degradación. 

Sugiero que se cambie por el término ‘perdurable’.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- ¿Acepta la comisión la modificación propuesta por el convencional constituyente Jantus?

-Asentimiento de la convencional constituyente Aquino.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración el artículo 17, con la modificación propuesta por el convencional constituyente Jantus.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado el artículo 17. (Aplausos).
Por Secretaría se dará lectura del artículo 18.

SR. SECRETARIO (Matta).- “Artículo 18: se declara patrimonio estratégico natural y cultural de la Provincia de Corrientes a los fines de su preservación, conservación y defensa el ecosistema Iberá, sus Esteros y su diversidad biológica, y como reservorio de agua dulce, en la extensión territorial que por ley se determine, previo relevamiento y fundada en sus estudios técnicos. Debe preservarse el derecho de los pobladores originarios, respetando sus formas de organización comunitaria e identidad cultural”.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Rubín).- Aprobado el artículo 18. Es reforma.

-Aplausos y vítores prolongados en la Sala.

-Abandona la Presidencia el vicepresidente 1º, convencional constituyente Rubín. 

-Asume la Presidencia, su titular, la convencional constituyente Josefina Meabe de Mathó.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el punto 3 del Orden del Día.

Despacho parcial 73/07: Comisión de Redacción eleva dictamen referente al expediente Nº 312/07, sobre política en materia de salud y drogadependencia.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRUYAS.- Señor presidente: solicito una modificación, en lugar de “atención del fenómeno” debe decir “atención de la problemática” y con ello vamos a solicitar para insertar los fundamentos en el acta correspondiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del convencional Pruyas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Están autorizados todos los convencionales que deseen insertar los fundamentos.

-Se realizan las inserciones solicitadas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es reforma, pasa a la Comisión de Redacción.

No habiendo más temas que tratar, invito a los convencionales Galantini y Goyeneche a arriar el Pabellón Provincial y a los convencionales Jantus y López Sonia a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores convencionales, personal y público presente, los convencionales Galantini y Goyeneche arrían el Pabellón Provincial. Seguidamente los convencionales Jantus y López Sonia hacen lo propio con el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 1 y 47 del día 2 de junio de 2007.
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